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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y treinta y cinco 

Proyecto de Constitución (y X X W ) .  
Artículo 159.-lntervienen los señores Cisne- 

ros Laborda y Fraga 1ribume.-Se v o t ~  la 
enmienda de Unión de Centro Democráti- 
co, que es aprobada por 27 votos a favor 
y uno en contra, con una abstención, que- 
dando así aprobado el artículo 159.-Pura 
explicar d voto intervienen los señores Pe- 
ces-Barba Martínez, Fraga lribarne y Solé 
T u r a  

Artfcuio 160.-lntervienen los señores Peces- 
Barba Mwtínez, Fraga Irihrne,  Zapatero 
Gómez y Alzaga Villamil (quien formula 
una enmienda de cadición de un artículo 160 
bis).-Nueva intervención del señor Fraga 

minutos de la mañana. 

lribarne. - Se vota el voto particular del 
señor F r q a  lribarne a los aprtados 1 y 2, 
que fue rechazada por 14 votos en contra 
y d m  Q favor, con 16 abstenciones. - Se 
vota a continuación el texto de la Ponen- 
cica con €u enmiendu del Grupo Socialista, 
que es @robado por unanimidud, con 30 
votos.-El señor Alzaiga Villamil retira su 
enmienda de supresión del apartado 3. - 
Se vota el voto particular del señor Fraga 
Iribarne al apmtccdo 3, que es r e c h d o  
por 14 votos en contra y dos cm favor, con 
16 abstenciones.-Se vota a continuación 
la enmienda del Grupo Socialista al apar- 
tado 3, que es apllrobada por 30 votos a fa- 
vor y dos en contra, sin abstenciones, que- 
&do mí aprobado el cdpartdo: 3.-Se vo- 
ta el voto parti.mi.ar del señor Fraga Iri- 
barne a los cqmtacios 4, 5 y 6, que fue re- 
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chazado por 14 votos en contra y dos a fa- 
vor, con 17 abstenciones. - Seguidamente 
se vota la enmienda de  Unión de Centro 
Democrático, de supresión de los aparta- 
dos 4, 5 y 6, que fue aprobada por 31 vo- 
tos a favor y dos en contra, sin abstencio- 
nes. 

Artículo 160 bis (nuevo).-Se vota la enmien- 
da de  Unión de Centro Democrático de adi- 
ción de este nuevo artículo, que fue apro- 
bacfa por 30 votos a fcwor y dos en con- 
tra, sin abstenciones.-Para explicar el v e  
to interviene el señor Cisneros Laborda. 

El señor Peces-Barba Mirtínez sugiere que, 
debatido y votado el último astículu, se dis- 
cuta Q wntinuación el proyecto de preárn- 
bulo.-Aclaración del señor Fraga Iribame. 

Artículo 161. - El señor Fraga Iribarne de- 
fiende una enrniendu «in v m e ~  en nombre 
del señor Carro Micartínez.-El señor Cis- 
neros Laborda pid0 la suspensión de la se- 
sión por unos momentos para deliberar so- 
bre esta enmienah. 

Se suspende la sesión. 
Se remuda la sesión.-Intervienen los seño- 

res Fraga Iribarne, Peces-Barba Martínez y 
Soré Tura.-A petición del señor Cisneros 
Labordar se suspende unos momentos la se- 
sión para deliberar sobre el tema-A con- 
tinuación, se vota la enmienda «in vwe» 
del señor Lápez Rodó al apartado 1 del ar- 
tículo 161, que fue rechazada por 15 voltos 
en contra y dos a favor, con 17 abstencio- 
nes. - Se vota seguidamente la enmienda 
del Grupo Comunista, que fue aprobada por 
34 votos a favor y dos en contra, sin cmbs- 
tenciones.-No ha lugar, pues, a votar el 
texto de la Ponencia.Pe vota a continua- 
ción la enmienda del señor Cmro Mmtí- 
nez, proponiendo una adición, que fue re- 
chazada por 17 votos en contra y dos a 
favor, con 17 abstenciones.-Para explicar 
el voto interviene el señor Paredes Grosso. 

Discusión del preámbulo.-Observacimes de 
los señores Peces-Barba Martínez y Fraga 
Iribarne sobre este punto.-Aclaración del 
señor Presidente.-El señor Tierno Galván 
interviene para expli&r los diferentes pun-  
tos de que consta el texto del preámbulo 
de la Constitución que ha redactado, según 
la enmiendu 452 firmaida por él y por el 
señor Morodo Lecutcio.-El señor Presiden- 

te expone su opinión sobre el tema de la 
discusión de este predmbulo. - Interviene 
el señor Fraga Iribame. - Nuevamente el 
señor Tierno Galván para mlusimes.-An- 
te la petición de los señores Fraga Iribarne 
y Peces-Barba Miartfrueiz de consumir tur- 
nos a favor y en contra del preámbulo, el 
señor Presidente entiende que no debe ha- 
ber debate ni votación sobre este tema, a 
menos que lo acuerden así 110s Grupos Pav- 
1amentarios.-El señor Peces-Barba Martí- 
nez apoya la intervención del señor Tierno 
Galván y &clara que espera la oportuni- 
dad de apoyar también la enmien& de los 
señores Tierno Galván y Morodo Leoncio. 
El señor Presidente anuncia que se prosi- 
gue con el debate del proyecto. 

Disposición adicional. - El señor Presidente 
recuerdcr que los apartados 1 y 2 se con- 
vidieron en su rnomentlq ein el artículo 139 
bis, qmrtc&io 1; que los apartados 3 y 4 
pascu-un a convertirse en artículo 139 bis, 
apartado 2 y Disposición adicional aparta- 
do 2, respectivamente; que el apartudo 5 
se incorporó al urtículo 143 bis, capartado 1 ,  
y que el apartado 6 se incorporó al artícu- 
lo 143 bis, qpclrtdo 2; que los apartados 1 
y 2 del número 6 de la Disposición adicio- 
nal, a& como los 3, 4 y 5, han pasado a 
formar parte del artículo 144 bis, y el nú- 
mero 7 de lim Disposición adicional es el 
texto que constituye ahora el artículo 144. 
Por tanto, todos los apartados de la Dis- 
posición adicional del proyecto han quedac 
da incorporados al articulado, por lo que 
no procede ahora más que debatir las Dis- 
posiciones aáicionales que han llegado a la 
Mesa por vía de enmienda «in vocen, que 
pusa a enumerar. 

Intervienen los señores Bravo de Laguna Ber- 
múdez, Fraga Iribarne, Peces-Barba: Martí- 
nez, Solé Tura y Pérez-Llorca RosErdgo. - 
El señor Brwo de Laguna Bermúdez retira 
su enmienda. - Los señores Peces-Barba 
Mmti'nez y Gastón Sanz retiran también las 
suyas. 

Se suspende ia sesión a la una y cincuenta mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos d e  la tarde. 

El señor Presidente, al anunciar que quizá sea 
ésta la última sesión de  las dedicadas al 
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dictamen del proyecto constitucional, re- 
cuerda los preceptos reglamentarios relati- 
vos a 'la reserva del derecho de defensa de 
enmienda y votos particulares en el Pie- 
no. - Seguidamente concede la palabra al 
señor Arzalluz Antía, quien interviene pa- 
ra defender su enmienda para la adición 
de una Disposición adicional. - El señor 
Presidente anuncia que los siete Grupos 
Parlamentarios restantas han suscrito una 
misma enmienda sobre el tenia planteado 
por el señor Arzalluz Antía y pide a cada 
uno de ellos que exponga su opinión. 

Intervienen seguidamente los señores Echeva- 
rría Gangoiti, por Unión de Centro Demo- 
crático; Benegas Had.dad, del Grupo Socia- 
listas del Congreso; Solé Tura, del Grupo 
Coimunista; Andréu Abelló, del Grupo So- 
cialistas de Cataluña; Fraga iribarne, del 
Grupo de Alianza Popular; Alavedra M o -  
ner, de la Minoría Catalana, y Gastón Sanz, 
del Grupo Mixto. 

Se vota la enmienda «in voce» del Grupo Par- 
lamentario Vasco, defendida por el señor 
Arzalluz Antía, coma Disposición adicional, 
que fue rechazada por 32 votos en contra 
y dos a favor, con dos abstenciones. - Se 
vota a continuación la enmienda de ,los res- 
tantes Grupos Parlamentarios, a la que da 
lectura el señor Presidente, que fue apro- 
bada por unanimidad. con 36 votos. - El 
señor Presidente resalta la importancia de 
la aprobación de esta enmienda para la 
Historia de España y para el pueblo vas- 
co.-Para explicar el voto intervienen los 
señores Astrain Lasa, Peces-Barba Martí- 
nez, Arzalluz Antía y Frcrga iribarne. 

Disposiciones transitorias. - El señor Presi- 
dente recuerda que las Disposiciones tran- 
sitorias primera y sdgunda y a  fueron deba- 
tidas y aprobadas en anteriores sesiones. 

Disposición transitoria tercera (nueva). - El 
señor Zapatero Gómez defiende la enmien- 
da del Grupo Socialistas del Congreso. - 
Se vota esta enmienda, que fue aprobada 
por 33 votos a favor y ninguno en contra, 
con dos abstenciones. 

Disposición transitoria cuarta.-El señor As- 
train Lasa retira las dos enmiendos pre- 
sentadas.-Se vota e! texto de la Ponen- 
cia, que es aprobado por unanimidad, con 
36 votos, texto que corresponde a la Dis- 

posición transitoria tercera de la Ponencia, 
que pasa a ser la cuarta.-Para explicar el 
voto intervienen Ios señores Urralburu 
Tuinta, Aizpun Tuero, Vizcaya Retana y 
Fraga lribarne. 

Disposición tt'ansitoricr quinta.-El señor Gar- 
cícoMargalloi Marfil defiende la enmienda 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
c o . 4 e  vota esta enmienda, que es aproh 
bada por unanimidad, con 35 votos.-in- 
tervienen para explicar el voto los señores 
Peces-Barba Martínez y Solé Tura. 

Disposición tmnsitoria sexta (cuarta del in- 
forme de  la Ponencia).-El señor Meilán Gil 
defiende S L L  enmienda «in wcex-Se vota 
dicha enmienda, que es aprobada por 33 
votos a favor, con una: abstención.-Expli- 
ca: su voto el señor Almedra Moner. 

Disposición transitoria octava (sexta del in- 
forme de ta Ponencia). - El señor MeiIán 
Gil defiende su enmienda «in vocen. - Se 
vota y queda aprobada por unanimidad, con 
34 votos. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Disposición transito- 

ria séptima del informe de  la Ponencia- 
El señor Solé Tura defiende la enmienda del 
Grupo Comunista de supresión de esta Dis- 
posición transitoriu.-Turno en contra del 
señor Herrero Rodríguez de Miñón. - El 
señor Fraga Iribarne defiende una enmien- 
da «in vote».-Turno en contra del señor 
Alzaga Villamil. - El señor Peces-Barba 
Martfnez defiende una enmienda «in vo- 
ce» al apartado l .  -Turno en contra del 
señor Solé Tura. - El señor Pérez-Llorca 
Rodrigo defiende una enmienda al aparta. 
do 2.-Se vota la enmienda del Grupo Co- 
munista, pidiendo la supresión de esta Dis- 
posición, que fue rechazada por 18 votos 
en contra y dos a fav.or, con 14 abstencio- 
nes. - S e  vota la enmienda del Grupo de 
Alianza Popular ai apartado 1, que fue re- 
chazada por 31 votos en contra y dos a fa- 
vor, con dos abstenciones.-Se vota a con- 
tinuación h enmienda de Alianza Popular 
al apartado 2, que fue  rechazada por 30 
votos en contra y dos a favor, con dos abs- 
tenciones.-Se vota la enmienda del Grupo 
Socialista al apartado 1, que fue aprobada 
por 11  votos a favor y dos en contra, con 
17 abstenciones. - Se vota seguidamente 
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el texto de la Ponencia para el apartado 
con la enmienda anteriormente aprobada 
que es aprobado por unanirnidad, con 3! 
votos.-Por última, se vota ¿a enmienda dc 
Unión de Centro Democrático al aparta- 
do 2, que fue aprobado por 33 votos a fa 
vor y dos en contra.-No ha lugar, por tan- 
to, a votar el texto de la Ponencia.Dmc 
explicar el voto interviene eI señor Herre 
ro Roddguez de Miñón. 

Disposiciones f ina1es.-lntervienen los seño 
res Pérez-Liorca Rodrigo y Fraga iribarne 
Se vota la enmiendca de Unión de Centrc 
Democrático a la Disposición final prime- 
ra, que fue aprobada por 33 votos a favor 
y dos en contra, sin abstenciones.-El señor 
Presidente da lectura a la enmienda «in vo- 
ce» del señor Meilán Gil, q u i q  pasa a de- 
fenderla-Se vota esta enmiertda s fa  Dis- 
pusición final segunda, que fue aprobada 
por unanimidad. 

El señor Presidente anuncia que habiéndose 
terminado el texto del proyecto, se va (1 

proceder a debatir y a votar los artSculos 
63 y 64, que se dejaron pend.ientes para el 
final.-A petición del señor Frcaga lribar- 
ne, el señor Presidente concede una inte- 
rrupción de la sesión para las oportunas de- 
liberaciones entre los distintos Grupos. 

Se reanuda la sesión.-Artículo 63.-lntervie- 
nen los señores Peces-Barba Martínez, Fra- 
ga lribcrrne y Solé Tura. -Se vota: la en- 
mienda del Grupo Comunista, que fue  re- 
chazada por 18 votos en contra y 15 a fa- 
vor, sin abstenciones.Ce vota ia enmien- 
da del Grupo Socialista al apartado 1 ,  que 
fue aprobada por unmimídad, con 33 VO- 

t o s . C e  vota la enmienda del Grupo So- 
cialista al primer párrafo del apartado 2, 
que fue aprobda por 31 votos u favor y dos 
en contra, sin abstenciones.-Se vota el se- 
gundo párrafo del apartado 2, que fue apro- 
bado por unanimidad, con 33 votos. - Se 
vota la enmienda Socialista 01 apartado 3, 
que fue aprobada por 31 votos a favor y dos 
en contra, sin abstenciones.Ce vota e! úl- 
timo párrafo de la enmienda del señor Fra- 
ga lribarne, que fue aprobado por unani- 
midad, con 33 votos. 

Artículo 64. - lntervienen los señores Solé 
Tura. Alzaga Villamil, Vizcaya Retma, Gas- 
tón Sanz y Pérez-Llorca Rodrigo. - Se vo- 

tan la enmienda y voto pctrticular del Gru- 
po Comunista, con la enmienda «in vocen 
del Grupo Parlamentario Vasco, que son re- 
chazados por 18 votos en contra y cuatro 
a favor, con 11 abstenciones. - Se vota a 
continuación Irr enmienda del señor Gastón 
Sanz, que fue rechazada por 18 votos en 
contra y cuatro a favor, con 11  urbstencio- 
nes.-Se vota la segunda enmienda del se- 
ñor Gastón Sanz, a la que da lectura, que 
fue aprobada por unanimidad, con 33 vo- 
tos. - Se vota por último la enmienda de 
Unión de Centro Democrático, que fue 
aprobada por 30 votos a favor y cuatro en 
contra, sin abstenciones. - lnterviene para 
explicar el voto el señor Alavedra Moner. 

El señor López Rodó interviene para defen- 
der su propuesta de cambio de denomina- 
ción del título V 1 . C e  manifiesta en con- 
tra el señor Peces-Barba Martínez.-Se vo- 
ta la propuesta del señor López Rodó, que 
fue rechazada por 30 votos en contra y uno 
a favor, con una abstención. 

E l  señor Presidente, al dar por finalizada la 
labor de la Comisión, dedica palabras de 
elogio a todos los que han tomado parte en 
la elaboración de una Constitución -dice-  
de un pueblo que aspira a ser libre, y asi- 
mismo agradece la coluborcrción recibida 
por parte de todos.-T&s los presentes, 
puestos en pie, subrayan con prolongados 
aplausos las palabras del señor Presidente. 

3e levanta la sesión c11 las nueve y cuarenta y 
cinco minutos de la noohe. 

Se &re la sesión Q las diez y treinta y cin- 
:o minutos de la maiñana. 

El s&or PRESIDENTE Señoras y señores 
>iputados, vamos a iniciar la sesión. Corres- 
onde empezar el debate del título X y últi- 
no del cuerpo constitucional. 

e la tramitación en Ponencia. Ahora se ha 
resentada una enmienda «in vocm de Unión 
.e Centro Democrático. Supongo 'habrá sido 
istribuida entre SS. S S .  Se limita a concre- 
ar los números 1, 2 y 3 del artículo 80. 
Tiene la palabra l'a Unión de Centro Demoi 

rático. 

El artículo 159 no tuvo enmiendas duran- ~ r t f ~ ~ l ~  159 
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El señor CISNEROS LABORDA: Como muy 
bien decía el señor Presidente, la enmienda 
que proponemos a la redacción del artícu- 
lo 159, antiguo 157, consiste en acotar el al- 
cance de la remisión que en la misma se for- 
mula al 'artículo 80, para que esta remisión 
no venga referida al conjunto del precep 
to, sino tan sólo a sus párrafos 1, 2 y 3. 

Como se recordará, el artículo 80 regula la 
iniciativa Legislativa, y en concreto, en d apar- 
tado 1, regula la forma ordinaria del ejerci- 
cio de esta iniciativa a cargo del Gobierno o 
por los Diputados; el número 2 pertenece a 
la iniciativa del Senado; el 3, a las Asambleas 
de las Comunidades Autónomas, y, por fin, 
el 4, alude a la iniciativa popular en los tér- 
minos en que fue modificada en el curso del 
debate de dicho precepto. 

Aun a riesgo de hacernos de nuevo acree- 
dores a la opción para el reproche de fomen- 
tar desde el texto constitucional la partita- 
cracia, creemos que en esta ocasión está más 
que justificada esta cautela porque la aper- 
tura de la iniciativa de la reforma constitu- 
cional a la iniciativa popular desnaturaliza- 
ría ciertamente la configuración que de la 
reforma constitucional hace el artículo 160. 
Incluso vendríamos a decir que, de algún mo- 
do, esta corrmción suple o salva una omisi6-n 
manifiesta de los límites de la iniciativa po- 
pular que ya se contienen en el apartado 4 
del artículo 80. Si mal na recuerdo, allí es- 
terilixaunois la posibilidad de iniciativa m u -  
lar ccm respecto a la materia de gracia, a las 
cuestiones internacionales y a la reforma tri- 
butaria. Parece también prudente hacer ex- 
tensiva, por esta vía de8 8acotamiento de la 
remisión, dicha limitación, a la reforma cons- 
titucibnail, puesto que no en balde el artíicu- 
lo 160 configura un prwedimiento de refor- 
ma rígido, moderadamente rígido, pero rígi- 
do al fin, con unas mayorías ciertamente cua- 
lificadas, con una remisión al referéndum, con 
una distinción prudente entre reformas de 
una u otra tentidad, y entendemos que esa 
configuración que de la rigidez, de la flexi- 
bilidad constitucional se hace en el artícu- 
lo 160 vendría de algún modo fuertemente 
desnaturalizada por la permisión de la ini- 
ciativa popular en la materia. Esas son las 
razoaes en virtud de las cuales hemols eleva- 

do a la Mesa y a la consideración de la Co- 
misión dicha enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Don Manuel Fraga solicita la palabra y la 
ñor Cisneros. 

tiene S. S. 

El señor F U G A  IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, voy a consumir un turno en contra de 
esta enmienda que, desgraciadamente, tengo 
que afirmar es una de las que m& tien- 
den a reducir las muy bien pensadas pro- 
porciones que daba la Ponencia a la demo- 
cracia semidirecta y que tienden a reformar 
lo que no es un término que yo haya inven- 
tado y que ciertamente es un término clave 
en este momento en la actual visión de la 
ciencia política, la partitocracia en la Cons- 
titución. Pero justamente para mejor valorar 
los argumentos que luego voy a emplear y pa 
ra de una vez referime a cuestiones que van 
a volver sobre otras, que han de ser polé 
micas a lo largo de la discusión de este irn 
portante título, quiero decir que, en mi opi- 
nión, el título X de la reforma cmstitucio- 
nal, a pesar de sus dimensiones brrves en ex- 
tensión, en el número de artículois y en el 
número de palabras, es, con mucha diferen- 
cia, uno de los más importantes de la Cons- 
titución y me atrevería a decir, sin ni siquie- 
ra pretender que haya en ello exageración ni 
paradoja, que es tan importante como todo 
el resto de la Couistitución, puestlo que, en de- 
finitiva, en los demás títulos se establece una 
organización del Estado; se establece un mo- 
delo ecmómico social; se establecen una lis- 
ta de libertades y de derechos públicos sub- 
jetivos; se establece, en definitiva, una está- 
tica de la reunión política. Pero ahora en es- 
tos breves artículos vamos a contemplar su 
dinámica, es decir, vamos a ver de qué ma- 
nera -sobre todo si los rumores nos dejan 
explicarlo- vamos a concebir el desarrollo 
política ulterior, tema que la experiencia de- 
muestra que es una de las más importantes 
cuestiones a la hora de una decisión cmsti- 
tucional. 

La actual visión de la ciencia política, pro- 
bablemente porque está hecha no s61o des- 
pués de «La filosOfía de la ética)), de Hegel, 
sino porque está hecha en tiempos de cam- 
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bio histórico acelerado, como nunca había co- 
nocido la Historia en los últimos doscientos 
años y especialmente después de la Primera 
Guerra Mundial, ha contemplado este tema 
de proceso político con una profundidad y 
una precisión que no se había encontrado en 
estudi= hechos en épocas históricas más re- 
mansaKias, más tranquilas, en las cuales estos 
temas se veían quizá más de lejos. 

Este punto, par lo tanto, por el cual pasa- 
mos en nuestro debate constitucional de la 
estática a la dinámica política es fundamen- 
tal, y nos lleva, por lo m m ~ s  en mi opinión, 
a que en estos textos que se refieren a la re- 
f a m a  constitucional sea particularmente de 
lamentar que después del trabajo que ha he- 
cho la Ponencia se estén repartiendo en este 
momento, como la caída de las hojas en el 
otoño, un número tan extraardinario de las 
que, mientras no se demuestre la contrario, 
son más improvisadas soluciones que las que 
antes juntos habíamos meditado. 

Desde que Lord Bryce en su obra clásica 
distinguiera entre constituciones rígidas y 
flexibles, contraponiendo aquéllas, del tipo 
norteamericano, más frecuentes en los Esta- 
dos federales a las que él prefería flexibles, 
coma la de R m a  y la del Reino Unido, a 
cuya clasifimibn despWs otros tratadistas 
añadieran otros conceptos, como el de Cms- 
tituciones pétreas -recuerden aquella fmo- 
sa del propio Cánorvas, que se había alvida- 
do, según decfa, de la cláusula de refomia-, 
lo cierto es que casi todas las Constituciones 
contienen fórmulas mixtas y flexibles, para 
procurar que el rápido cambio social de nues- 
tro tiempo encuentre no una masa de cemen- 
to que pudiera, llevame por delrwltiei una cre- 
cida, sino, justamente, una serie de aliviade- 
ros que, en d a  caso, cumplan el equilibrio 
difícil de, a la vez, dar salidas a las nuevas 
necesidades sociales, y, por supuesto, tam- 
bién de dar una garantía a lo que se ha pac- 
tado en el. texto constitucional. 
Es evidente que la Constitución no puede 

ser un metálico cinturón de castidad, pero 
tampoco un «bikini» en el uue, como suele 
decirse, se exhibe todo menos 10 esencid; 
tiene que ser un equilibrio y ese equilibrio 
se encuentra en todas las partes del proceso 
de refoFa, lo mismo en la iniciativa -y con 
eso entro ya en la materia propia de este 

artículo- que luego en quien resudve y en 
los distintos grados de rigidez o de flexibili- 
dad que en cada c m  convenga aplicar. 

Pues bien, ratificando la sospecha que ma- 
nifestaba el señor Cisnerus, yo afirmo, en 
nombre propio y del Gmpo de Alianza Po- 
pular, que este nuevo recorte a la demwra- 
cia semidirecta es un error grave; es un error 
porque restringe la verdadera democracia 
dentro de la Cmstitucibn, cuyo equilibrio en- 
tre la representativa, en la que acttían los 
partidos como intermediarios en el momento 
actual de la democracia de masas, y aquella 
otra, en la cual las fuerzas sociales en mo- 
mentos determinadas, fuera de la estructura 
de los partidos y paralelamente a ella, pue- 
den plantear grandes causas en tomo a una 
idea de la familia, en torno a una idea de la 
educación, en tamo a una idea de la empre- 
sa y a tantas otras, evidentemente es un equi- 
librio necesario. 

Segundo, los que creemos que, efectivamen- 
te, la voz del pueblo, si no es la voz de Dios, 
debe decir la última palabra en la demwra- 
cia, entendemos que es frustrador este pro- 
ceso que estamos siguiendo desde hace unas 
semanas de restringir todo lo que podemos 
las iniciativas populms directas. 

Es cierto que en el Derecho comparado se 
encuentran limitaciones, y bien rwagidas es- 
tán en nuestra proyecto constitucional (co- 
mo la materia intemacianal, que por ser una 
y quizá la más propicia a que en las cuw- 
tiomls de equilibrio, en que ha de tener la 
iniciativa el Gobierno, la nelgociación a veces 
sea inevi tabkmte disoreta, si no secreta), 
que no son propicias a este tipo de actuacio- 
nes. Es cierto que en materia fiscal -y bien 
reciente está el caso tan notoria de la huel- 
ga f i s d  de los contribuyentes de Califor- 
nia- la iniciativa popular puede dar lugar a 
una tendencia fácil, a pretender que pagan- 
da menos impuestos las COS se m g l e n ;  
ya la experiencia ha demostrado a los cali- 
fmianos que éste es un camino muy peli- 
groso, después de la acción prudente, a mi 
juicio, que ha t o d o  para aclarárselo el Go- 
bierno federal. 

Por otra parte, en materia de gracia no 
cabe duda que es un tema de tal delicadeza 
y de tal sutileza, y tan fácil hacer una cam- 
paña, pudiéramos decir, lacrimógena, que 
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tampoco es materia; pero de ahí a concluir 
que debe recortarse o, como se ha dicho, es- 
terilizarse también la iniciativa popular en 
material (constitucional, ew, dediel luego, es 
Una decla~ración nueva, parque, justamente, 
así como la iniciativa legislativa ha tardado 
en abrilrse paso, y algunas Constituciones tra- 
dicionales todavía no lo reconocen, en cam- 
bio, la iniciativa, popular, en materjia consti- 
tucional, sí que es un hecho ampliamente des- 
arrollado en el Derecho constitucional moder- 
no y hoy es la más frecuente de las formas 
de iniciativa popular que se encuentra justa- 
mente por razón de la materia. 

Por estas razones, señor Presidente, nues- 
tro Grupo entiende que debe mantenerse el 
texto del articulo 159, recomiendo todas las 
formas de iniciativa que se contemplan para 
el resto de la legislación, inclusive la inicia- 
tiva popular. 

Y ya hemos dicho, y en ese punto sí estu- 
vimos de acuerdo, que una ley orgánica pon- 
ga los límites, delimite la configuración de 
esta acción popular también en materia cons- 
titucional; suprimirlo en materia cmstitucio- 
nal sería, en mi opinión, primero, reforzar la 
partitwracia; segundo, seguir un concepto de 
democracia gobernada, más que de demacra- 
cia goibieiniante, en la clásica distinción que 
estableció el profesor Burdeau; pero, por en- 
cima de todo, poner, a lo que debe ser la s e  
guridad y permanencia en la Constitución, un 
inconveniente, una nueva posibilidad de que 
cauces cerrados se conviertan en lugares cie- 
gos donde un día la demasía de una crecida 
de las aguas pueda producir destrozos irrepa- 
rables. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Fraga. 

No tenemos, pues, respecto al artículo 159 
más que la enmienda debatida de Unión de 
Centro Democrático y el texto de la Pomen- 
Cia. Pasamos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 27 votos a favor y uno en con- 
tra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 159 según el texto de la Unión de 
Centro Democrático. 

¿Explicación de voto? (Pausa.) Tiene la pa- 
abra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Para, 
Lon toda brevedad, decir, en nombre del Gru- 
po Swidista, que hemos votado a favor de la 
znmienda de Unión de Centro Democrático, 
porque entendemos que, frente a lo que aquí 
se ha dicho, esa iniciativa no! es ni tiende a 
Favorecer la existencia de la democracia, si- 
no, por el contrario, a causar graves dificul- 
tades a la democracia. 

No es una democracia semidirecta lo que 
xquí se plantea, sino fórmulas que recuer- 
dan mucha más a las fórmulas plebiscitarias 
D incluso a esas agrupaciones de ciudadanos 
que se producían para aclamar a los líderes 
de los regímenes autoritalriols en la época del 
General Perón o del General Franco. 

Por esa razón y porque el sistema nos re- 
xerda mucho más a los referéndums de los 
cisternas autoritarios que a la democracia se- 
midirecta en un régimen democrático hemos 
votado a favor de la enmienda de la Unión 
de Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pe- 

Tiene la palabra el señor Fraga. 
ces-Barba. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Es obvio que 
mantengo cuanto dije antes y, recién llegado 
de Suiza (donde, por cierto, se inauguró la 
democracia en Europa), pienso escribir una 
carta contando esta historia peronista del se- 
ñor Peces-Barba, que va a ser el éxito cómi- 
co del año. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Tapbién brevemente 
para referirme a esta cuestión, que ya salió 
en otra ocasión al diascutirse el artículo 85. 
El tema de democracia representativa, deimo- 
cracia semidirecta, partitocracia, yo creo que 
no es una vía justa ni adecuada para inten- 
tar resolverlo la de poner de relieve o en 
primer plano el peligro de partitocracia, por- 
que precisamente el problema que tenemos 
en nuestro país, y no sólo en nuestro país, 
es consolidar un sistema de partidos que hoy 
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es tremendamente precario y esta consolida- 
ci6n exige que los mecanismos constituciona- 
les, entre otras cosas, la favorezca. No va a 
ser el único elemento, pero sí un elemento 
decisivo. 

Creo, además, que estamos ante diversas 
concepciones de la democracia semidirecta, 
porque para mí la democracia semidirecta no 
se ejerce sólo ni principalmente por la vía 
plebiscitaria, sino que significa prever en la 
Constitución fannas de participación, y esas 
formas de participación ya hemos dicho en 
el título preliminar que pueden revestir la 
forma de partidos políticos a los cuales se 
les reconoce constitucionalmente todo el ran- 
go que deben tener, pero también la forma 
de asociaciones diversas. Y, en este sentido, 
creo que toda lo que sea favorecer la facul- 
tad de asociación, todo lo que sea favorecer 
la participación, pero no por la via de los 
grandes actos plebiscitarios que se prestan 
tambih, por qué no decirlo, a manipulacioc 
nes extraparlamentarias, qué duda cabe que 
es favorecer la participación, la asociación, la 
agrupacibn, el protagonismo del individua 
asociada y no le11 protaganismo del individuo 
que circunstancialmente se asocia p r  la, vía 
de das grandes aclamaciones. 

A nawtros nos pareice que esto no impide 
ni mucho menos el desarrollo de la democra- 
cia semidirecta, sino que refuerza el prota- 
gonismo del Parlamento, de los partidos p 
lfticos como canales de expresi6n, y rn tiene 
por qué incidir ni mucha menos impedir el 
desarrollo de la r e f m a  de democracia se- 
midirecta que está prevista en el texto cons- 
titucional, que, en todo caso, no s610 hay que 
plantearla, sino que hay que preverlo todavía 
más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay más petición 

Pasamos al debate del artículo 160. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, me 

de palabra? (Pausa.) 
~ r t l ~ ~ l ~ ~  

160 y 160 bis 

olvidaba de una cosa. 

El ,señor PRESIDENTE: Adelante con el ol- 
, vido. 

El señor SOLE TURA: En este artículo 
aprobado me parece que hay, incluso, una 
cuestión de detalle, que es la siguiente: en 

vez de decir «apartados 1, 2 y 3», que diga 
«apartadas l . O ,  2.0 y 3 . " ~ .  Creo que desde el 
punto de vista jurídico es más elegante. 

El señor PRESID- Se tomará nota. 
Como venía diciendo, el artículo 160 cons- 

ta de seis apartados y se corresponde c m  el 
artículo 158 antiguo. 

Al apartado 1 había presentaido un voto 
particular el señor Fraga, que tiene la pala* 
bra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Ese voto par- 
ticular, señor Presidente, fue parcidmiente 
aceptado la Ponencia. Por tanta, m o  
todavía se aumentan las rebajas, pediré que 
se vate simplemente a efectos de mantener- 
lo, pero entraré previamente en el debate de 
las enmiendas y pediri2 al find que se vote el 
voto particular. Pera como se ha echada más 
agua a lo poco que se me cxxwedió entonces, 
pediré mantenerlu en el pilmo. 

El señor PRESIDENTE: ¿E1 voto particular 
del ,señor Salé Tura y la enmienda 697 del 
Grupo Parlammtario Comunista? 

El señor SOLE TURA: Quedan retirados. 

El señor PRESIDENTE: ¿Deben entenderse 
lo mismo de la enmienda 371 del Grupo So. 
cialistas del Congreso? 

El &m PECES-BARBA MARTINEZ: Está 
retirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Asf, pues, vamos a 
entrar en el apartado 2.  

Ahora bien, habiendo sido distribuida entre 
S S .  S S .  la enmienda verbal del Grupa Socia- 
listas del Congreso a los apartados l y 2, y 
por otra parte la enmienda h b i h  verbal de 
la Unión de Centro Democrática, que pr-e 
la supresión del apartado 3, mientras que la 
enmienda del Grupo de Socialistas del Can- 
greso previene un apartado 3 distinto, proce- 
derá, consecuentemente, que debatamos la en- 
mienda del Grupo Socialistas del Congreso a 
los apartados 1 y 2. Interpularemos a conti- 
nuación la enmienda de supresión de Unión de 
Centro Democrático del apartado 3, si no es- 
tá errada la Mesa. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 
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El señor PECES BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, se puede defender toda la en- 
mienda «in vocew de una solla vez e incluso 
el añadido del nuevo punto 3, si le parece 
bien. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Tiene 
la palabra el Grupa Socialista. 

El señor FRAGA IRIBARNE: El Grupo de 
Alianza Popular se opone y pide discusión nú- 
mero por número, como es reglamentario. 

El señar PRECIlDENTE Solicitándolo un 
Grupo Parlamentario, tiene razón. Vamos a 
limitar el debate inicial a la enmienda «in 
vwen del Grupo Socialista a los apartados 1 
Y 2. 

Tiene la palabra el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Muy breve 
mente. Se trata de una enmienda de estilo a 
los números 1 y 2. Donde dice: <<en cada una 
de las Cámaras)), debe decir: <<de cada una de 
las Cámaras)). 

La enmienda del Grupa Socialista na se r e  
fiere más que a la sustitución del «em por 
el «da) ,en ambos párrafos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay petición de 
palabra para un turno en contra? (Pausa.) 

En tal caso, tiene la palabra la Unión de 
Centro Democrático para defender la supre- 
sión del apartado 3. 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA vILLA.MIL S610 dos pa- 
labras para decir que no tendría sentido ex- 
tendernos ahora en los motivos por los cu& 
les pedimos la supresión del número 2 del 
artículo que nos ocupa, toda vez que la ra- 
zón auténtica de la supresión, tal y como se 
deduce del texto de la enmienda que tene- 
mos presentada y que se- ha distribuido hace 
breves minutos, es que damos una nueva rec 
dacción a los actuales apartados 3, 4, 5 y 6 
del artículo 160, que, por razones sistemáti- 
cas y de buena técnica legislativa, mcuadrri, 
mos en un nuevo artículo que damos en lla- 
mar provisionalmente artículo 160 bis. 

Consiguientemente, si el señor Presidente 
no tiene inconveniente, cuando se nos dé la 

palabra para defender el sentido y convenien- 
cia de ese nuevo artículo 160 bis, explicare- 
mos la arquitectura interna de n,uestra en- 
mienda. 

El &m PRESIDENTE: Demora la Unión 
de Centro Democrático la enmienda de supre- 
si6n del apartada 3 a su correlativa de adicibn 
del articulo 160 bis. 

&Tiene turno en contra la exposici6n hecha 
por Unión de Centro Democrático? (Pausa.) 

El señor FRAGA IRIBARNE: Como Unión 
de Centro Democrático ha remitida su raza? 

nmiento al artículo 160 bis, me limito a re- 
producir lo que dije antes relativo a que man- 
tendré el voto particular en su integridad. 

El setior PRESIDENTE: Por lo tanto, de un 
lado, resta poner a voitación la m i e n d a  «in 
voten de Socialistas del Congreso a los apar- 
tados 1 y 2, ya debatidos, y, de otra parte, 
se cmcedse de nuevo la palabra al Grupo So. 
cialista para que defienda su enmienda con 
relacibn al apartado 3. Habrá turno en c m -  
tra y, seguidamente, votación. 

Tiene la palabra el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Esta parte 
de nuestra enmienda «in voce)) es de fondo 
y afecta al proicedimiento de reforma de la 
Constitución. 

En el texto de la Ponencia' se distingue en- 
tre lo que podría llamarse reforma, que sería 
de tono menor, y la revisión, puesto que ésta 
es una reforma que afecta a un título o a 
una parte sustancial del mismo, ya que el tex- 
to dice, con lo que de indeterminada tiene es- 
ta expresión: «o cuando así lo determine el 
Tribunal Constitucional)), según expresa el 
apartado 5. Distinguiendo entre esta reforma 
y esta revisi6n, se diferencian dos p r d i -  
mientos normales de reforma constitucional. 
Si se trata de una reforma, se exige l'a apro- 
bación de las tres quintas partes de cada Cá- 
mara, y, si no hubiera acuerdo, entraría en 
funcionamiento la Cmiisión paritaria. Si se 
trata de una revisión más profunda, se esta- 
blece un procedimiento complejo y difícil. En 
primer lugar, se exige la aprobación del prin- 
cipio por dos tercios de cada Cámara, des- 
pués se disolverían las Cortes, y, acto segui- 
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do, se celebrarían nueva elecciones y estas 
mismas Cortes elaborarían el texto de la re- 
forma, que, posteriormente -y es el cuarta 
pasa-, se pasaría a rderéndum. 

El Grupa Socialistas del Congreso cmside- 
ra excesivamente rígida este procedimiento. 

No creemos que se trate de establecer un 
metálico cintur6n de castidad, como decía el 
señor Fraga, ni siquiera un (úbikini)); de lo que 
se trata es de ir a buscar el traje apropiado 
para una sociedad que está en cambio. Cree- 
mos que la Constitución, si quiere perdurar, 
tiene que ser una Constituoión que 3e sapa 
adaptar continuamente a las exigencias c;tltl- 
biantes de la vida social, sin necesidad de calm- 
biar esta Constitución. 

Por ello, y para evitar estas quiebras del 
orden constitucional, que son siempre pdigro- 
sas y problemáticas, proponemos un procedi- 
miento general de reforma de la Constitución 
mucho más sencillo, de forma que  podau unos 
tener una Constitución continuamente en mo- 
vimiento. Y nuestra propuesta es la siguiente: 
no distinguimos, en primer lugar ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Za- 
patero. Señores Diputados, difícilmente la voz 
ni siquiera llega a la mesa de los Taqusgra- 
fos. Ruego silencio. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Gracias, se- 
ñor Residente. 

No distinguimos, digo, entre reforma y re- 
visión como praoedlmiento general, y por eso 
como procedimiento general establecemos no 
dos procedimientos, sino uno solo que, sien- 
do muuho más ~enci~llo, reúne todas las garan- 
tías de que la voluntad del pueblo va a estar 
expresada en la Constitución. Voluntad del 
pueblo que se expresa a través del Parlamen- 
to, y esto hay que recalcarlo, frente a esta rei- 
teración en la conveniencia de comtituciona- 
lizar la democracia semidirecta. Creemos que 
en un régimen parlamentario el puehlo se ex- 
presa a través, fundamentalmente, de sus re- 
presentantes. 

El procedimiento que nosotros propon- 
es, en primer lugar, aprobación de la reforma 
por tres quintas #partes de la Cámara; si no 
hubbera acuerdo, entraría en funcionamiento 
la Comisión paritaria, y abríamos el portillo 
para una entrada en funcionamiento del refe- 

réndum, peau, única y exclusivamente (y quie- 
ro enmendar a la vez la enmienda «ind vocen, 
purqtte hay una mata,  poniendo una décima 
parte y no una quinta parte, como viene en 
el texto que se  ha repartido y en el que, por 
error, figura así) cuando lo solicite una déci- 
ma parte de los miembros, cada Cámara po- 
drá proceder a la ratificación de esa refarma 
por vía de referéndum. 

En suma, nuestra enmienda «in vote)), agi- 
lizando los procedimientos generales de refor- 
ma, recuerda el artículo 138 de la Cmstitu- 
ción italiana, aunque, forzoso es decirlo, el 
prmedianiento italiano es menos rígido que la 
fómuia que proponernos. Este procedimiento 
de retoma es válido, en terminos generales, 
como procedimiento general de reforma, aun- 
que admitimos que a la hora de proceder a 
las reformas de parte importante de da Cons- 
tituci6n -como pudiera ser el tema de las li- 
bertades públicas, el título preliminar, al 1 y 
el II- tal vez habría que endurecer el p r w e  
diimieaito, puesto que en el punto rderente a 
las libertades públicas todas las cautelas son 
Poc= 
Por aso nosotros pedimos, por estas razo- 

nes, el voto favorable a la enminda que pre- 
mtamus. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fraga. Su Señoría tendrá en cuenta la 
enanienda que durante la defensa ha hecho el 
propio emendante, de quinta a décima (parte. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Inwitable- 
mente tengo que continuar en la impmtantf- 
sima discusión de democracia representativa 
o democracia directa, porque, en definitiva, 
aquí hay otro nuevo tajo que se le quiere dar 
a la democracia seanidirecta, no haciendo que 
el rden5ndum constitucional sea obligatorio 
en todos los casos como estaba previsto en 
el número 6 del texto de la Ponencia, ya fue- 
se reforma parcial o total, sino haciéndolo 
valuntarir, para un grupo determinado de 
miembros de las Cámaras. 

Aquí se han utilizado argumentos que yo, 
frafncamente, teniendo en cuenta la altura in- 
tdectud y la preparación que tienen las px- 
m a s  que los han utilizado, no puedo menos 
da sorprenderme, porque tampoco dudo de su 
buena fe, pero no se puede aceptar, ni ha- 
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blando medio en serio, que se pueda confun- 
dir el iplebiscito con el referéndum; ellos lo 
saben perfectamente y no pueden pretender 
que le11 referéndum popular o referéndum, so- 
bre un texto determinado, tenga que ver na- 
da ni con el plebiscito. Eso no' se puede decir. 
En principio se da la circunstancia de que la 
única fórmula de rederéndum que hemos de- 
jado es la única que pudiera ser plebiwitaria. 

Pero en todas estas cuestiones es evidente 
que el Gobierno, si las plantea, y es al que 
podría intentar abusar de d a s ,  sin duda al- 
guna tiene mucha más facilidad para conse 
guir la aprobación en el Congreso que en una 
consulta popular. 

¿Qué es un plebiscito? Todo el mundo lo 
sabe. HisMricamente, fue una primera forma 
de participación. Justamente, dar entrada a 
sectores de lo que no era «populus romano», 
sino «plebus», los que habían llegado después 
y no estaban en el «establishment», y darles 
una posibilidad de que ciertas dwisiones se 
consultaran con ellos. Es la misma funcibn 
que la democracia semidirecta viene a pres- 
tar en un momento en el cual la evolución 
de los partidos ha hecho precisa esta nece- 
sidad de una participación distinta, como la 
del pueblo. 

Despuks, es cierto que cuando Sieyes pre- 
para las cosas para Napoleón, para salir de 
la anarquía a que se lleg6 en cierto momento 
de la Rwalución francesa, hace la famosa 
frase «la autoridad viene de arriba y la con- 
fianza viene de abajo», y convierte cierta fór- 
mula democrática jacobina en la fómula ple- 
biscitaria, pero eso nada tiene que ver con 
lo que estamos mantenido  aquí, que es, li- 
sa y llanamente, que \las grandes decisiones 
que afectan a todos, es decir, las decisiones 
constitucionales, sean abligatortiamtente, y no 
sólo si 10 pide un número de Diputados, so- 
metidas a consulta popular, que es una regla 
hoy muy frecuente en el Derecho comtitu- 
cima1 comparado, y que creo que nadie pu- 
de discutir que en este momento es la tenden- 
cia general. 

La participación popular necesita vías com- 
plementarias, justamente para evitar que los 
partidos, como he dicho antes, suplanten la 
voluntad popular. Hay una evolución de los 
partidos en los últilmos ochenta años en to- 
das partes que ha hecho que el famoso prin- 

cipio que SegUhW poniendo en nuestros tex- 
tos constitucionales de que se prohíbe el man- 
dato imperatim, en la práctica sea una pura 
ficción de derecho, porque en la vida del par- 
tido actual existe el mandato imperativg. Y 
una serie de libros recientes, que, sin duda, 
nuestros ilustres colegas conocen, como los 
de Zampetti, justamente en torno al tema ita- 
liano, vienen estudiando c6mq si no se dan 
otras fbrmulas de participación, la deimocra- 
cia se ha convertido en partitocracia, y estoy 
seguro de que mi amigo e ilustre colega Solé 
Tura no dejará de conocer la cita que voy a 
hacer de c6mo un ilustre tedrico del marxis- 
mo, Gramsci, llegó a hablar del Partido co- 
rno «El Príncipe)) moderno, en sus famosos 
camentarios. 

Vamos, por tanto, a hablar en serio y, des- 
de luego, defender en este momento al refe- 
réndum constitucional nada tiene que ver con 
defendes fórmulas de aclamacidn o fórmulas 
plebiscitarias. 

En una palabra, entiendo que este nuevo ta- 
jo respecto al texto anterior de suprimir el 
referéndum obligatorio en todos los casos de 
reforma constitucional es un nuevo paso atrás 
en el camino hacia la democracia, y un nue- 
vo paso peligroso en la dirección de la par- 
titocracia . 

El señor PRESIDENTE: Llegados a este 
punto, vamos a proceder ya a la votación de 
este precepto, si SS. S S .  lo autorizan y no hay 
objeción alguna. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Te- 
niendo en cuenta que el Grupo de Unión de 
Centro Democrático ha anunciado una en- 
mienda «in voce» que se refiere a parte de 
lo que antes formaba este artículo, y como la 
Residencia tiene facultad de agrupar votacio- 
nes, sugeriríamos que, para tener una visi6n 
global de4 tema, se hiciera una discusión glo- 
bal sobre la parte del artículo que ahora se 
ha dejado sin efecto poir el nuevo plantea- 
miento, y que se haga la votación de los dos 
artículos o del actual artículo único, en caso 
de que no prosperen estas enmiendas, pues, 
si no, votaríamos sólo parcialmente el asun- 
to, sin conocer las razones que ha anunciado 
el señor Alzaga, que iba a explicar a conti- 
nuación. 
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El señor PRESiDENTE: Si no hay objeción 
por ningún Gmpo Parlamentano, la Residen- 
cia accede a la sugerencia del señor Peces- 
Barba. (Pausa) No habiendo objeciones, el se 
ñor,Alzaga tiene Ja palabra para defender su 
enmienda de adición de un artículo 160 bis 
en su última adici6n, porque SS. SS. tienen 
&s textos. Lo digo para que lo tengan en 
cuenta en el momento de examinar la d e n -  
da que va a ser defendida por el seflor Al- 
=a. 

El señor ALZAGA VIUAMIL: Para inten- 
tar ser breve en el cometido que se nos confía. 

Nuestro Grupo Parlamentario, al recons- 
truir das antiguos apartados 3, 4, 5 y 6 del 
artículo 160 en este nuevo articulo 160 bis, 
que tenemos el honor de someteir a la wnsi- 
derau6n de las señares coonisionadw, busca 
establecer un mecanismo obyiaimente de rigi- 
d a  eqecial, o reforzada, ,para d&mmh&m 
GISOS. NOS preocupa, y no tenemos por qué 
~cultarlo, ir a una protección en favor del Po- 
der consthyente y de su obra legislativa, =- 
pecto de los excesos en que pudieran, hipo- 
téticamente, incurrir los poderes constituidos. 

Ayer veíamos uno de 106 mecanismos a tail 
decto, el Tribunal. Hoy hemos de prestar 
atención a la otra cara de la moneda de la 
supmmacfa constitucional. Nosotros intenta- 
mos dejar ad margen de los pequeflos vaive- 
nes del juego político lo que entendemm que 
so11 los grandes capftulos d a l e s  da esta 
Cmtitud6n: sus principios rocogkl06 0n el 
título preliminar, las IWrtades a las que se 
dedica u11 capitulo dei tíltulo 1 y la toma de 
gobierno; y queremas subrayar que no pre- 
tendemios ailcanzar esta finalidad por la via 
comkiísima de Ja6 cláusulas de htangWli- 
dad; pese a que autores tan progresivos y aje- 
nos a toda s a p a h a  de vinculaci6n con nues- 
tro Gmpo Parlamentario, como eil profesar Pe- 
dro de Vega, en un artíoulo reciente r m -  
do en los com,8nMa al anteproyecto cons- 
titucional, ha sostenido la mvenieticia de inp 
coqorar en esta Constitución ciertas cláusu- 
las de intangibiilidad a los efectos dei segre- 
gar unos principios e instituciones al maqen 
de la polhica, a efectos de facPlitar la sacia- 
lización de la Constiitución, de su filosofía de 
la libertad, y de gran htitución arbitral, que 
venimos a reinstaurar. 

P m  nosotros somos perfectamente cons- 
cientes de las lintitacionw que en la práotica 
tienen en cuanto a &cada las cláusulas de 
intangibilidad. Las experiencias de Brasil y 
de Grecia, y la experiencia, quizá hasta aho- 
ra de signo contrario, del Japh, pero poco 
acreditada en la doctrina, nos mueve a pen- 
sar que la eficacia de una oláusula de intan- 
gibilidad es relativa. No tiene demasiado sen- 
tid~ la pretensión ingenua de los constituyen- 
tes, que se ha repetido en mwhas ocasiones 
a lo largo de la historia, de dotar a su obra 
de eteinudad; como se ha dicho, selo la Bi- 
blia se ha escrito para miles de años. 

Como decía cm gracejo el Profesor Pémz 
Semano, recordando la traumatizada historia 
constitucional de Francia, su Cddigo Civil de 
1804, sin cláusulas de intangibilidad, ha te- 
nido una vigencia suprior a cualquiera de 
sus Constituciones. 
Nosotros pensaanos que todo sistema jurí- 

dico-político ha de prever su adaptación al 
panta rey heraclitiano de todo lo viviente; es 
decir, la realidad social y el i n t d s  general 
puleden exigir una acontodación de algo que 
en el actual momento nos parece, se nos an- 
toja, como prácticamente indiscutible. Sin em- 
bargo, sin llegar a dotar de la condición de 
pétrea a parte de la Constitución, entende- 
mos que es conveniente una cláusula de rigi- 
dez reforzada para tres supuestos que tienen 
precedentes clwos e importantes en el De- 
recho constitucional comparado. El tema de 
los lprincipios a que se refiere en buena me- 
dida nuestro titulo prelilminar está ya remgi- 
do como imefomable en el veperable texto 
constitwional noruego. El tema d d  &gimen 
ds libertades está ccrnsiclerado e igualmente 
reformable en la actual ley h d m e p t d  de 
Bonn que rige la vida paiitica de la Rqnib1Zca 
Federal Al-. Y como todw los putrsentes 
.ccmocen mudo mejor que yo, el tema de la 
k m a  de Gobierno está dotado de heforma- 
bilidad tanto en Francia corno m Italia. 

mies bien, para estos supuestos es para la 
que solicitamos una rigidrea especial; y lo ha- 
cemos recogiendo, dando una redacción qwei 
nos pamce técnicamente más croherente y 
afortunada, el contenido ya preexistente en los 
apaJtiados 3 a 6 esi el artfculo 160, por al- 
gunas anotaciones técnicas que yo querría 
subrayar brevemente. En prifner lugar supri- 



- 3471 - 
CONGRESO 20 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 93 

mimos la facultad que se conQeKlla en el apar- 
tado 5 al Tribunal Constitucional da deter- 
minar los supuestols en que fuera necesario 
este procedimiento especial de &arma. 
Nosotros pensamos, como ha dicho un céle- 
bre autor alemán, que el Tribunal Constitu- 
cional no es otra cosa que el perra guardih 
d e  los poderes cmtituidols al servicio de la 
obra del poder cmstituyente. Es un órgano 
jurisdiccional especial con unas finalidades 
concretas, al que no conviene involucrar en 
el momento de las grandes decisiones plí t i-  
cas de puesta en marcha de una reforma cms- 
titucimal. 

Querríamos subrayar tambih que exigimos 
un mecanismo m á s  rígida que l a  previstos 
en el texto anterior, porque prevemos una 
mayoría reforzada de dos tercios, tanto por 
parte de las antiguas Cortes, que se auto- 
disuelven al efecto, c m 0  por las elegidas 8s- 
peciahente para llevar a cabo la r & m .  

Y, por último, y no sé si con ello logro 
tranquilizar en algo la preocupación de nues- 
tro colega, don Manuel Fmga, exigimos, en 
todo caso, para los supuestos a que hace re. 
ferencia a este artículo 160 bis, que la ley 
aprobada par las Cortes Generales sea, re- 
pito que en todo caso, sometida a referén- 
dum para su ratificación. 
Y nada más. Por los motivos expuesto, so- 

licitamos la votación a favor de la enmienda 
propuesta. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor kl- 

Tiene la palabra el señor Fraga. 
zaga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Voy a consu- 
mir un turno en contra formalmente tal, por- 
que no estoy de acuerdo con esta enmienda, 
pero en realidad es un turno de más a favor, 
porque lo aue ha sido presentado como una 
adición de cautela es una suDmi6n de las 
cautelas que ya estaban en el texto de la Po- 
nencia que habíamos acordado anteriormente. 

Es evidente -en este punto estoy de acuer- 
do y en ese sentido me produje ya en la Po- 
nencia- que las cláusulas irreforrnables, las 
famosas wlausuli irrefonnabilen, no son nor- 
malmente una medida prudente en el Dere- 
cho constitucional. El hecho de que en este 
momento Constituciones tan importantes co- 

mo la francesa y la italiana tengan para la 
forma de Estado evidentemente debe ser 
siempre tenido en cuenta; el hi&o de que 
muchas reformas constitucionales pasan por 
lo que llamaba Kelsen en frase famosa ((el 
hecho hipotético previo)), no resuelven en sí 
mismas las cuestiones del cambio político. 

En eso estamos de acuerdo, pero por otra 
parte no es menos cierto que en países como 
los mediterráneos una flexibilidad excesiva de 
la Constitución puede dar lugar a una pérdi- 
da total de la fe en la estabilidad constitu- 
cional. 

En uria biblioteca inglesa se cuenta que fue 
una vez un estudiante a pedir el texto de la 
Constitución francesa y le contestaron: «Sor- 
ry, sir, wle don’t keep periodicals)), que como 
saben todos quiere decir: KLO siento, señor, 
aqui no guardamos publicaciones periódicas)). 

Entre la rigidez absoluta y perpetua de las 
cláusulas irreformables y que la Constitución 
sea un periódico que se redacte a gusto de la 
moda y de las resultados de las últimas elec- 
ciones hay un trecho importante. 

Entonces, a mí me correspondió el honor 
de proponer en la Ponencia lo que es al 
voto particular -y ante el hecho de que se 
le quiera euhar todavía más agua, lo voy a 
mantener en su integridad-, que consiste en 
seguir una fórmula ya experimentada concre- 
tamente en una reforma muy reciente, corn.0 
la reforma constitucional venezolana, que es 
la distinción entre lo que pudiéramos llamar 
reformas parciales menores, como se ha lla- 
mado con acierto, «las leyes de la Constitu- 
ción», y las cuestiones fundamentales. 

Ahora bien, tengo que discrepar de que es- 
tén @lo en el título preliminar y esi las tí- 
tulos 1 y 11 esas cuestiones fundamentales. 
¿Es que el título VI1 que establece el modeho 
m ó m i c o  y social no es una decisión im- 
portante? LES que el titulo iiehtivo a la jus- 
ticia, si mañana alguien quisiera sustituirlo 
por un sistema de tribunales populares o algo 
semejante, no es una decisión fundamental? 

Por tanto, vamas a defender, como digo, 
por lo menos el texto de la Ponencia y, en 
definitiva, para dejar las cosas más claras, pe- 
diremos que se -ponga a votación el voto par- 
ticular que, basado en los mismos razona- 
mientos, va más allá en una garantía que 
consideramos sustancial, si la Constitución 
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no va a ser más que un periódico de esos que, 
con razón, no guardaba el buen bibliotecario 
británico. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fra. 
ga. Siendo verbal la enmienda de UCD, y no 
teniendo más trámite de discusión, procede, 
c m  ha sido admitido por SS. SS., que en- 
tremos en la votación del artfculo 160 del 
texto de la Ponencia, en primer lugar, con sus 
enmiendas, y, a seguido, el articulo 160 bis 
solicitado por UCD. 

El señor F U G A  IRIBARNE: Para una cues- 
tión de orden de pura clarificación. 

Tengo sobre mi mesa dos papeles, los dus 
firmados 'por UCD, uno con fecha y otro sin 
fecha, que dan das versiones distintas de lo 
que ha dicho el señor Alzaga. ¿Cuál es el 
bueno? 

El señor PRESIDENTE: El texto bueno es 
el que ti,ene una llamada al final; el otro 
queda retirado. El que vale es el que va sin 
f h a .  

El señor FRAGA IRIBARNE: Extraña de- 
cisión, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pero tantas sesio- 
nes permiten intuir exactamente quién es el 
autor. 

Si no hay objeción por parte de SS. SS., los 
apartados 1 y 2 del artículo 160 debatido, en 
los que las enmiendas del Partido Socialista 
no comportan más que una sustitución de un 
«en» en el primero, por un «de», y un xdaln 
en el segundo, podirían conjuntamente ser ob- 
jeto de votación, previa la votación del voto 
particular del señor Fraga, si así se estima 
oportuno. (Asentimiento.) 

No habiendo objeción a esta sugerencia de 
la Mesa, ponemos a votación el voto particu- 
lar de don Manuel Fraga a los apartados 1 
y 2 del artículo 160. 

Efectuada la votacidn, fue rechazado el vo- 
to particular -por 14 votos en contra y dos a 
favor, con 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimado 
el voto -particular del señor Fraga a los apar- 
tados 1 y 2 del artículo 160. 

Seguidamente ponemos a votación el tex- 
to de la Ponencia, enmendado por Socialistas 
del Congreso, apartados 1 y 2. 

Efectuada la votación, fue asi aprobado el 
texto por unanimidad, con 30 votos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto de la Ponencia a los apartadas 1 y 2 del 
artículo 160. 

Esta Presidencia sugeriría a la Unión de 
Centro Deanocrático que desistiese de poner a 
votación la enmienda de supresión del apar- 
tado 3, por cuanto hay una enmiendas del 
Grupo !bcialista que sustituye la redaccidn 
del apartado 3. Si prospera la enmienda del 
Grupo Socialista, no ha lugar a la supresión. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Señor Be- 
sidente, obviamente, cuando la redactamos 
desconocíamd la enmienda en cuestión. 

No tenemos el menor inconveniente de de- 
jar sin efecto nuestra pretensión de suprimir 
el apartado 3, porque se refería a otro apar- 
tado 3 que el que va a ser votado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
(Por tanto, se pone, en primer lugar, a vo- 

tación el voto particular de don Manuel Fra- 
ga al respecto. 

Efectuada Za votación, fue rechazado ei vo- 
to particular por 13 votos en contra y dos a 
favor, con 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestima- 
do el voto particular del señor Fraga al apar- 
tado 3 del artículo 160. 

Seguidamente se pone a votación la en- 
mienda del Grupo Socialista al apartado 3. 

EfactuUda la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 30 votos a favor y dos en contra, 
sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Grupo Socialista al apartado 3 
del artículo 160. 

Quedan )los apartadas 4, 5 y 6. En todos. 
ellos hay voto particular de don Manuel Fra- 
ga Iribarne. Si S .  S .  nos autoriza, votaríamas 
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en conjunto su voto particular a los aparta- 
dos 4, 5 y 6 del artículo 160. (Asentimiento 
del señor Fraga.) Muchais gracias. Se pone a 
votación el voto particular de! don Manuel 
Fraga a los apartadas 4, 5 y 6 del artículo 160. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to particular por 14 votos en contra y dos a 
favor, con 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente se 
pone a votación la enmienda de supresión de 
Unión de Centro Democrático a los aparta,- 
dos 4, 5 y 6. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 31 votos a favor y dos en contra, 
sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tan- 
to, suprimidos los apartados 4, 5 y 6 del ar- 
tículo 160. 

Pasamos seguidamente a la votación de la 
enmienda d.e Unión de  Centro Democrático de 
adición de un artículo 160 bis. Siendo enmien- 
da de adición, el señor Fraga no tiene, res. 
pecto a la misma, voto particular, entiende la 
Mesa. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Es la misma 
que la mía, pero «aguada». O sea, que vota- 
ré en contra, y asunto arreglado. No tengo, 
nada que decir. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, pone- 
mos a votación la enmienda de adición del 
artículo 160 bis en los tres apartados que 
han sido leídos y d,dendidos por el señor Al- 
zaga y que obran en poder de S S .  SS .  

Efectuada la Votación, fue aprobaáa la en- 
mienda de adición por 30 votos a favor y dos 
en contra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, 
incorporado en su integridad el por ahora nu- 
merado artículo 160 bis del texto constitu- 
cional. 

¿Hay solicitud de palabra para explicación 
de voto? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Muy bre- 
vemente, señor Presidente, para explicar con- 
juntamente el sentido de nuestras votaciones 
en estos preceptos, 160 y 160 bis, en los que, 
como ha sido notorio, la Unión de Centro De- 
mocrático ha votado a favor de sus propias 
enmiendas y también de algunas de las pro- 
puestas por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. Se ha abstenido con respecto al voto par- 
ticular de Alianza Popular y es básicamente 
el sentido de esta abstención el que quería- 
mos, brevísimamente, explicar. No se trata de 
ningún gesto de cortesía parlamentaria o po- 
lítica, sino del convencimiento firme de que 
el sistema de reforma constitucional que di- 
bujan los artículos 160 y 160 bis tal y como 
han sido configurados por los votos de la Co- 
misión, a pesar de que el sentido de las vo- 
taciones pudiera inducir a creer lo contrario, 
y a pesar de que haya dado lugar a un de- 
bate de algún vuelo doctrinal, sin embargo, 
no ha confrontado posiciones especialmente 
antagonizadas en torno a la materia. 

Leyendo el voto particular de Alianza Po- 
pular, que tengo delante, con respecto al cual, 
como el señor Fraga recordará muy bien, la 
redacción final de la Ponencia representó ya 
un esfuerzo de afirmación y prácticamente de 
síntesis entre el texto de primera lectura y 
su voto particular, sinceramente creemos el 
Grupo de Unión de Centro Democrático que 
las fórmulas diseñadas hoy por esos dos pre- 
ceptos no suponen un desvío sensible del sis- 
tema que allí se dibujaba. Es básicamente una 
mejora técnica, una reordenación, un salir al 
paso de un problema que en el seno de la 
Ponencia nos preocupó bastante, como era la 
relativa indeterminación a lo que podían ser 
enmiendas de carácter parcial o total con el 
acotamiento de los títulos concretos a los que 
atribuimos tal carácter, y creemos que el no 
exigir necesariamente el referéndum, en el 
supuesto de esa reforma de menor entidad, 
por una parte puede tener una significación 
prudente y realista por evitar el esfuerzo y 
movilización que supone un referéndum fren- 
te a alguna corrección que el curso de los 
acontecimientos posteriores acredite necesa- 
ria, sin que realmente cuestione la filosofía 
o los supuestos primeros de la Constitución. 
Y ,  por otra parte, el que baste una minoría 
tan modesta, como es la de una décima parte 
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de Diputados o Senadores, para poner en 
marcha la necesidad del referéndum, es tam- 
bién una cautela prudente que no desnatura- 
liza y que polfticamente no es fácil excluir 
que ésa será una posibilidad realista, la del 
ejercicio de ese derecho por una minoría tan 
poco cualificada de Parlamentarios que per- 
mitirá, en todo caso, no sustraer al conoci- 
miento general popular una decisión de re- 
forma constitucional que merezca la pena. 

En definitiva, queremos insistir en que a 
pesar del sentimiento de los votos contradic- 
torios, a pesar del debate, básicamente hemos 
puesto sobre la Mesa, hemos confrontado dis- 
tintas soluciones técnicas de un mismo espí- 
ritu y de una misma perspectiva de contem- 
plación de esta trascendental materia de la 
reforma constitucional que es una técnica de 
defensa de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

¿No hay más solicitud de palabra? (Pausa.) 
Esta Presidencia ruega a SS. SS. que cual- 

quier enmienda que reste para Disposiciones 
transitorias, adicionales, etc., se presentan 
antes de que suspendamos la sesión para to- 
mamos un descaso. 

Lo digo antes de someter a debate el ar- 
tículo 161, con lo cual habremos terminado 
el título X, concediendo después un descanso 
que servirá, además, para ordenar cuanto fue- 
re necesario el debate de los artículos 63 y 64 
pendientes y demás adiciones o modificacio- 
nes al resto del texto de la Ponencia. 

ñor Cisneros. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Qui- 
siéramos introducir, en esa ordenación que el 
señor Presidente ha planteado, la siguiente 
cuestión. Nosotros entendemos que una vez 
que se vote el último artículo del título X, 
antes o después del descanso de la mañana, 
procedería debatir el proyecto de preámbulo. 

Entendemos que como la Presidencia tiene 
la posibilidad de ordenar los debates, sin per- 
juicio de que después se siga con el resto de 
los artículos, existe una enmienda, la núme- 
ro 452, del profesor Tierno Galván, que nos- 
otros pedimos, por diversas razones, que se 
pueda discutir después del artículo 161, si no 
existen dificultades insuperables, sin perjui- 

cio de que luego se siga con el tema que el 
señor Presidente ha indicado. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pa- 
labra sobre este asunto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fraga tie- 
ne la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Quisiera su- 
gerir a la consideración de la Mesa, en rela- 
ción con la propuesta que acaba de hacerse, 
que quizá el orden lógico fuera el que tenía 
«in mente» la Presidencia. Es decir, terminar 
en este momento, con gran satisfacción, el 
articulado, después ver las disposiciones adi- 
cionales y transitorias y, en ese momento, 
analizar el «modus operandi)) para lo que 
queda. 

Me permito sugerir que el preiimbulo, jus- 
tamente por su importancia y también porque 
no puede ser otra cosa que la presentación 
del texto íntegro, sea lo último de todo que 
se vea. Y, posiblemente, toda vez que la Po- 
nencia ya explicó las razones por las cuales 
no presentaba un proyecto de preámbulo, eso 
dará lugar, después, a que nuestro ilustre 
compañero el profesor Tierno defienda su 
propuesta y a que ese tema pase a la Ponen- 
cia, porque yo no veo si no otra manera de 
que, al hacer la reordenación de su trabajo, 
la Comisión no pierda mucho tiempo, al no 
tener una propuesta. 

Entonces mi propuesta sería hacer mía la 
del señor Presidente: terminar este último ar- 
.ículo, tamar un cafelita, que nunca viene mial, 
y a continuación discutir las Disposiciones 
transitorias y las adicionales, teniendo des- 
pués un cambio de impresiones sobre cómo 
wdenar el resto; y oída la importante pro- 
puesta de preámbulo, en ese momento que la 
Ponencia cambiase impresiones para que pre- 
sentase un nuevo informe a la Comisibn. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Una 
ínica observación, después de las palabras, 
nuy razonables, que ha dicho el señor Fraga. 
Yo pediría que se discutiera el último artícu- 
o y que se suspendiera la sesión para cam- 
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biar impresiones a fin de buscar una ordena- 
ción, que esperamos poder presentar conjun- 
tamente, al reanudarse, al señor Presidente y 
a la Mesa. 

Artículo 161 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias a 
todos. Pasamos al artículo 161. Había una en- 
mienda del señor Carro al apartado 2. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Se mantiene, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Tiene la palabra 
S .  S. para defenderla o s610 a efectos de vo- 
tación? 

El señor FRAGA IRIBARNE: No, la voy a 
defender. Si me permite, señor Presidente, 
como es añadir un párrafo nuevo, quizá pu- 
diera verse al final. 

El señor PRESIDENTE: Puede defenderlo 
ahora, señor Fraga. 

El señor FKAGA IRIBARNE: Nosotros pro- 
ponemos, como enmienda c<in vote)) al actual 
párrafo, que sería el primero si se acepta el 
segundo, que donde dice ((declaración de al- 
guno de los estados)), sei diga ((vigencia)). La 
declaración es un acto que se agota en sí mis- 
mo, y en cambio durante toda la vigencia es 
cuando parece que debe tener lugar esa pro- 
hibición. 

Si el señor Presidente quiere, defiendo la 
otra enmienda. Nosotros estimamos que debe 
haber un segundo apartado, que ése sí sea 
la única cláusula irreformable que declare la 
integridad del territorio y la unidad nacional 
del Estado y que diga: «La unidad política de 
España y su integridad territorial son inmo- 
dificables)). Y que el que quiera carnbiar.4 
territorio, o plantear una cuestión de inde- 
pendentismo o algo semejante, no pueda pa- 
sar por las vias ordinarias, sino por las vías 
extraordinarias. 

Este es claramente el sentido terminante, 
en nuestra modesta opinión, que es necesario, 
pertinente y patriótico, después de todo lo 
que se ha oído aquí, figure al final de la 
Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Por defendida la 
enmienda del señor Carro. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: ¿Po- 
jría leerse la enmienda del señor Carro? 

El señor PRESIDENTE: Dice exactamente 
3sí: «La unidad política de España y su in- 
tegridad territorial son inmodificables». Este 
sería el texto del apartado 2 del artículo 161. 

¿Algún turno en contra? (Pausa.) 

El señor CISNEROS LABORDA No es tur- 
no en contra, señor presidente, sino una cues- 
tión de orden. 

En primer término, queremos aprovechar 
la ocasión para manifestar nuestro pleno 
acuerdo con la custituci6n de «declaración» 
por ((vigencia)) en ese apartado 1 del artícu- 
lo 161. En cuanto al apartado 2, entendemos 
que la cuestión suscitada por el señor Fraga 
es de mayor entidad y, en consecuencia, so- 
licitaríamos una suspensión de la sesión para 
considerarla. 

El señor PRESIDENTE: Del acuerda. Se sus- 
pende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, acabábamos de dar lectura a la 
enmienda de don Antonio Carro proponiendo 
la adición de un nuevo párrafo al artículo 161, 
que diría así: «La unidad política de España 
y su integridad territorial son inmodificablesn. 

Tiene la palabra don Manuel Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: He defen- 
dido ya las razones de esta enmienda y, an- 
te diversas sugerencias que se me han 
hecho, entendiendo que quedaría más omni- 
comprchsivo v menos poiémico ,e11 texto, acq- 
taríamcs suprimir deil mismo la palabra «ticmi- 
torialn. Para nosotros, la unidad política com- 
prende, de alguna manera, la integridad. Por 
tanto, si ello crea consenso, suprilmiremas la 
palabra ((territorial)) con tal de que se acep- 
te el resto de la propuesta. 

Las razones de esta proposición las expuse 
anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea algún otro 
Grupo Parlamentario hacer uso de la palabra 
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respecto a la sugerencia de Alianza Popular? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Nos- 
otros entendemas que la enmienda es abso- 
lutamente innecesaria y que las preocupacio- 
nes, muy justas, que se manifiestan en la en- 
mienda están ya resueltas en el artículo 2." 
Creemos que es malo que exista expresamen- 
te una cláusula de irreformabilidad, porque 
fija una preocupación que no existe y esto 
lo d e c h m  desde la tranquilidad del voto en 
contra de la enmienda del señor Letamendía 
el otro día. 

Nosotros, por consiguiente, considerando 
que no añade nada 31 tema, sino que intro- 
duce una heterogeneidad en relación con el 
conjunto del título sobre la reforma, nos opa- 
nemos a que esta enmienda prospere. 

Por supuesto, entendamos que la preocu- 
pación con relación a la no secesión de una 
parte del territorio está suficientemente ga- 
rantizada por el texto constitucional y por la 
reforma especialmente compleja que abarca 
el título pl iminar ,  que está protegido en la, 
forma de r e f o m  que el señor Fraga ha con- 
siderado como la que en este aspecto man- 
tiene las tesis de Alianza Popular o del pro- 
pio señor Fraga. 

Estandio él mima  en la Ponencia, no hizo; 
entonces hincapié en que se incorporase ese 
planteamiento, sino que se dejól al debate de 
la Comiisión. Por eso entendemos que com- 
parte de alguna manera estas plmteamientos 
al no haber hecho esta defensa en aquel mo- 
mento, razón por la cual pensamos que tam- 
poco se debe hacer ahora. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, pido la palabra paz-a alusiones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fraga dis- 
pone de un segundo turno a favor al tratarse 
de una enmienda por escrito. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Ha habido 
también una alusión personal y tengo que 
desmentir categ6ricamente lo que se ha di- 
cho. Yo defendí este punto de vista en la Po- 
nencia y polr eso pasé después una enmienda 
especialmente. Si se revisan las actas, se ve- 

rá cómo defendí este punto de vista y en tér- 
minos aún más enérgicos. 

El señor PJXES-BARBA MARTINEZ: Una 
única observación: la enmienda no se hizo 
por eso, sino que es anterior; es d texto del 
5 de enero. 

El señor PRESDENTE: Esta discusión no 
es procedente. Hay un segunda turno en cm- 
tra, si se quiere utilizar. (Pausa.) 

Pide la palabra el .señor Solé, que puede ha- 
cer uso de ella. 

El señor SOLE TURA: Crea que la enmien- 
da que propone el Grupo de Alianza Popular 
tiene el defecto de que es absolutamente in- 
necesaria, y precisamente por serlo time una 
connotacibn que nos parece preocupante, por 
decirlo de una manera suave. 

Si esta enmienda se somete a votación, pa- 
rece que va a provocar una divisoria entre los 
que somos partidarias de mantener intangible 
la unidad de España y los que no lo son, lo 
que constituye un falso planteamiento del 
asunto, porque la realidad no pasa por ahí. 
Hemos aprobada un artícula 2.0 que creo 

es claro y específico al respecto; hemos apro- 
bado unas cláusulas de refomabilidiad muy 
diffciles en el apartado 2 del artículo 160; 
hemos aprobado un artículo que habla del 
papeil constitwhmui de las Fuerzas Arpadas. 
y hemw hecho tambih unas decllaracimes 
explícitas y tomado unas posiciones concre- 
tas en tomo a este tema c& vez que se ha 
planteado. Introducir, pues, ahora el prable 
ma de esa i r refmabil idd absoluta nos pa- 
rece innecesario, conflictivo y, desde luego, 
muy poco coherente con el tema que nos mu- 
pra En todo caso, creo que la preocupación 
debe ir por otro camino. 
Por la demás, yo quisiera insistir en el te- 

ma de la irrefarmabilidad de la integridad y 
pergunto la siguiente: si establecemas la irre- 
formabilidad de la integridad de España, ¿c6- 
mo va a resolverse constitucionalmente en el 
futura el problema de la recuperación de Gi- 
brdtar? Me parece que es absolutamente in- 
salvable este tema y, en consecuencia, con- 
sidero que sería añadir un factor que com- 
plicaría más el asunto, que establecería lí- 
neas divimias absurdas y que haría que pa- 
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vecieee que nos dibidlmos #en tomo a ese te- 
ma, cuando yo creo que las cosas han de 
quedar suficientemente aclaradas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fraga. 

El señor F'RAGA IRLBARNE: Mi turno an- 
terior fue de rectificación, por eso he pedido 
el segundo turno a favor. Seré breve, señor 
Presidente. 

Los argumentos que acabamos de oír, en 
mi opinión, no son convincentes, pero sobre 
todo el último. Yo, como antiguo Embajador 
de España en Londwis, no puedo pasar fácil- 
mente por ellos. Si hay algo que sea defender 
la integridad territorial de España, es preci- 
samente afirmar que Gibraltar es español, lo 
ha sido siempre. El Tratado de Utrecht, vigen- 
te s61a en su artículo 10, está mal imterpe- 
tadoi por los ingleses, y España defendió s i m -  
pre la total españolidaid del territorio. Y jus- 
tamente este principio ha sido aceptado por 
las Naciones Unidas en una famosa resolución 
y varios consensos, donde se declara que de- 
be restablecerse la integridad territorial de 
España -es la palabra que 5e usa- negol- 
ciando Inglaterra con nosotros la restauracih 
de la soberanía sobre Gibraltar. 

Par lo tanto, ((expresis verbis)), es una afir- 
mación más de la espafíalidad de Gibraltar. 

El señor PRESPDEN"IZ Suficientemente de- 
batida la cuestión,, noi hay más turno sobre el 
particular. Existen dos enmiendas verbales al 
artículo 161, bastante coincidentes, del Gru- 
pa Parlamentaria Comunista y del señor Ló- 
pez Rodó, de Alianza Populw. 

El señor F U G A  IRIBARNE: No son coin- 
cidentes en modo alguno. 

El señor PRESIiDENTE: M e  ha hecho el 
efecta de que eran bastante aproximadas; en 
cualquier caso, lo que quería era ir aproxi- 
mándolas. 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor S O U  TURA: Creo que la psible 
coincidencia viene del término «vigencia» que, 
como antes he dicho, na creo que hubiese in- 
conveniente en aceptarlo. Es más claro, más 
precisa. 

Pero el tema de mi enmienda no va por 
ahí, sino que consiste en cambiar la formula- 
cibn inicial que aparece en el texto actual de 
«No procede la reforma constitucional)) por 
«No procede iniciar la reforma contstitucio- 
nal». Y luego se trata de suprimir el párrafo 
que dice: «... ni trámite alguno de los indica- 
dos». 

Las razones de estas modificaciones scn 
muy claras. Tal como está el texto, lo que 
nosotros queremos decir con nuestra enmien- 
da es que no se puede aprovechar nunca el 
tiempo de guerra, o la vigencia de c.!guncs 
de los estados de a l m a ,  excepción o' guerra 
que se proclaman en el artículo 108, para ini- 
ciar una reforma constitucional; pero, al re- 
vés, dada la redaccióln actual del texto, esto 
podría prestarse a una interpretación distin- 
ta en el sentido de que, por ejemplo, una vez 
iniciada la reforma constitucional, precisa- 
mente la declaración de un estado de alar- 
ma, de excepcibn o de guerra, fuese procla- 
mado precisamente para impedirla, puesto 
que, si no procede trámite alguno, la simple 
declaración de uno de estos estados podría 
paralizar una reforma en marcha. 

En consecuencia, lo que queremos es pre- 
c i sa  que durante un estado de alarma, ex- 
cepción, guerra o en tiempo de guerra no pro- 
cede iniciar nada. Pero no queremos, de nin- 
guna manera, constitucionalizar la polsibilidad 
de que mediante una declaración de este tipo 
se pudiese paralizar una reforma en marcha. 
Este es el sentido de nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor So- 
lé. Tiene la palabra el señor Fraga, pero po- 
dría aprovechar S .  S .  para defender de paso 
la enmienda de su Grupo Parlamentario. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Ya la hice, 
stñolr Presidente. Nosotros pedimos que se 
mantenga el texto de la Ponencia c m  ese 
cambio, que parece razonable, de que no sea 
la dealaración, sino la vigencia de 'los estados 
de excepción la que tenga que tenerse rn 
cuenta a este efecto. La una, es un acto mo- 
mentáneo; la otra, un período1 entero dje dura- 
ción. 

Justamente lo decimos porque, lamentán- 
dolo mucho, estamos en contra de la inter- 
pretación que ha dado el señor Solé Tura, a 
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cuya enmienda nos oponemos. Nosotros en- 
tendemos que durante un período de esta n3- 
turaleza las Cortes deben concentrarse en los 
problemas propios del momento y no meter- 
se en aventuras de cambio constitucional. 
Pero es que en el argumento que se ha da- 
do de que podría aprovecharse este tipo de 
actuaciones para paralizar una reforma incon- 
veniente quizá se olvide las condiciones se- 
verísimas que hemos puesto para el estable- 
cimiento de 101s estados de excepción, que 
solamente por una mayoría cualificada del 
Congreso se pueden establecer. Por tanto, es 
evidente que si el Congreso aprueba uno de 
esos estados, lo hace teniendo en cuenta tc+ 
das las consecuencias, y sería curiosa que las 
defensas reiteradas aue se han hecho aquí de 
los poderes del Parlamento en, este caso, por 
lo visto, no valgan. Si el Parlamento llega 
a la gravísima decisión de proclamar el es- 
tado de  sitio o de excepción, ya es cons- 
ciente de que, al mismo tiempo, paraliza es- 
te tipo de actuaciones. Es Obvio que permi- 
tir, por el contrario, que en un momento de- 
terminado en el que esté declarado uno de 
esos estados se pueda amparar en él -y esto 
sí  que sería un riesgo de  cesarismo demwrá- 
tic+ ese cambio coinstitucicnal es un grave 
peligro. Por tanto, nuestra propuesta es que 
siga el texto como está, aue se cambie la 
palabra «declaraci&m) par ((vigencia) y que, 
en su momento, se le añada el párrafo se- 
gundo que hemos propuesto. 

El señor PRESIDENTE: No hay más soli- 
citudes de palabra y debemos, por tanto, pro- 
ceder a la votación da1 artículo 161. (El se- 
ñor Solé Tura pide la pcrlabra.) 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Para una cuestión de 
orden. No sé si ha quedado claro, al defen- 
der mi enmienda, que yo estaba de acuerdo 
en sustituir la palabra «d,eclaración» por ((vi- 
gencia)). Ese es el único punto de  acuerdo. (El 
señor Cisneros Laborda pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Para una 
cuestión de orden. Lamentamos abusar d e  la 

benevolencia de la Presidencia, pero Unión de 
Centro Democrático, a la vista del debate pro- 
ducido, no está en condiciones de  formar mi- 
terio de cara a las votaciones que se  van a 
producir y, por tanto, solicitaría una breví- 
sima interrupción. 

El señor PRJZSIDE,NTE: ¿,Sin levantar la 
sesión? 

El señor CISNEROS LABORDA: Nos limi- 
taríamos a ausentamos el Grupo de Uaión de 
Centro Democrática 

El señor PRESIlDENTE: Muchas gracias. 
Les esperamos en breve. (Pausa.) 

Después d e  una breve interrupción, dijo 

El señor PRESIDENTE: Seriores Diputa- 
dos, tras este paréntesis, estamos en el ar- 
ticula 161. Aun invirtiendo el orden e x p i -  
tivo de las enmiendas, parece lógico que vo- 
temos, en primer lugar, el apartado l del ar- 
tículo 161, en sus dos miemdas: la de  don 
Laureano Lúpez Rodó, de Alianza Popular, y 
la del Grupo Parlamentario Comunista, ad- 
virtiendo la sustitución del término ((declara- 
ción)) por «vigencia». 

En segundo lugar, pndríamus a votación 
la enmienda de adición de un segundo apar- 
tado, que es la articulada por escrito por el 
señor Carro y defendida por el señor Eraga. 

¿Alguna objeción al trámite? (Pausa.) En es- 
te caso, se pone a votación la enmienda «in 
vuce» del señor L&pez Rodó aJ apartado 1 del 
artículo 161 -creo que está repartida en- 
tre SS. SS., pero la recuerdo-, que dice así: 
«No procede la reforma constitucional ni trá- 
mite alguno d e  los indicados enl el artículo an- 
teriior en t iempx de guerm, 10 de vigencia cle 
alguno de  los estados previstos en el artícu- 
lo 108% 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: ¿Re- 
coge tamlbién el término ((vigencia)) la enmien- 
da «in vocen del Grupo Comunista? 

EJ señor PRESDENTE: Sí, recoge el tér- 
mino ((vigencia)). 
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Se pone a votación la enmienda del señor 
Lbpez Rodó. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 15 votos en contra y dos a favor, 
con 17 a.bstenciones. 

El señor PRESIDENTE: La enmisenda del 
Grupo Parlamentario Co,munista, qu_y tienlcsi 
SS. SS. sobre la mesa, se pone a victaci6n. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 34 votos a favor y dos en contra, 
sin abstenciones. 

El1 señor PRESIDENTE: Queda aprobado y 
no ha lugar a vobo el correlativo texto del in- 
forme diei la $Ponencia. 

A ciantinuación ponemos a votación la en- 
mienda número 2 de adición, de doa Antonio 
Carro. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos ,en contra y dos a favor, 
con 17 abstenciones. 

(El señor Fraga iribarne pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Fraga tie- 
ne la palabra. 

El señor F U G A  IRIBARNE: Una sola ob- 
servación. Nuestro voto, como es &vio, lo 
damos a nuestra en,mienda; pero una vez que 
no ha habido consenso, cosa que lamentamos, 
mantendremos el texto íntegro con la palabra 
«territorial». 

El señor PRESIDENTE: Así se sobreen- 
tendía. 

¿Hay solicitud de palabra para explicación 
de voto? Tiene la palab.ra el señor Paredes 
Grosso, por Unión de Centro Democrática. 

El señor PAREDES GROSSO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, Unión 
de Centro Democrático se ha abstenido en es- 
ta votación porque entiende que la indivisi- 
bilidad de España está va consagrxia, y de ma- 
nera rígida, en el artículo 2." del proyecto 
conetitucional. Pero, además, parece haber 
una cierta preocupación subyacente en la pro- 

puesta que se ha tratado que parece presen- 
tir o temer que las autonomías que la Cons- 
titución consagra puedan producir una disgre- 
gación de España. Nuestra opinión es, justa- 
mente, la contraria. Nosotros entendemos que 
las autonomías congregan y robustecen la Na- 
ción eapañola y que no hay ningún miedo ni 
ninguna preocupación que tener porque aho- 
ra, al desaparecer el exceso de centralismo del 
Estado, que es lo que ha puesto en peligro 
precisamente la voluntad de vivir juntos, la 
voluntad de proyectarse juntos históricamen- 
te todos los españoles, la Nación resultará ro- 
bus tec ida. 

Creo que hay un ejemplo histórico que con- 
viene mencionar. No está tan lejana nuestra 
Gurrfra de la Independencia, IEin la que todas 
las regiones, cuando el Estado había practica- 
mente casi desaparecido, lucharon por la in- 
dependencia de España y defendieron a la Na- 
cióa española liibre y voluntariamente. 

Creo que España no tiene que tener miedo 
alguno de separacliones; creo que no tiene que 
tener preocupación alguna por ninguna posi- 
bilidad de disgregación de su territorio. Más 
bien creo que si la libertad de todos los pue- 
blos de España unidos en una sola Nación, 
como ha queidado proclamado en la Constitu- 
ción, surte 110s mismos efieictos que ha surtido 
históricamente en otros tiempos, debemos de 
prevenir una posible ampliación de nuestro 
territorio, no una dicgregaci6n del mismo. 

Por eso creo que no podíamos votar a fa- 
vor de esta enmienda y que si en 1492 hubi' 1 iera 
existido una cláusula que imlpidiera la modi- 
ficación del territorio no habríamos podido ad- 
quirir todo lo que en gran parte ha sido tes- 
timonio de nuestra Historia fuera de la Pen- 
ínsula y de las islas adyacentes a la Prnínsula 
Ibérica. 

El señolr PRESIDENTE: Gracias, señor Pa- 
redes Grusso. ¿Hay más solicitudes de pala- 
bra? (Pausa.) El señor Peces-Barba tiene la pa- 
labra. 

El señor PECES-BARBA MARTTNEZ: NO 
es ya en redación con1 el tema, sino para re- 
cordar lo que habíamos planteado con ante- 
rioridad. Solicitar que, una vez acabado este 
artículo, teniendo en cuenta que se puede ha- 
cm el debate de la enmienda respecto al pre- 
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ámbulo, presentada por don Enrique Tierno 
Galván, sin p ju i c io  de ponerla a votaciónl en 
su momento, que es una facultad reservada a 
la Presidencia, y si el Grupo que ha expresa- 
da alguna objeción con anterioridad no tiene 
inconveniente, yo ijnsistiría en que se celebra- 
se en este mcrmento. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente. Yo propuse el orden lbgico, pero han 
sido mencionadas razones que hacen bueno 
aquello que dicen los ingleses: que, igracias 
a Dios!, asf como Francia está gobernada por 
la lógica, Inglaterra está gobernada por el 
Pavlamento y, con la salvedad que hice antes, 
que iprolpondré que ese tema no se vote ahora, 
sino que pase a Ponencia, oiremos con mucho 
gusto ahora y en todo momento al ilustre pro- 
fesor T i m a  Galván. 

El señor PRESIDENTE: mies, efectiva- 
mente, desde esta 'Presidencia, este modesto 
Diputado que la ostenta por la benevolencia 
de la Chmara, va o oír con extraordinaria sa- 
tisfacción a ese gran silente del Derecho, don 
a r i q u e  Tierno Galván, a quien rogamos que 
aproveohe la ocasión para dar la lección que 
espera esta Cámara. 

Con este carácter, y sin tener que someter 
a votación cuantas bases exponga para ese 
preámbulo, que pasará, lógicamente, a la Po- 
nencia Sobreviviente, time la palabra el Pro- 
fesor T i m o  Galván. 

El señor TIERNO GALVAN: Gracias, se- 
ñar Presidente. Gracias también a mi ilustre 
camI@ero y buen amigo el señor Fraga. No 
quiero hacer aquí ninguna lección ni recordar 
cosas que me pame que por todos son sabi- 
das y conocidas. Quiero simplemente explicar 
ouáles son las razones que me llevaron a r e  
dactar mi, de este modo, en1 compañía de don 
Raúl Morodo, a quien no se ha mencionado, 
el texto que propongo para que se discuta co- 
mo Ipre&nbdo de la Constitución. 

Creo, en prinoipio, que se puede admitir, que 
está fuera de duda que la Constitución ha de 
tener un preámbulo. Las razones son obvias; 
estamos en situación en la que hace falta una 
explkación de lo que la Constitución ropre- 
senta de su contenido admitido en términos 
generales e incluso, me parece, de su signi- 

ficado histbrico, puesto que las circunstancias 
por todos están admitidas que son excepcio- 
nales. 

Hay una cuestión técnica a la que quizá de- 
ba referirme primero para la tranquilidad de 
los distintos Grupos Parlamentarios, represen? 
tación de distintas tendencias ideológicas, en 
cuanto se refiere a la capacidad que pueda te- 
ner el presente preámbulo en relación con su 
vigencia posterior. La doctrina no es muy 
abundante en este tema; ent estudios mono- 
gráficos hacen referencia a él en unos manua- 
les; soaire todo en España, ha habido preocu- 
pación; por las razones también que todos co- 
nocemos la doctrina admite, por lo menos, 
que el preámbulo puede se.r paste de la Cons- 
titución o puede ser una introducción expli- 
catoria de la Constituci6n que no forme parte 
normativa de la misma, es decir, que no es- 
té incluida en el conjunto de normas que se 
pueden someter más tarde a interpretación. 
Se trata, si'mplemente, de decidir si ha de 

tener o no ha de tener vigencia normativa el 
preá'mbulo; 10 que aclara, desde luego, la po- 
sición posterior del Tribunal de Garantías, o 
del Tribunal Constitucional, que ha de inter- 
pretar o no el prefimbdo con las comiguim- 
tes consecuenoias en orden a la jurispruden- 
cia. 

En atención a esto, desde el punto de vista 
que me llevó a redactarlo, y siguiendo crite-_ 
rim que ya se insinúan en la tradición Cons- 
tistucional española, en lugar de poner ((la p.e-  
sente Constitución» en la línea final del pre- 
ámbulo, pusimos «la siguiente Constitución». 
«La siguiente Cm~stitución» significa que el 
texto que realmente cabe se puede interpE- 
tar como texto que tiene vigencia normativa 
y que, par consiguiente, ha de estar sometido 
a la heurística posterior, es el que sigue a la 
expresión ((siguiente Constitución», mientras 
que si hubiese optado por la expresión ((pre- 
sente~, se entendería que el propio predmbu- 
lo estaba incluido - c o m o  se ha discutido por 
los te6ricos argentinos- en el texto constitu- 
cional, y formaría parte del contexto consti- 
tucional. 

Me parece que 'para tranquiklad de todos 
habría de advertir que he eilegido (siguiente 
Constitución», que nos deja más libertad, que 
creo que permite que la discusión sea menos 
comprometida en cuanto que no estamos dis- 
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cutiendo un texto constitucional, sino un pre- 
ámbulo explicativo que está fuera del compro- 
miso interpretativo posterior y de la vigencia 
posterior de rango normativo constitucional. 

Advertido esto, que creo es técnicamente 
importante y que me parece que puede ser 
tranquilizador, haré algunas otras observacio- 
nes. En principio, esta clase de textos intro- 
ductorios, que nosotros llamamos preámbu- 
los desde hace tiempo, pueden ser preámbulos 
de conc~qxión da1 mundo. 

Realmente, nos planteamos la preocupalción 
de si era el momento de un preámbulo que 
explicase o expusiese una concepción del 
mundo. En principio parece que oso está an- 
ticuado, que las referencias técnicas s o n  las 
que predomina, y, en segundo lugar, estas 
concepciones del mundo, con sus cmoitacio- 
nec generales o globailes, implican colmpromi- 
$05 continuos, los cuales hubieren dado lugar 
a una discusión teórica y práctica acerca del 
significada total de la Constituci6n en el or- 
den de la teoría y en su interpretación prác- 
tica, que me pareció preferente omitir. 

Pm consecuencia, no es un preámbulo que 
explique ninguna concepción del mundo. Más 
bien sirve de sintesis o recoge lo que la pro- 
pia Constitución dice. En segundo lugar, es- 
tos preámbulos han servido, particularmente 
en !a tradición española, para aclarar las for- 
mas de Gobierno. Y se solía decir en los 
preámbulos: «Las Cortes Constituyentes)), o 
«las Cortes que, constituidas o constituyentes 
de acuerdo con el Trono, la Corona...», o, co- 
mo se dice en una de ellas: «El Monarca, de 
acuerdo con las Cortes estalblecidss ...», lo que 
venía de una manera u otra a recoger el que 
la Monarquía o la República, en su caso, ve- 
nía a ser la forma de Gobierno. Había una 
definición por parte del prdmbulo de cuál 
era la forma de Gobiemo, o, c m o  se dice en 
el texto constitucional, la f-a política, del 
Estado. 

Como se recoge en el texto constitucional, 
y como no aspira a expresar una cmcepci6n 
del mundo, parece que esta referencia resul- 
taba ociosa, porque había una reiteración del 
texta con referencia a la propia normativa de 
la Constitución. 

Por consiguiente, no es un preámbulo que 
sirva, como en la tradición española ha ser- 
vido por mucho tiemp, para explicar la for- 

ma de Gobierno o para decirnos cuál es el 
alcance IY cuál es su sentir. Tampoco es un 
preámbulo que tenga rigor técnico. No se tra- 
ta de un preámbulo que explique técnicamen- 
te qué referencia tiene la Constituci6n, colmo 
algunas veces los alemanes hscn intentado ha- 
cer, más en las constituciones de los (clan- 
dersn que en las Constituciones del Estado. 

No hay ninguna referencia técnica, sino que 
se va apoyando, sobre todo, en un preámbu- 
lo constitucional, que es un resumen de in- 
tenciones o una referencia histórica. Esta es 
la línea que se ha seguida para la redacción 
del preámbulo, porque nos parecía que un 
resumen de intenciones que recoja los com- 
promisos de los diferentes partidos, más una 
referencia hist6rica que, de una manera u 
otra, precisase lo que estaba ocurriendo, o, 
por lo menos, hiciera una referencia puntual 
a lo que en España está oicurriendoi, era de 
todo punto necesario. 

Ahora bien, el problema se concretaba, so- 
bre todo, en la referencia histórica. ¿Qué ha- 
cer? ¿Hacer un preámbulo en el que se prac- 
ticase el punto y aparte, en el que se1 cortase 
el hilo de la Historia, en el que nos refirié- 
semos al futuro y al presente como' algo alb- 
wlutamente desligado del pasado, o hacer un 
preámbulo en el que nos apoyásemos en el 
criterio del punto y seguido!, de la coatinui- 
dad, de tal rnawra aue crekisemos, de un !moi 
do u otro, una polémica, incluso quizá una 
querella, acerca de si se había roto de modo 
impropio coa el pasado, o estábamos aictua- 
lizándoilo y llevándolo al futuro? Era el proL 
blema. 

Yo creo que éste es el problema más grave 
del preámbulo, el problema grave que se 
ha presentado siempre que se ha hecho 
un preámbulo, que evidentemente no estaba 
definida por una revolución. No estamos am- 
te una revolución, ni se trata de definir la 
cmcepción del mundo y, al mismo tiempo, 
precisar y decir que estamos avanzando un 
paso en el camino de la Historia y aue he- 
mos roto por completo con el pasado, colmo 
omwre en el1 faposísimo preámbuls de la 
Constitución norteamericana en su tiempo. 
NO ha habido una revolución que apoye esta 
ruptura y, por consiguiente, éste era un te- 
ma que había que cuidar con suma pirecisión, 
intentando buscar un término medio en lo 
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que se refiere al punto y aparte y al punto y 
seguido, aplicando, quizá, lo que muchos es- 
pañoles hemos hecho. Individualmente somos 
bastantes los españoles -por lo menos es mi 
casa- que, teniendo buena memoria, hemos 
olvidado casi todo. Pues bien, también calbría 
aplicar a la Constitucibn el principio de la bue- 
na ,memoria y olvidar casi todo. Por eso, el 
primer párrafo del preámbulo dice que (El 
pueblo español, después de un largo perío- 
do sin régimen constitucional...)), puesto que 
se admite que el régimen constitucional se 
refiere a la connotación de que la Constitu- 
ción es siempre la Constitución del Estado 
de derecho y no al sentido puramente mate- 
rial de Constitución, y, además, vinculado a 
la expresión «régimen» tiene más sentido. «El 
pueblo español, después de un largo perlodo 
sin .&gimen constitucional, de negación de las 
libertades públicas y desconocimiento de los 
derechos de las nacionalidades y regiones que 
configuran la unidad de España...)) 

El preámbulo hace una referencia, es cier- 
to, a un período en el que no halbía régimen 
constitucional, que se negaban las libertades 
públicas y que se desconocían los derechos 
de 'las nacionalidades y regiones, o quizá otra 
fórmula que pudiere plantearse. Yo sé que es- 
to pudiera haber creado algún problema y que 
ya los ha creado en alghb caso hktbrico se- 
mejante. Esto se planteó nada menos que en 
Italia en el año 48, con referencia también a 
una Constitución que, wr un exceso retóri- 
co, también se llamaba revolucionaria. 

Lo cierto es que, desde mi punto de vis- 
ta, la omisión total al largo período anterior 
dejaría insatisfecha a una gran parte de la 
opinión pública. En cierto modo, me parece 
que dejaría insatisfecho el espíritu de esta Co- 
misión, que por ser concurrente, conoiliador, 
por haber sido efectivamente un esfuerzo h e  
cho por todos para ponerse de acuerdo, ha 
definido un criterio (que no es el criterio an- 
tiguo), un criterio de concordia y, además, lo 
que se ha legislado y lo que se está hacien- 
do es, evidentemente, una reparación frente 
a las lirbertades púlblicas y una re~aración res- 
pecta de los derechos de las regiones y na- 
cionalBdades. Decir que estos derechos y na- 
cionalidades configuran la unidad de España 
(sin hacer ninguna afirmación comprometida 
dogmática para ninguno de 10s #partidar o gru- 

pos que han intervenido en el debate y que 
expresan parte de la opinión pública), signi- 
fica, con toda claridad, que la unidad de Es- 
paña está presente en (la conciencia de todos, 
aunque configurada con un criterio que no es 
01 antiguo. 

Esto puede dar lugar a debate y quiero sim- 
plemente subrayar la necesidad de hacer re- 
ferencia al pasado inmediato, sin la cual ha- 
brfa evidentemente insatisfacción. Pero dejar 
clarísimamente definido que el pueblo espa- 
ñol es el que, después de este largo período, 
va a proclamar, en uso de su soberanía, unos 
principios generales anteriores a la Constitu- 
ción, en la que naturalmente se recogen' una 
serie de normas que definen, de manera Idis- 
tinta al largo período pasado, las libertades 
públicas y la coavivencia entre los españoles. 

Quizá a alguno de los colegas, compañeros 
ilustrados en el tema, les sorprenda la apli- 
cación de la fórmula clásica «en uso de su 
soberania, la voluntad de...». Aparte de qud 
es una expresión clásica entre nosotros los es- 
pañoles, pues Martínez de la Rosa, que se 
preocupó enormemente de estas cosas -bas- 
ta leer sus papeles para saber lo que trabajó 
con el Estatuto-, ya decia que la soberanía 
tenía que vincularse a la voluntad con olbje- 
to de aclarar bien dónde estaba, como en el 
artículo correspondiente de la Constitución se 
dice que la soberanía reside en el pueblo, y 
como realmente a lo que se va en las d m o -  
cracias es a decir que el pueblo tiene la so- 
beranía y evita ciertas ambigüedades que hay 
en la expresión «reside», me pareció mejor y 
más correcto añadir a la expresión «solbera- 
nía» la palabra «voluntad», que ya define con 
más concreción que la soberanía la tiene e1 
pueblo, puesto que es un, acto voluntativo y 
es un acto de decisión que hace que la sobe- 
ranía no' esté con carácter de residencia, sino 
de posesión. De ahí que haya aceptado la fúr- 
mula tradicional de «en uso de su soberanía, 
la voluntad de...)). 

Después hay una serie de inifinitivos, como 
es uso en estos preámbulos, que van definien- 
do cada uno de los elementos que han de in- 
tegrar el proceso de la Constitución o su de- 
sarrollo. Primero, garantizar la convivencia 
democrática dentro de la Constitución y de 
.las leyes, conforme a un arden económico jus- 
to. Aunque cuando redactamos este preámbu- 
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lo no sabíamos qué iba a ocurrir con el pro. 
blema del ovrden económico, cabía racional 
mente sospechmar que iba a haber alguna PO- 
lémica entre quienes creían que el orden eco. 
nómico debía tener un carácter abierto a cier 
tos cambios o modificaciones de carácter so- 
cializador y quienes deseaban (en función de 
algo que nol se recoge, para mi sorpresa, en 
la Constitución, que es una normativa refe 
rente a los grupos de presión, pero que de 
una manera u otra se podía admitir que lo: 
grupos de presión intentarían condicionar, y 
la propia ideología de los Diputados de cier- 
tos sectores) que el marco económico fuese 
el referente al mercado de libre empresa. 

Pareció, 'pues, que la expresión «justo» re- 
solvía el problema, que era una expresión 
abierta y que, bien se decidiese por uno u 
otro aspecto de los posibles, no había incon- 
veniente en admitir que el orden económico 
justo sería aceptado por todos. 

Por otra parte, no es ninguna novedad lo 
del orden económico justo, ya que está en 
bastantes textos constitucionales para evitar 
co~m~promisois, y sobre todo en textos consti- 
tucionales de carácter liberal, conservador y 
progresivo. 

En cuanto a consolidar un Estado de dere- 
cho, es evidente que habia que mencionado. 
Si el preámbulo es un preámbulo que, camo 
hemos dicho, se inclina sobre todo a sa re- 
sumen intencional, objetivo intencional, y a 
hacer referencias de carácter histórico a la 
tradición remota española y exaltar al mis- 
mo tiempo la tradición próxima española, nso 
había, me parece, otro remedio que hacer una 
mención al Estado de derecho, sin puntuali- 
zar en este momento que había de ser demo- 
crático, con objeto de no repetir en el preám- 
bulo lo que ya la Constitución define con un 
carácter de vigencia. 

Lo de consolidar parecía que era, quizá, de- 
cir muoho. Mejor hubiera sido decir estable- 
cer. Los aquí presentes llevamos algún, tiem- 
po de Estado de derecho: aunque la Consti- 
tución no ha sido promulgada, no ha sido so- 
metida a referéndum, la verdad es que hace 
ya algún tiempo que los españoles vivimos 
no en un Estado potencial de derecho, sino en 
un Estado de derecho. Ahora misino no se 
podía decir democrático, pero sí que el Es- 
tado de derecho se había producido, porque 

evidentemente existe siempre una norma que 
define un hecho, y cualquier nolma que d e  
fine un hecha y que tiene carácter positivo es- 
tá condicionada por una norma de carácter 
abstracto, que evita que la voluntad se pon- 
ga por encima de la ley. Siendo así, desde ha- 
ce ya más de un año obviam,mte no se trata 
de establecer, sino de consolidar. De aquí que 
se haya dicho que se trata de Consolidar un 
Estado de derecho que asegure la independen- 
cia y relaciones entre los poderes del Estada 

He visto que la Constitución -y era pre- 
sumible que fuera así- reconocía y aámitia 
la vieja teoría de la división de poderes, con 
novedades incuestionables, pero que la indec 
pendencia de los polderes se mantenía, y que 
esta independencia de los poderes no iba 
acolmpañada de ninguna exclusividad con re- 
lación a ninguno de ellos. Pero el hecho de 
recoger y expresar esta vieja doctrina, que 
sufre innovaciones pero no desaparece, supo- 
nía afirmar la independencia y las relaciones 
entre los poderes del Estado, no poniendo po- 
dieres con mavúscula con objztol de dejar más 
libertad a la interpretación, para que no pa- 
reciese que era una connotación directa a los 
poderes que se admiten clásicamente como 
tales. 

El infinitivo que sigue se refiere a proteger 
a todos los ciudadanas -referente al Congre- 
so- y a tsdm los pueblas -riedekncia a la 
segunda Cámara, al Senado- de España en 
el ejercicio normal en 103 derechos humanos, 
que está admitido por todas 'las Constitucio- 
nes, que no se discute, SUS culturas, y he- 
mos aña'dido -con una clara daliberación con 
referencia a la palabra-, y tradiciones. 

Evidentemente, por muchos cambios que se 
pretendan hacer, por mucho que intentemos 
dar un salto en el proceso histórico, tenemos 
ya una larga experiencia de lo que signifi- 
:an las revoluciones, las pseudorrevoluciones 
3 las pretensio~nes de revolución, para saber 
que la tradición reaparece siempre. La Histo- 
ria no se hace a saltos, la Historia se hace 
sin perder nada; el contenido histórico se sub- 
xme, se transforma, pero no se puede sal- 
.ar sobre ella o dejar algún espacio sin cu- 
wir. Así como la naturaleza odia el vacío, en 
a expresión de Aristóteles, podíamos decir 
iue la Historia odio el vacío. En este senti- 
Io, lo que me parecia más propio era afirmar 
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que las tradiciones siguen vigentes, que no 
se trata de olvidar ninguna tradición y que 
estas tradiciones están incluidas en los diver- 
sos pueblos españoles, y su suma qvidente- 
mente constituye la tradición que sirve de ba- 
se al conjunto de las tradiciones que aún nos 
permiten a los españoles tener clara concien- 
cia de que estamas vinculados no s610 al pre- 
sente y sus necesidades, sino $también al pa- 
sado. 

Lenguas e instituciones. Evidentemente se 
había de discutir el tema de las lenguas, y 
había que ser respetuosos con ellas. En cuan- 
to a las instituciones, ahora se está discutien- 
do -creo que está apareciendo en esta Co- 
misión por duquier- que las instituciones de 
los diversoc; pueblos han de respetarse tam- 
bién. No me parece que vaya nadie a negar 
que el Tribunal de las Aguas de Valencia es 
una institución que tiene carácter tradiuional, 
que debe respetarse. La palabra ainstitucio- 
na»,  en este caso, no compromete. 

Se trata -y éste es un tema que quizá sus- 
cite discusiones- de establecer una sociedad 
democrática avanzada. ¿Qué significa, o qué 
quiere decir una sociedad democrática avan- 
zada? Principa!lmenlte es recoger la idea del 
progreso y la idea del perfeccionamiento. No 
se Ipodía decir, pura y simplemente, que es- 
tábamos intentando continuar par la línea del 
progreso. Había que decir qué clase de avan- 
ce histórico, admitida la perfectibilidad d d  
proceso de historia, era el que aceptábamos. 

Ciertamente, puesto que hemos aceptado la 
democracia, y puesto que la democracia im- 
plica necesariamente su penfmción, y su per- 
fección hacia un fin concreto (fiin concreto que 
podremos, más o menos, ver desde distintos 
puntos de vista, pero que se resume en el 
perfeccionamiento del hombre y de la convi- 
vencia entre las homibres), había que aceptar 
que la democracia que estamos intentando 
construir para España tiene el sentido de 
avanzada, en cuanto time la intencionakiad 
de proseguir en su propio ámbito y proceso 
hacia una perfección mayor. 

({Democrática avanzada)) no significa nin- 
guna correlación que supnga conexiones 
ideológim o intenciones teóricas con nada 
que venga, de una manera insidiosa, a intro- 
ducir en este preámlbulo criterios que no es- 
tán recogidos en la Consti~tucibn. Democráti- 

ca avanzada significa, simplemente, la acep- 
tación del hecho de que la democracia lleva 
en sí misma un supuesto de progreso. Quie- 
nes han comentado la idea de la democracia 
avanzada, frente a da democracia estable, han 
insistido en que avanzada en ningún caso sig- 
nifica criterio revolucionario, sino un correc- 
tivo a la idea de democracia como idea sim- 
plemente complementaria del liberalismo. 

Se refería el pírrafo siguiente a colaborar 
en el establechianto de unas relaciones pa- 
cíficas entre todos los pueblos de la tierra. 
La Presidencia me hará el obsequio de admi- 
tir que, en la lectura y expllicación de este 
prehbulo, a veces introduzca pequeñas mo- 
dificaciones que aclaro, y que se pueden es- 
timar no tanto oomo enmienda «in vme» 
-porque no creo que sea éste el momento-, 
sino simplemente coano sugestiones que ofrez- 
co a la consideración de quienes han de de- 
batirlo, o a la Ponencia que ha de estudiarlas 
y reconsiderarlas. 

Decía el texto que la nación tiene unas re- 
laciones pacificas con todos los pueblos de 
la tierra, pero esto sería incluifr un criterio 
nacimalista, que me parece no es el momen- 
to. No 6s que la nación quiera establecer prin- 
cipios de relaciones pacíficas - q u e  se sobre- 
entiend-, sino que va a colaborar por el he- 
oho de que las relaoiones pacíficas se den en- 
tre todos 1- pueblos & la tierra. 

Viene por último la expresión «por consi- 
guiente)). Me parece que sería preferible aho- 
ra sustituir esta expresión por la. de «por lo 
tainto». (Por lo tanto, los representantes del 
pueblo español...». (Por consiguiente)) es una 
fórmula menos espafloila que cúpor lo tanto)). 
Además, es más coactiva en la relación cau- 
sal. La expresión ({por lo tanton deja una 
obligaci6n m o r  y quita al texto rigidez. 
«Por lo tanto, los representantes del pueblo 
espaiíul ... », y viene aquí la cuestión, que pue- 
de ser debatida -seguramente lo será-, que 
creo es mi obligación explicar para un mejor 
conacimiento da1 texto y de sus posibilidades 
hermenéuticas. 

{(Par lo tanto, los representantes del pue- 
blo español, ateniéndose...»; en este caso se 
podía poner «obedientes». El texto decía «ate- 
niéndose al principio de la reconciliación na- 
cional)). Comprendo que aquí quepan dudas, 
y los mismos redactores las han tenido. ¿De 
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qué se trata en realidad? Estarnos ante un 
hecho que no se puede considerar con e j m -  
plos de doctrina, ni referente al cual se pue- 
den poner muchos antecedentes. No se trata 
-10 he dicho al principio- de ninguna lec- 
ción -no es esto un ámbito académico-, pe 
ro tampoco hay precedentes que alegar en 
este caso. 

((Ateniéndose al principio de la reconcilia- 
ción nacional)) significa, de una manera u otra, 
aclarar el hecho de que los españdes han 
pasado de  un período de discordia (en el que 
existía una legalidad y una clandestinidad, y 
existía una protección de la legalidad y, co- 
mo es natural dentro de un sistema de nm- 
mas, una persecución de la clandestinidad) a 
un período de reconciliación. Me parece que 
la Cámara de los Diputados, el Senado y esta 
misma Comisión es un magnífico ejemplo de 
que existe la reconciliación nacional. 

Es ciedo que esto podrá ser sometido a una 
u otra expresión, que es susceptible de acep- 
tar una u otra fórmula, pero no es menos ciar- 
to que la reconcil~iación naciond es un hecho 
y que hemos tenido muchos años en los que 
la reconciliación nacional se pedía porque no 
existía. Tenemos tantos ejemplos cotidianos 
que me parece que es inútill repetirlos. Aho- 
ra bien, es menester citarlos. 

Mi opinión personal es que es necesario que 
este preámbulo quede claro como peámbu- 
lo de untas Cortes que son algo más que cons- 
tituyentes de un texto jurídico; que son Cor- 
tes constituyentes de un nuevo modo de con- 
vivencia, de una nueva posición psicológica y 
de una nueva actitud mental. Por consiguien- 
te, hay que subrayar la diferencia entre el pa- 
sado y el presente, y no hay que subrayarla 
por diferencias, sino por connotaciones de su- 
peración, y la fórmula de superarlo es admi- 
tir que la reconclliación es un hecho. 

Quizá en la fórmula fuese mejor decir, en 
lugar de ((ateniéndose al principio...», la que 
eleva la reconciliación a una categoría meta- 
física, ((obedientes al !hecha de la reconcilia- 
ción nacional». ((Obedientes al hecho de la 
reconciliación nacional» es una cuestión de 
wfacton y no una cuestión teórica, Por con- 
siguiente, reunidos en Cortes (y habría que 
añadir quizá constituyentes) aprueban la si- 
guiente Constitución. El término <amnstitu- 
yentesn, en esta glosa que estoy haciendo en 

el texto para aclarar por qué se hizo así y 
no de otra manera, no creo que lesione na- 
da, y al mismo tiempo M i n e  muy bien que 
las Cortes son Cortes que realmente no pue- 
den ser Cortes constituidas, por su evidente 
contradicción con las Cortes anteriores. Por 
esta razón someto a la consideración de los 
señores comisionados la inclusión de la ex- 
presión «constituyente». 

Haciendo una valoración genérica y de re- 
sumen de lo que he leído y de la explicación 
que he dado, creo que está muy claro que se 
ha conseguido que el preámbulo no sea un 
preámbulo doctrinario. Una de mis prewupa- 
ciones era evitar que tuviese un cierto carác- 
tert doctrinario. Hay cansando doctrinario en 
el país, pues hemos estado tanto tiempo so- 
metidos al critenio dootrinario en las Consti- 
tuciones que me parece que tanto por parte 
de la clase dirigente como, por lo que intuyo, 
del pueblo, era necesario ir más allá de un 
principio doctrinario, tanto doctrinario en 
cuanto a formas de gobierno como doctrina- 
rio en cuanto a las clases sociales se refiere. 

No 8s un texto doctrinario en las formas de 
gobierno, ni es doctrinario porque aluda fal- 
sa o retóricamente a un acuerdo interclasista, 
porque haga alguna alusión a que hemos lle- 
gado a una situación en que la di$ferencia de 
clases, la tensión entre las clases, no existe. 
Se le ha quitado el criterio doctrinario, se ha 
evitado el criterio revolucionario, se ha ad- 
mitido en el texto una explicación intencio- 
nal en la que, venciendo las tentaciones clá- 
sicas, se ha llegado, me parece, en términos 
generales, a una cierta, a una posible armo- 
nía de las distintas actitudes. 

El texto, por otra parte, ha reducido casi 
a la nada las posiciones clásicas, y sin llegar 
a extremos de textos de Constituciones ter- 
cermundistas, sin hacer ninguna apelación a 
nacionatlismos, sin referirse1 a ningún potpu- 
lismo, sin incurrir en ninguna exageración 
que podría después tener consecuencias gra- 
ves, el texto, sin embargo, explica la novedad 
sin incurrir por eso en contradicciones abier- 
t a  con el pasado. 
Estoy defendiendo de esta manera el texto 

que propongo ponvlue creo que lo más útil en 
estos momentos y lo más racional es expii- 
car de qué modo se puede servir al país a 
través del preámlbulo y de qué modo se pue- 
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de servir a la paz, la concordia entre Eus es- 
pañoles. No se la puede servir, en este caso 
concreto, con un preámbulo i'maginativo, con 
un preámbulo que peque de utopismo, ni con 
un preámbulo que esté anclado en el pasado. 

Creo, además, que se .refleja bien el conte- 
nido democrático de la Constitución con sus 
frenos y cautelas, que me p a r e  que van a 
seguir en el proceso posterior de la discusibn. 
Por el análissis hermenéuüco que se pueda ha- 
cer de este preámbulo, creo que todo está re- 
lativamente referido a la necesidad de una 
reforma y de una transición, que ni se refie- 
re al pasado ni incurre en exageraciones de 
futuro. 

Lo presento, pues, con la responsabilidad 
de haber tenido que analizar muchos de los 
que existen, y haberlo adecuado a las nece- 
sidades española. He procurado subrayar las 
cuestiones que creo que van a ser debatidas, 
para que se tenga conciencia de que ya me 
las he planteado. Y, por otra parte, creo que 
queda muy claro que si la estructura dal Es- 
tado, por voluntad de los parlamentarios, ha 
sido plural, queda bastante claro que la uni- 
dad nacional está a salvo. 

En el *tema de nacionalidades, que delibe- 
radamente lo he dejado para lo iáltimo, no ha- 
ce nada más que expresar en un preálmbulo, 
que no va a ser preámbulo normativo vigen- 
te, expresar algo que la Constitucih recoge. 
Si 6e quiere enmendar, habrá que enmendar 
quitando ((nacionalidades y regiones» y habría 
que referirse a «comunidades». Lo he pensa- 
do también; he tenido en cuenta la aplicaci6n 
en este caso de las palabras woinunidades)) y 
«regiones», pero me parecía falaz que por mi 
cuenta, y de acuerdo, claro, con quien ha 
aceptado y ha asumido el preámbulo, se dije- 
se «comunidades», evitando una expresión 
que está recogida en el texto. Si la corrección 
se hace, hágase por debate, hágase de acuer- 
do, pero no intentemos en principio que los 
textcw aparezcan ya con falacias internas que 
indiquen una intmcionaiidad previa orienta- 
dora del criterio de los demás. 

No quiero, señor P.residente, hacer una ex- 
cursión, o un ((excursusn, con referencia a lo 
que han dicho otros Parlamentos u otros tex- 
tos. Creo que está en la mente de todos lo 
que se podía decir. Me parece que no es mo- 
mento de dar lecciones, sino intentar desde 

la práctica, con buen sentido, con buena vo- 
luntad y con patriotismo, que yo nunca nie- 
go, intentar presentar un texto que sea útil 
para todos y que se convenga con la Consti- 
tución que ya intuía, cuando este texto se re- 
dactó, que iba a ser la que saliera después 
del borrador. 

Muchas gracias, señor Presidmente. 

El señor Presidente: Gracias, señor Tierno. 
A los meros efectos de recordatorio proce- 

dimental, quiero hacer presente a la Comisión 
que la defensa que don Enrique Tierno ha he- 
cho de la enmienda número 452 iba suscrita, 
como bien ha dicho don Enrique Tierno, por 
él mismo y don Raúl Morodo. Que la Ponen- 
cia, cuando acometió el estudio de preámbulo 
o no preámbulo y enmienda a preámbulo o no 
preámbulo, como consta en la página 1521 
del «Boletín», número 82, de  17 de abril, la 
Ponencia, digo, desestimó la enmienda, por 
creer que no debería redactarse el preámbulo. 
En realidad, el preámbulo de una ley, y de la 
ley de leyes, es la ((ratio legis», la razón te- 
leológica que inspirb el redactado de esta 
Constitución. 

S610 tengo que señalar, como presente a la 
Comisi6n a efectos proced@entales, que que- 
dando todavía la escalada de procedimiento 
legislativo que ha de seguir el texto constitu- 
cional, estando pendiente del Pleno del Con- 
greso, estando pendiente de Comisidn y P h o  
del Senado, en su caso de la Comisión Mixta, 
el anticipo de un preámbulo en este momen- 
to, versando el debate de esta Comisión so- 
bre un anteproyecto que no consta de preám- 
bulo, SS. SS. resolverán como mejor proceda. 
(El sevior Fraga pide la palabra.) 
Lo único que he hecho es recordar este or- 

den para su mejor adecuación en el Derecho 
constituyente. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra para una cuestión de orden. Sim- 
plemente indicar que el Grupo Parlamentario 
Socialista tiene intención de intervenir en el 
debate, después de don Manuel Fraga, para 
consumir un turno o a favor io extraolrdi,nario; 
si se considera que el turno del señor Presi- 
dente ha sido en contra, lo consumiríamos 
como turno a favor, y si no como t u n o  ex. 
'iraordinario. 
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El señor PRESIDENTE: Muy lejos del áni- .es, cuando recomienda que no se haga un 
mo de la Presidencia hacer ningún turno ni 
a favor ni en contra. Simplemente me incum- 
be la regiduría del debate. 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Mi turno es 
en contra y quiero dejar constancia de que no 
empece en nada a las -palabras que antes pro- 
nuncié de profunda satisfacción de oír la voz 
del profesor Tierno, y él sabe que yo fui de 
los que defendieron en su día que era una 
equivocación que no estuviera en la Ponen- 
cia, donde mucho le echamos de menos, y 
después de los que han requerido, más de una 
vez, que su voz se oyese más en esta Co- 
misión. 

También tengo que decir que hubiera con- 
tribuido a elevar el tono de la misma sobre 
ese Bachillerato elemental que él en alguna 
ocasión humorísticamente nos había atribui- 
do. Pero no es menos cierto, también, que 
comprendemos las razones por las que deter- 
minadas situaciones honoríficas le llevan a 
unos honoríficos silenci.os y, por otra parte, 
también, como en este caso, a que en lugar 
del nivel de Bachillerato elemental de proce- 
dimiento se junte la alta filosofía con la 1i- 
teratura de enseñanza primaria. 

Dicho esto, voy a recordar, confirmando lo 
que el profesor Tierno ha dicho, en una vieja 
frase de Gide, que con buenos sentimientos 
se  puede hacer muy mala literatura. Y digo 
esto sabiendo cuanto se exige a sí mismo el 
profemr Tierno, que no en vano es el ilustre 
p ovortuno traductor de la gran obra sobre 
semántica del profesor Wittgenstein, 

Es evidente que la confección de un preám- 
bulo plantea problemas muy graves, cano  se 
ha dicho, en el úlltimo tercio del siglo xx. Es 
imposible, en mi opinión, a diferencia de lo 
que ocurrió a los hombres que redactaron 
los textos del 89 en Francia o del 76 y tam- 
bién en el 89 en los Estados Unidos, que com- 
partamos todos los que estamos aquí no ya 
una concepción del mundo, sino simplemente 
una filosolfía general de la sociedad en este 
momento. Pero, naturalmente, cuando no se 
procede por la vía filosófica se puede correr 
el riesgo de proceder por acumulación, de la 
cual ya nos previene, en su admirable pró. 
lo80 de la primera parte del Quijote, Cervan 

)rbiogo, sino que Simplemente se acumule ma- 
.erial y citas que se Dueden tomar simplemen- 
:e de los manuales existentes. 

Yo, por tanto, propondré en su momento, 
3n la medida en que como Grupo haya do in- 
tervenir, o en la Ponencia como pmebte, un 
xeámbulo breve, sucinto, no conflictivo y en 
-1 cual se evite el entrar en una filosofía que 
10 nos puede ser común (sí una decisión co- 
mún de servicio al país aquí y ahora, en este 
momento), y por lo mbsmo, dejando en paz 
3 la Historia, -parque si la Historia ha de ser 
al punto de partida de toda gran decisión que 
afecte al futuro, es muy disffcil saber en qué 
momento de la Historia hay que empezar a 
echarse, digamos, a nadar, porque algunos lo 
pondrían en el asesinato de Prim y otros, qui- 
zá, en el destronamiento de Wamba, que evi- 
dentemente fue un acto de notoria ilegiti- 
{nidad. 

Sentado esto, creo que un preámbulo es 
simplemente eso, un preámbulo, y no quiero 
recordar aquí la famasa frase de Federico de 
Prusia cuando decía que el fin principal de la 
cabeza del soldado pmiano era llevar enci- 
ma al sombrero. Es evidente que el sombrero 
tiene que ser discreto en estos tiempos y, ade- 
más, de un modelo que resista lo mismo e1 sol 
que la lluvia. 

Entiendo que no debe plantear problemas 
de interpretación ni de división, sino justa- 
mente, sin mencionarla, esa reconciliación que 
todos deseamos, y en ese espíritu entiendo 
que la Ponencia acertó al aplazar este asun. 
to, y posiblemente no fuera malo que ese 
aplazamiento fuera incluso más largo y el te- 
ma quedase tal vez a la Comisión Mixta. 

Desde luego, la Ponencia del Congreso, si 
se la encarga de ello, no rehusará el trabajo, 
pero desde luego en los términos en que se 
presenta ahora bueno será revisarlo o, en otro 
caso, dicho preámbulo no tendrfa el voib fa- 
vorable del Grupo de lllianza Popular. 

El señor TIERNO GALVAN: Ha habido alu. 
siones personales y quisiera hacer uso de la 
palabra. ¿Me concede la palabra, señor Pre- 
siden te? 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 
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El señor TIERNO GALVAN: No es para 
hacer un debate con nuevas alusiones perso- 
nales. Simplemente quería indicar, recordan- 
do la frase de Feijoo de que las enciclope- 
dias son abrevaderos en que abrevan las bes- 
tias y algunas veces los hombres, que el ex- 
ceso de menciones que hacen referencia a 
anécdotas o acontecim.ientos ocurridos, aun. 
que nos ponen, evidentemente, frente al tra- 
to, contacto y asiduidad con la enciclopedia, 
no es menos verdad que hay que tener en 
cuenta que en estos casos el hecho de que 
las referencias se hagan en términos más o 
menos humildes no quiere decir que envuel- 
van ningún silencio olímpico. 

Por otra parte, en lo que he dicho y he tra- 
tado hay una buena dosis de humildad, y esa 
buma dosis de humiMad me ha obligado a 
hablar en términos extremadamente sencillos, 
no porque quisiera colocar las cosas en el ni- 
vel de la enseñanza primaria --que buena 
falta hace en ocasiones, y hemos discutido 
mucho sobre eso-, sino porque creo que la 
sencillez, el decir las cosas de modo claro y 
concreto ayuda a entenderlas mejor y, sobre 
todo, quita esos ropajes o pretextos con los 
que se envuelven intenciones oscuras o ne- 
gativas, que a veces no se perciben, o por el 
exceso'de citas, de menciones, o por la re- 
ferencia a otras expresiones que no vienen a 
cuento con las que se están formulando. 

Ha sido un prdmbulo, que ahora no voy 
a defender otra vez, -porque no sería lícito, 
que me parece que había que aclarar, porgue 
estamos en momentos -y en esto discrepo 
de mi buen amigo y compañer- en que la 
historia hay que tenerla presente. Se puede 
olvidar todo, -pero no de modo absoluto. 01- 
vidarlo todo es la mnesia total. Olvidarnos 
de todo el pasado -y comprendo que olvidar 
del tudo el pasado. satisfaría a cierto sector 
de la política pasada española-, no es po- 
sible. 

Por consiguiente, insisto --para que lo ten- 
gan en cuenta quienes hayan de discutir el 
texto en la Ponencia, y sobre todo para que 
lo tenga en cuenta mi buen amigo, compañe- 
ro y colega el profesor don Manuel Fraga- 
en que hay que hacer referencia al pasado, 
que no se puede olvidar por completo, que 
no se puede hacer borrón y cuenta nueva por 
modo absoluto; que hemos sufrido de tal ma- 

nera mucho españoles, yo diría que muchos 
millones, en un tiem-po que ha transcurrido, 
que olvidarse por completo del pasado es ol- 
vidarse de los que han sufrido las consecuen- 
cias del pasado. Hay un gran sector del pue- 
blo español que no se puede olvidar: el de los 
que han padecido, y lo menos que merecen 
es que se haga una referencia a ese pasado, 
pues gracias a sus padecimientos estarnos 
venciendo ahora. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S .  S .  

El señor FRAGA IRIBARNE: Entiendo que 
con esta intervención del profesor Tierno se 
ha consumido el segundo turno a favor. 

El señor TIERNO GALVAN: no era ésa mi 
intenicibn, sino reqmnder a una alusión, cosa 
que quizá debiera haberse hecho después. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Si la 
Presidencia así lo estima, nosotrcxs no nus 
oponemos a que la intervencidn del señor 
Tierno se considere como un segundo turno 
a favor. Lo que sí pedimos es que se conce- 
da el turno extraordinario de intervenciones; 
en otro caso, que podamos intervenir. 

El señor PRESIDENTE: Estamos desnatu- 
ralizando entre todos la motivación que dio 
lugar a la aludiencia de don Enrique Tierno. 
No puede haber debate, no hay votación; hay 
la expúsici6n de un comisionado cuya poca 
participaci6n en la Comisión nos ha inclina- 
do a todos a oírle cuando ha solicitado inter- 
venir. No abrimios debate y no hay más turnos. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Per- 
dbn, señor Presidente, pido la palabra para 
una cuestión de orden. Ha habido un turno 
a favor y un turno en contra. Por consiguien- 
te, si hay debate, pedimos que se consuma en 
la fuma normal. No parece imprescindible 
que en este momento se corten las cosas en 
la forma que el señor Presidente indica. 

El señor PRiESIDENTE: La Presidencia no 
ha concedido turno en contra, y creo que de- 
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be constar así en el ((Diario de Sesiones)). Ha 
hablado el  profesor Tierno y el Grupo de 
Alianza Popular ha querido hablar. Si todos 
los Grupos Parlamentarios quieren exponer su 
parecer, la Presidencia así lo haría si lo acuer- 
dan los Grupos, pero, si no, no hay debate ni 
votación. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: He 
de decir, con toda brevedad, que el Grupo 
Parlamentario Socialista apoya la interven- 
ción del profesor Tierno, del compañero Tier- 
no Galván, agradeciéndole profundamente su  
claridad, porque, como decía Ortega, la cla- 
ridad es la cortesía del filósofo. 

Esperamos que, en la forma que reglamen- 
taríamente se establezca, podamos tener voz 
para apoyar la enmienda número 452, presen- 
tada por daon Enrique Tierno Galván y don 
Raúl Morodo Leoncio. 

Dlsposlclón El señor PRESLDENTE: Muchas gracias. 
Terminada la intervención en los términos en 
que había sido admitida, empezamos el deba- 
te correspondiente a la disposición adicional. 

Riecondaráln S S .  S S .  que los números 1 y 2 
de la disposición adicional fueron objeto de 
su inco~poración al cuerpo del texto consti- 
tucional en el artículo 139 bis, 1; que los nú- 
meros 3 y 4 de la disposición adicional toma- 
ron parte el primero en el artíctdo 139 bis, 2, 
y el segundo en la disposiciOn transitoria se- 
gunda, que ya tenemos aprobada. Asimismo, 
el número 5 de la disposición adicional se in- 
corporó al artículo 143 bis, 1, y el G al 143 
bis, 2. Igualmente, los apartados 1." y 2." del 
número 6 de la disposición adicional, así co- 
'mo el 3.", 4." y 5.0, for,maron parte del articu- 
lo 143 bis, 2, del texto constitucional. El nú- 
mero 7 de la dispoisición adicional fue el que 
ocupó el artíoulo 144. 

Por tanto, la disposición adicional que figu- 
ra en el texto de la Ponencia ha sido subsu- 
mida en el articulado del cuerpo legal que 
nos ocupa. 

Así, pues, procede examinar y someter a 
debate las dis-posiciones adicionales aue, por 
la vía de enmiendas «in vocea, han llegado a 
esta Mesa. 

En primer término tenemos la enmienda «in 
vocen del Grupo Parlamentario Vasco, susti- 
tutoria de la enmienda número 657, al artícu- 
lo 141 -138 antiguo-; la adicional 689 y la 

número 771, articulada por el señor Bravo de 
Laguna, que -gasa a debatirse delante de la 
verbal, por cuanto la número 771 estaba pre- 
sentada por escrito y consta en el libro de en- 
miendas. 

O sea, demLorando el debate de la disposi- 
ción adicional, vía de enmienda «h vote», 
del Grupo Parlamentario Vasco, puede hacer 
uso de la palabra el señor Bravo de Laguna 
para defender la que en su día formuló con el 
número 771. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Me veo en la necesidad de mantener 
esta enmienda adicional, en nombre propio y 
de los demás parlamentarios canarios que en 
su momento suprimimos esta enmienda. 

El propósito de nuestra enmienda es dejar 
a salvo la derogación tácita por la Constitu- 
ción del régimen especial de puertos francos 
que tradicionalmente disfrutan las islas Ca- 
narias desde 1851 -ley de Bravo Murillo-, 
hoy recogida en la Ley de Régimen Económi-' 
co Fiscal de 22 de julio de 1972, que entró en 
vigor el 1 d'e enero de 1973, y que también 
contempla determinadas es-pecialidades en 
materia fiscal que una cierta interpretacidn 
del texto constitucional podría entender de- 
rogadas. 

Las características especiales en esta ma- 
teria son también de carácter histórico, aun- 
que no pertenecientes a territorios forales. No 
pretendamos con nuestra enmienda uonstitu- 
cionalizar el régimen de puertos francos, y 
por ello preveemos en la misma la supresión 
o modificación por la norma de rango legal 
adecuado; pero tampoco queremos incurrir en 
la responsabilidad de dejar sin defender esta 
enmienda, porque ello podría suponer una de- 
rogación tácita por la Constitución, o al me. 
nos que, al amparo de algún precepto ambi- 
guo, como el artículo 132, se planteen impug- 
naciones de inconstitucionalidad por particu- 
lares interesados en retrasar la aplicación 
concreta del régimen  económico^ fiscal. 

Por esta razón nos vemos en la necesidad 
de defender esta disposición adicional, que 
únicamente tenía, insisto, el objetivo de dejar 
vigentes, en principio, los regímenes ec~nó~mi- 
COS fiscales especiales, para no entenderlos 
derogados tácitamente por la prmulgación 
de la Constitución. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bra- 
vo. Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FUGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, quiero dejar expresa constancia de que 
al oponerme a esta enmienda lo hago desde 
dos supuestos previos: primero -y creo que 
es un hecho suficientemente notorio-, p r -  
que pocos peninsulares me ganan en conoci- 
miento y amor a las islas, que he visitado en 
muchas ocasionlos, y, segundo, porque creo que 
el régimen llamada de puertos francos, que 
en definitiva es más oomplejo que esto y ha 
pasado por varias formulaciones legales, fue 
una de las grandes obras de aquel gran hom- 
bre de Estado que fue Bravo Muridlo. Consi- 
dero que, en la evolución y perfeccionamiento 
que se están produciendo a la largo de más 
de un siglo, está sin duda ninguna una, de las 
raíces más im-rtantes del desarrollo de las 
islas Canarias y, por otra parte, uno de los 
temas que tendrán que ser sin duda ninguna 
confirmados en el futuro Estatuto de auto- 
nomía. 

Sentadas estas dos afirmaciones, que son 
claras y terminantes. nuestro Grupo se opo- 
ne a la inclusión de esta disposición, primero, 
por innecesaria, porque es obvio que la Cons- 
titución, como tal, no deroga las leyes ordi- 
narias más que en virtud de las leyes orgáni- 
cas de ciesarrollo que después se presentan; 
en segundo lugar, porque constitucionalizar 
lo que siempre ha tenido rango legal hasta 
ahora, sería, en mi opinión, una grave cqui- 
vocación, justamente en el momento en el 
cual este tema va a entrar en el capítulo del 
estudio de los respectivos estatutos; en tercer 
lugar, porque en este momento precisamente 
esa cuestión puede plantear problemas muy 
cornplejos cara a la futura integración en las 
Comunidades europeas y en otros organismos 
semejantes, '3r lo que no conviene ponernos 
demasiadas barreras en relación con los te- 
mas constitucionales, y en cuarto y último lu- 
gar -y dejo expresa constancia de ello y cs- 
toy seguro de que todos los Grupos lo inter- 
pretan así, v el nuestro desde l u e g e ,  en 
modo alguno entendemos que ese régimen, 
mientras no haya otro más perfecto, sea afec- 
iado. 

Por todas estas razones estimamos que la 

%mienda es innecesaria e inoportuna y que 
10 debe ser aprobada. 

El señor PRESID,ENTE: Tiene la palabra el 
jeííor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Uni- 
:amente para manifestarme de acuerdo con 
las últimas palabras del señor Fraga y, al mis- 
mo tiempo, mostrar la oposición de nuestro 
Grupo a la enmienda. Estamos totalmente de 
acuerda con el señor Fraga en que ese régi- 
men no se verá afectado por la Constitucibn 
mientras no exista, como él ha dicho, otm 
mejor. (El seiñor Sol4 Tuia pide Icr palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿A qué efectos, se- 
ñor Solé? 

El señor SOLE TURA: En principio, la que- 
ría para un turno a favor, aunque no en el 
sentido estricto de la enmienda. Yo no sé si 
con la fórmula que ha propuesto el señor Bra- 
vo, o con alguna otra, cabría contemplar Una 
afirmación de ese tipo. 

De todas maneras, si no se mantiene la en- 
mienda, creo que sería im-mrtante que c m -  
tase la ophión -y ha constado la del señor 
Fraga y la del señor Peces-Barba, a la cual, 
en todo caso,-me sumaría- de que la Consti- 
tucibn no deroga las espleciailiklades fiscales, 
administrativas, etc., existentes en el archi- 
pielago canario, y que la preocupación que 
pueda estar en el fondo de la enmienda del 
señor Bravo de Laguna se puede entender que 
queda contemplada en el artículo 149 del pro- 
yecto, cuando en su párrafo último habla de 
las posibles formas de colaboración financie- 
ra entre comunidades autónomas y el Estado, 
que estimo que es un término suficientemente 
genérico como -para entender que la Consti- 
tución de ninguna manera obstaculiza la vi- 
gencia de estas especialidades. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Para 
un turno ( m i  generim, que la Presidencia lue- 

, go censurará según corresponda. 
A la vista de las intervenciones de otros 

Grupos Parlamentarios, queremos dejar cons- 
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tanda de que el punto de vista de Unión dx? 
Centro Democrático está rotundamente a fa- 
vor del fondo de la enmienda, en el sentido 
de que creemos que en ningún caso se puede 
entender ningún precepto constitucional co- 
mo derogatorio del actual régimen fiscal, mo- 
nómico y aduanero de las islas Canarias y de 
los que le pudieran suceder; que, por tanto, 
siendo mí, constando en acta y en @Diario de 
Sesionesn las manifestaciones de los Grupos 
Parlamentarios y la nuestra, rotunda en ese 
sentido, pediríamos al emnendante, si lo tu- 
viera a bien, que, quedando ello claro, retirara 
su enmienda. 

El señor PRESIDENTE El señor enmen- 
dante tiene la palabra, para m c h i r .  

Elseñor BRAVO DE LAGUNA BERhW- 
DEZ: Así es, señor Presidente. En realidad, 
con la hterpretación conjunta y unánime de 
todos las Grupos Parlamentarios que consta- 
rá en el (CDio de Sesiones» y podrá ser uti- 
lizada como criterio interpretativo en prwun- 
tos recursos de hmtitucionaiidad, los pro- 
ponentes de la enmienda la retiramos con mu. 
&o gusto. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿No se mantiene ninguna otra enmienda es- 
crita, clispc~sición adicional nueva o final de 
las que en su día se presentaron y constan 
en el libro de enmiendas? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Para una 
cuesti6n de orden. El señor Presidente no ig- 
nora qiuel en este CWCY no había prácticamente 
enmiendas, puesto que este texto fue casi to- 
talmente redactado «ex novon por la Ponen- 
cia en su segunda versión. Por tanto, en este 
momento quiero dejar constancia de que, en 
la medida en que está afectado por nuestra 
voto particular el título VIII. se considen4 
aceptada, porque mantenemos íntegras las 
partes que puedan corresponder a la d i s p  
sición adicional. 

El señor PRESIDENTE: Se sobreentiende, 
pero, a pesar de lo que dice S. S., estaba la 
enmienda número 696, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, disposición adicional nueva; la 

enmienda número 692, del señor S á n c h a  
Montero, y la número 778, del señor Astrain. 

El señor FRAGA IRIBARNE No he dicho 
lo contrario. He dicho que hay muy pocas en- 
miendas, porque se presentó un texto que no 
tiene disposiciones adicionales, y yo, «ad cau- 
telanm, dejo claro que en este punto lo man- 
tenemos, y no me opongo en absoluto. 

Ei señor PWIDENTE Tiene la palabra el 
sefior Astrain. 

El señor ASTRAIN USA: Creo que la en- 
mienda número 778 bis, en caso de ser man- 
tenida, debería serlo cuando se tratase la dic; 
posición transitoria tercera, que es la que 
efectivamente está aceptada pvlr la Ponencia 
y la que ha recogido el mismo supuesto o pro- 
blema que en ella tratamos. 

El señor PRESIDENTE: La presentará S. S. 
«in vote)) cuando proceda. Tiene la palabra 
el señor Sol4 Tura. 

El señor SOLE TURA: Respecto a la en- 
mienda del señor Shchez Montero, la nüms 
ro 692, tengo que &ir que la retiramos, por- 
que de hecho está subsumida en el n h e r o  2 
de la disposición adicional. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmien- 
da «in vocw del Grupo Parlamentario Vasco 
y una del señor Gastón y de cinco Grupos Par- 
lamentarios. 

El S&W PECES-BARBA MARTINEZ: RS 
tiramos la nuestra. 

El señor PRBSIiDENTE: El Grupo Socialist'a 
retiró la suya. ¿Y la del señor Gastóli? 

El señor GASTON SANZ: Se retina. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencía, 
pax-ece más oportuno para la co?.relación de la 
discusión y debate de estas 'adicionales levan- 
tar la sesión y convocarla para las cuatro y 
media. 

Era la una y cincuenta minutos de la tardb. 
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Se reanuda la sesión a las cuatro y cuaren- 
ta y cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIlDENTE: Señoras y señores 
Diputados, parece que vamos a iniciar la últi- 
ma sesión de esta Comisión para su dictamen 
sobre el proyecto constitucional. IFiara que mi& 
tarde, con la ilusidn de levantar la sesión, no 
nos olvidemos el orden de tftulos, la titula- 
ción y el ajuste definitivo de éstos quedará a 
io que resuelva la Pmencla con la asistencia 
letrada. 

Igualmente se recuerda a todos los Grupos 
Parlamentarios que pol aplicación analógica 
del artículo 97, desde el momento que esta 
Mesa entregue a la Presidencia del Congreso 
el texto de su dictamen, tendrán cinco días 
a los efectos de k reserva de enmiendas y 
votos particulares que, con arreglo a Regla- 
mento, tengan que ser defendidos, con la so- 
licitud de los respectivos Grupos en el ple- 
no de las sesiones del Gongreso. 

Vamos, pues, con estos recordatonos a ini- 
ciar eSta iiltima sesión. lhtre Sus Sefiorhas se 
ha distribuido la enmienda que con carácter 
de disposicional adicional ha presentado el 
Gmpo Parlamentalrio Vasco, y en su nombre 
el señor Armdluz &tia, a quien se le concede 
la palabra, si estima oportuno manterier esta 
enmienda. 

El señor ARZAIlLUZ ANTIA: En esta en- 
mienda hemos asumido dos de las presenta- 
das en su día; una referente a h totalidad al 
entonces artículo 138, actual 141, y otra ws- 
pecto a la restaumción foral. L a s  sintetiza- 
mos en una, aunque cambiando en buma par- 
te sus t&minos, porque el problema que para 
el reconocimiento de los deredíos históricos 
encontramos en este texto constitucional es 
que entmdemos que su planteamiento no pue- 
de verificarse en el marco que señala el ar- 
ticulo 141. 

Es un tema &te, el de los derechos fomles, 
que somos ccnscientes de que no es exclusivo 
de los cuatro territorios fomles históricos que 
superviven, tras la implantación del Estado 
l ibml en IBpaña. 

Hay, evidentemente, otras tradiciones fora- 
les que oiyeron 'ante el embate del centralis- 
mo, de las que probablemente muchos de los 
Comisionados son mejores conocedores que 

nosotros, y de las que tal vez no nos toca a 
nosotros en directo la defensa, pero, lo deci- 
mos con todo respeto, sigue siendo actual la 
frase de &&ateo IMoraza, que precsiamenk ha- 
ce un siglo, el año 1876, en el emiciclo &de 
todas las semanas solemos tener nuestros de- 
bates, lanzó aquel famoso discurso en defensa 
de Iús fueros, en vísperas de su abdkión, el 
21 de julio de 1876. Decía iMomza al hablar 
de las instituciones forales: &on muy poco 
conocidas y en lo poco conocidas con pmfun- 
da prevención fundadas)). 
Yo no quiero en este momento introducir 

a Sus Señorías en 'toda la profundidad del te- 
ma, con toda, su carga de historh, pero si; qui- 
siera alistarles, porque a veces se juzga con 
ligereza el profundo significado, el eco vivo 
que para nosotm, para los respectivos 4erri- 
torios alfectados, todavía time la palabra he- 
ro, y el contenido transmitido de forma viva, 
de padres a hijos, y que, por Ilo tanto, no es 
para nosotros un recuerdo kistórico, ni mucho 
menos, como a algunos sucede, que parrece 
que evocar la palabra fuero es poco menos 
que hablar del derecho de pemada, sino que 
son instituciones creadas a lo largo de los Si- 
glos, en un esfuerzo viftal de  gentes que su- 
pieron realizar unos eltos contenidos demo- 
cráticos y de convivencia, y que suponen una 
alta realizacih de cultura. 

Yo líesumiría, en lo que a fueros, desde el 
punto de vista nuestro se refiere, su significa- 
do en dos puntos: Rimero, sus principios po- 
Iíticos doctrinales. Todos los foralishs, y hay 
una larga tradici6.n de defensa de los fueros, 
precisamente porque es alarga la tradicibn de 
ataque a los fueros, no ya en el período libe- 
ral, sino tambien durante el absolutismo, par- 
ten siempre de una afitrmacibn fundamental, 
que es la libertad, la independencia originaria 
de los territorios forales. 

La segunda idea fundamental es (la integra- 
ción en aquel momento en la Corona de Cas- 
tilla, mediante pacto condicionado, es decir, 
mediante pacto con la iCorona y reserva de 
fuem;  la integración que se afirma siempre 
voluntaria en los casos de Guipúzcoa y Ala- 
va; con unión matrimonial en el caso de Viz- 
caya y por mquiata  lisa y llana en e1 caso de 
Navarra, «con furto y maña)), como dicem los 
witiguos (que, por cierto, conviene, en el caso 
de Navarra, subrayar que Carlos 1 y Felipe 11, 
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en sus biltimas voluntades, recomendaron a 
sus respectivos hijos que volvieFan el Reino 
de Navarra a sus legítimos reyes, CW que 
fue incumplida, para bien o para mal), cuym 
principios son siempre insoslayables, al mt- 
nos d&e la perspectiva fomlista vasca, al 
hablar de una restauración foral. 

Evidentemente, existe, frente a esta tesis, 
la antitesis o antítesis del antipacto. ih afir- 
mación por parte dei centro, sobre todo 
partir de (los alegatos del canónigo blmente, 
comisionado de Godoy, precisamente pam de- 
mostrar, a traves de alegatos históricos, que 
el pacto no existió nunca, cuyo argumento ha 
sido después profusamiente utilizado por toda 
la línea centralista interpretativa del fuero. 

El hecho es que este sistema, con sus quie- 
bras, porque ila quiebra foral, como he dicho 
antes, no empieza, aunque sí culmina con el 
iibemlismo, con la int~roduccióm del Estado li- 
beral, es un largo período en el que, evidente- 
mente, hay una constante defensiva, por parte 
de los territorios forales, frente a la cons- 
tante amenaza de la centralización desde el 
absolutismo, que culmina, sobre todo, en los 
tiempos del Príncipe de la Paz. 

El heciho es que, después de una serie de 
avatares, a finales del siglo XVIII y princi- 
pios del XIX entran en España las ideas polí- 
ticas prestatarias de la Revolución Francesa, 
con Su concepto de nación, con 'su concepto 
de unidad jacobina; de tal forma que sin insis- 
tir demasiado en el plano teórico está claro 
que aquella afirmación de la Revolución Fran- 
cesa en la que la soberanía pasa de la Corona 
al pueblo y se hace al pueblo depositario de la 
soberanía; un pueblo concebido como una su- 
ma de individuos sometidos a un Parlamento, 
cuyas leyes hacen entre los representantes de 
ese mismo pueblo; su lucha contra los privile- 
gios entendido en Francia fundamentalmente 
contra los privilegios estamentales de la no- 
bleza en busca de una ley que abarque a todos 
los ciudadanos y ésta, hecha por la voluntad 
de todos los ciudadanos, choca, al introducirse 
en España, con el modelo existente de convi- 
vencia, de estructura política, más o menos 
pacíficamente perdurable durante M t o s  si- 

Ya las Cortes de Cádiz, después de g m d e s  
ahbanzas para el sistema foral, lo suprimen, 
aunque en lo efímero de los mismos hacen que 

glos. 

el sistema siga funcionando. El primer embate 
serio se produce en 1839 tras el ((abrazo de 
Vergaran; Isabel 11 confirma iloc fueros de las 
provincias vascongadas y Navarra <csh per- 
juicio de la unidad constitucional de la MO- 
narquía». Esta es la frase que se introduce, a 
cuyo pesar Guipúzcoa, Vizcaya y Alava siguen 
sin hacer caso del llamamiiento del Gobierno 
para personarse en Mladrid y tratar wnjun- 
tamente de acomodar ese sistema vigente Cm 
los territorios dichos a este requimsito que con- 
sidera indispensable para el nuevo concepto 
de Estado al que nos hemos referido, sin per- 
juicio de la unidad constitucional de la Mo- 
narquía. 

Navarra, a1 cabo de unos años, exactamen- 
te 'en 1841, acude al diálogo, empujada en @an 
parte por sus propias necesidades internas y 
se produce !la llamada Ley 'Paccioniada. Ley 
Paccionada porque Navarra sustenta en aquel 
momento, y 'wstentmá siempre que el acuer- 
do en el que voluntariamente se produce con 
las, diríamos, coacciones propias del caso, es 
un acuerdo paccionado, un acuerdo hecho de 
común acuerdo, a pesar de que, precisamente 
a los Comisionados navarros, fue Cánovas el 
que les profirió aquellas tremendas frases de 
que la Ley Paccionada no es tal; de que es 
una ley ordinaria como cualquier otra y cual- 
quier 'Ley de Cortes podrá abolirla. Y termi- 
n6 su alegato con aquello de que cuando la 
fuerza causa estado la fuerza es el derecho. 

Este fue, por lo tanto, el comienzo de la 
crisis foral hacia su liquidación definitiva. Vi- 
no todavfa la segunda guerra carlista, que no 
por casualidad las guerras carlistas tuvie- 
ron lugar, no digo exclusivamente, pero sí en 
gran parte, en su parte más esencial, prectisa- 
mente en los territorios forales vascos; y al 
final de la misma, el 21 de julio de 1876, se  
produce, firmada por Alfonso XII, la ílamada 
Ley Abolitmia de los Fueros. 

Desde ese momtnto, y aun estando los te- 
rritorios forales absolutamente postrados eop 
nómicammte, arruinados por Cas sucesivas 
guerras, la TeClamaCión de la restaumción fo- 
ral fue incesante, lo que contrasta con lo que 
muchas veces se difunde de que la pretensión 
fonal, la pretensi6n dutonómim vasca concre- 
tamente está relacionada con intereses eco- 
nómicos, con pagar menos, etc. 

El País Vasco, en sus respectivos territo- 
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rios aislados o conjuntamente, ha reclamado 
sus derechos histbricos, cuya memoria n o  ha 
perdido .en situación de pobreza o en situación 
de prosperidad. De tal (forma que quisiera que 
quedani claro que Sta reclamación no tiene 
que ver con coyunturas económicas, pero sí 
con una conciencia de sí mismo y de s u  histo- 
ria profundamente sentido por gran parte de 
la población. 

La incidencia del nacionalismo vasco fue 
precisamente ante el muro que encontraba la 
restauracibn foral frente al centralismo, frente 
a los nuevos conceptos del Estsdo; el escape 
il través del principio de las nacionalidades 
hasta llegar a afirmaciones de estatalidad pro- 
pia y a posturas secesionistas. 'pero es evi- 
demte que abn en la aprición y formulación 
de ese nacionalsimo, aún en sus períodos más 
virulentos, en la misma persona de Sabino 
Arana late siempre la profunda frustmcibn, la 
impotencia frente a un sistema político, la unas 
instituciones, a unos niveles de poder perdi- 
dos y arrebatados unilutenal y violentamente 
y cuya recuperación se desea y se reclama 
ccastantemente. 

)Podríamos hacer un recorrido hist6ric0, em- 
pezando por la Liga Foral de 1905, siguiendo 
pc.r el Mensaje de las Diputaciones de 1917 
y 1919, y a este respecto ccnviene recordar 
en este momento, en cuanto a $a otra parte 
del contenido foral, los contenidos forales, el 
menraje de las IDiputaciones de Guipúzcoa, 
Vizcaya y Alava en tiempos de Romancnes, 
que tal vez fue d mmento que en la historia 
de España estuvo más a punto de resolverse 
el llamedo problema foral y problema vasco, 
que fue impedido por la caída de Romanones, 
tal vez el hombre que mejor captó el fondo del 
problema. 

Estns Diputaciones, que no eran en absoluto 
nacionalistas, plantean en aquel momento, co- 
mo en tantos otros, dal Gobierno la plena res- 
tauracibn foral, y si esta no se consideraba 
oportuna ea aquel momento, u1 menos la más 
amplia autonomía posible. Estas (Diputaciones 
tmdicionalistas, que en ningún momento ha- 
cí2i.1 cuestitn de la unidad esp.iñola. que se 
sentían españolas, entienden esa autonomía 
sin llegar a la restaurisción foral, cediendo a1 
Estadq por el bien común, cinco facultades: 
Asuntos Exteriores, Defensa y Marina, Adus- 
nas, Hacienda y Deuda del Estado y Pesas y 

Medidas. Entienden que aun sin estas faculta- 
des consiguen una amplia autonomía, pero b- 
davía no la restauracidn foral. 

(Por tanto, los principios y los contenidos 
han estado siempre presentes en este proble- 
ma, lo mismo -digamos- en el intento auto- 
nómico de la primera época de Primo de Ri- 
vera que en los intentos autonómicos de la 
República. No hay más que leer los encabeza- 
mientos del Estatuto de Estella, espontánea- 
mente redactado ~ O T  aquella magna asamblea 
de alcaldes de todo el país, o el mismo E's- 
k t u t o  p.lebiscitado de 1933, del que posterior- 
mente la Ley de Cortes que sancionó, revi- 
sando y modificando ese Estatuto, suprimió 
la protesta foral de rigor. 

Siempre ha estado presente la exigencia, el 
deseo de entroncar con aquel sistema, con 
aquellas instituciones, c m  aquel nivel de po- 
der para volver a h situacibn voluntaria y sa- 
tisfactoria de integracióri en la estnictum po- 
lítica española. 

No voy a seguir (tal vez en otro momento 
del camino de la Constitución tenga ocasi6n 
de hacerlo más ampliamente) en digresiones 
histbricas. Simplemente quisiera decir que en 
esta ocasión constitucional, que como toda 
ocasión cmstitucional ofrece mejor que nunca 
campo a la reflexión sobre el propio Estado, 
sobre su esencia, s o h  su integracih, su for- 
macióri y sus componentes, nos ha parecido 
no sólo oportuno, sino absolutamente necesa- 
rio el plantear aquí &te tema tan profunda- 
mente sentido por amplias capas del país. 

Los que tenemos empeño en que efectiva- 
mente lleguemos a una concordia, ia una 9a- 
ticfactoria integracibn, dejando otras líneas 
mucho más expuestas y discutibles, hemos 
creído absolutamente ,necesario plantear en 
estas (Constituyentes el tema de la restaura- 
ción foral. Con esto queremos ser fieles a una 
constante histórica, porque como vascos, al 
menos u nosotros - c a d a  cual tiene su filoso- 
fía, sus puntos de vista pe&ctamente respe- 
hables-, nos pearía sobre (la conciencia el no 
hacer en este momento este planteamiento. 
A través de esta restaruración Poml penmmos 
en nuestra propia identidad política, en aues- 
t m  modo de entender Qa inserción de los terri- 
torios forales en el conjunto del Estado. 

Somos perfectamente conscientes de que 
la idea de  pacto produce en muchos algo así 
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como si aquí viniéramos a discutir de tú a 
c m  'el Esitado un determinado territorio. Y, sin 
embargo, no es así. Es simplemente la aifirma- 
ci6n de que el Estado, el Reino, 5e formó de 
una manera determinada. Esa manera deter- 
minada que realmente daba satisfacción por 
lo menos a esos ámbitos del país que se vieron 
distorsionados unilateralmente, esa manera de 
integiiación ha de ser reproducida para que, 
efectivamente, el Estado -y otra vez el Rei- 
no, puesto que estamos en una Monarquía-, 
a t ravb  de una fórmula de siglos, pueda en- 
contrar un acomodo, una integiiación consen- 
sual y pacífica. 

Además nos fuerza a ello tambi6n la coyun- 
tura, el momento. Es evidente, y está .en la 
mente de todos, la situacibn desagradable, 
por no decir trágica, que se vive en el País 
Vasco, que no sólo afecta B nuestra vida de 
vascos, sino 'a todo el mismo ser del Estado. 
En ese sentido, quisiéramos en este momento 
encontmr un entronque de esta plurinacionali- 
dad, que al P h  y al cabo se abarca en la uni- 
dad del Estado en el artícu4o 2.", con estos de- 
rechos lhist6ricos que son para nosotros ab- 
solutamen te imprescindibles e irrenunciables. 

Este es el espíritu de nuestra enmienda. Yo 
no puedo llamarme a engaño y pienso que esta 
enmienda no va a prospenar, lo cual lamentare 
profundamente. Yo quisiera que el futuro no 
nos demostrara que con este rechazo tal vez 
hemos perdido en esta ocasión constitucional 
Ún gran momento para arreglar un problema 
que no es de hoy, un proMema que tal vez 
tampoco hoy ha vivido sus puntos más viru- 
lentos, y que efectivamente Su solución nos 
ayudaría a esta consolidación de la democra- 
cia, a esta formacirh solidaria de un Estado 
que, por supuesto, es uno, y que todos acep- 
tamos y estamos colaborando precisamente en 
esta tarea. 
Y nada más, señoras y señores. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ar- 
zalluz. Creo que el espíritu de la enmienda 
va a prosperar. Creo que no hay palabra en 
contra, porque los siete restantes Grupos 
Parlamentarios han suscrito de consuno una 
enmienda que, por modo extraordinario, y yo 
rogaría que con brevedad, pero todos y cada 
uno de ellos, defendieran ante el Grupo Par- 

lamentario Vasco, ante Euzkadi y ante España 
entera. 

La enmienda está suscrita por la Unión de 
Centro Democrático, por Socialistas de Cata- 
luña, por el Grupo de Alianza Popular, por 
el Grupo de la Minoría Catalana, por el Grupo 
Socialistas del Congreso, por el Grupo Parla- 
mentario Comunista y por el Grupo Mixto. 

El señor Echevarría, en nombre de la Unión 
de Centro Democrático, tiene la palabra. 

El señor ECHEVARRIA GANGOITI: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. Me cabe el 
honor de presentar, en nombre de mi Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico (y la satisfacción a título personal de 
ser yo precisamente el designado para ello, 
delicadeza y atención hacia el pueblo vasco 
que agradezco), y defender una enmienda «in 
vocen que ha sido suscrita por la mayoría 
de los Grupos Parlamentarios con represen- 
tación en esta Comisión Constitucional, a 
quienes también por ello expreso mi gratitud. 

Creemos todos -por eso la hemos presen- 
tado y la vamos a defender, si es que necesi- 
tare ser defendida- que con ella vamos a 
contribuir a la solución de un problema que 
a nivel de Estado tiene hoy España. Vamos 
a intentar entre todos, hoy y aquí, iniciar la 
solución de un problema que se inició hace 
ya ciento cuarenta años y que se agravó de 
forma enojosa hace cuarenta años por un 
decreto dictado y suscrito en tiempos de gue- 
rra. Constituye el problema que hoy vamos 
aquí a tratar de enderezar y ponerlo en ruta 
de mejor camino un contencioso permanente 
que ha tenido España durante este dilatado 
período. 

Entiendo que para plantearlo con acierto 
hemos de hacerlo todos con clara conciencia 
de visión de Estado. Hemos de superar, unos 
y otros, los planteamientos habituales tan 
cargados de prejuicios como faltos de sere- 
nidad, conocimiento y razón. 

Eliminemos ambigüedades hasta donde sea 
posible. Hablemos del problema vasco cons- 
cientes de que planteamos también un pro- 
blema español. Conceptos, el vasco y español, 
que en ningún momento los consideramos 
contrapuestos y que ninguno de ellos exige 
la más mínima dejación del otro, En este sen- 
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tido, la ambigüedad queda perfectamente di- 
suelta, o al menos así lo entiendo. 

La enmienda cuyo texto se ha sometido a 
Sus Señorías habla de derechos históricos de 
los territorios forales. Permítame, señor Re- 
sidente ; permítanme Sus Señorías, consumir 
un breve turno en la consideración obvia de 
que la Historia se asume íntegra. No se selec- 
ciona, ni se espiga; no se escoge de ella lo 
que a cada uno le puede complacer. La His- 
toria se produce por estratos y todos ellos 
deben de ser asumidos. Más todavía, cuando 
la Historia, como en el caso que nos ocupa, 
entendemos que es gloriosa. En época memo- 
rable, Napoledn dijo que asumía la Historia 
de Francia desde Clodoveo, y señalaba de 
esta manera bien claro que expresaba lo que 
acabo de exponer hace unos breves momen- 
tos: la Historia íntegra se asume. 

Nuestro Viejo Fuero, recopilado por prime- 
ra vez en 1452, constituye un Código de legis- 
k i ó n  dictado por el pueblo vasco para que 
se gobernara el pueblo vasco, dictado bajo el 
árbol santo de nuestras libertades, y en él 
se recogieron principios como el «habeas 
Corpus» que ya estaban en vigor en nuestros 
territorios históricos con anterioridad a la 
Carta Magna. 

Cuando en cierta ocasión, en la Cámara de 
los Comunes, Benjamín Disraeli exclamaba 
que prefería a los derechos de los hombres 
los derechos de los ingleses, no hacia una 
declaración étnica o racista ; hacía una decla- 
ración de orgullo en la asunción de la Historia 
de Inglaterra. Consideraba que, frente a la 
Declaración de Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, había muchos de esos principios 
ya recogidos en la Carta Magna de1 pueblo 
inglés. 

El proceso abolicionista foral, iniciado el 
25 de octubre de 1839 y culminado para Viz- 
caya y Guipíizcoa el 23 de junio de 1937, por 
un Decreto de Guerra, supuso la eliminación 
gradual durante un período de tiempo de casi 
cuarenta años de las formas propias de vida 
de un pueblo en aras de una concepción cen- 
tralista y uniforme del Estado, dejando el 
pueblo foral de nuestros territorios al arbi- 
trio de cuanto determinara el Poder central. 

El Decreto de Guerra de 23 de junio de 
1937 calificaba en concreto a Vizcaya y a 
Guiptízcoa como provincias traidoras. Desde 

entonces, y en una pieza que el Derecho Ad- 
ministrativo deberá conservar como autén- 
tica pieza de museo de los «sin sentidos», 
primero se suprimió la exposición de motivos, 
dejando en pie la parte dispositiva, y después, 
curiosa circunstancia, se suprimió también la 
parte dispositiva, pero no se corrigieron en 
absoluto las consecuencias que aquélla esta- 
bleció. 

Estas Cortes Constituyentes han querido 
ser fiel reflejo del sentir del pueblo español 
llegando a una disposición de amnistía. Quiero 
decir a Sus Señorías que para que sea com- 
pleta hay que amnistiar también a los pueblos 
y no sólo a las personas. De otro modo pudié- 
ramos incurrir en la constitucionalización, 
aunque no sea más que por la vía de omisión, 
del mayor error político del regimen anterior. 
Esos ciento cuarenta años de un camino 

semhado de errores llevaron a nuestros terri- 
torios forales a guerras carlistas, persecucio- 
nes, represión política y cultural, incluso vio- 
lencia física. 

Nuestra lengua, el euskera, que se presenta 
desde su origen ignoto como un reto perma- 
nente a los investigadores, curiosos y lingiiis- 
tas, puede compartir, en cierto modo, la pa- 
ternidad del castellano, como se pudo com- 
probaf en las recientes celebraciones del mi- 
lenario de la lengua castellana en las Glosas 
emilianenses, por recoger allí textos euskéri- 
COS junto a los primeros vajidos de la lengua 
castellana, según alguna autoridad calificó en 
fecha breve en el Monasterio de San Millán 
de la Cogolla. 

Hoy nos encontramos ante una ocasión iini- 
ca de corregir un camino equivocado. Yo me 
permitiría recordar lo que ha dicho y ha de- 
jado escrito el libro por excelencia, cuando 
dice que «la generosidad es el patrimonio de 
los fuertes)). Hoy España, por fuerte, por 
generosa, nos pide a todos, Señorías, un voto 
español para resolver un problema español. 

Todo se hará respetando cuanto la ConsCi- 
tución establece, asegurando con ella la uni- 
dad, la igualdad, la solidaridad, la ausencia de 
Drivilegios, porque, Señorías, no se trata de 
privilegios ; se estfin expresando derechos, se 
istán recordando fueros, se está tratando de 
-ecuperar y de asumir un capítulo que enten- 
iemos glorioso de toda nuestra Historia, glo- 
'ia de Espana, gloria de 198 vascos, A nadie, 
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claro está, quitaremos nada, puesto que nada 
sale de la unidad nacional y todo queda en 
su sitio, pero debidamente restaurado y repa- 
rado. 

Creo que repararemos así una injusticia 
que nació en la sola razón de la fuerza. Es- 
paña recuperará una Historia y unas insti- 
tuciones dignas de España y del Pueblo Vas- 
co que las alumbró. 

Yo quisiera, Señorías, recordar que bajo el 
árbol de Guernica se dictó la Ley 11 de nues- 
úro Fuero Viejo, en la que se reconoce de 
forma clara la soberanía popular cuando al 
Rey, que juró respetar y hacer respetar nues- 
tras viejas leyes, tradiciones, fueros y cos- 
tumbres, se le dice bajo el árboi «Señor de 
Vizcaya», y se le dice: «Ninguno de nosotros 
es menos que vos y todos juntos somos más 
que VOS)). 

Un pueblo que a la hora de exaltar la dig- 
nidad de la persona humana no entiende más 
que la condición de señores ; que incluso para 
nombrar a Dios construye una palabra cuya 
traducción literal es «el Señor de Arriban, y 
que a la hora de designar al jefe que ha de 
dirigirle abajo por elección del pueblo lo lla- 
mará «Seflor de Vizcaya)). Pueblo de hidal- 
gos, que no de esclavos ni de siervos. 

iniciaremos así un camino cierto de gra- 
dual pacificación de las vidas y los espíritus, 
y con la solución consolidaremos el triunfo 
de esta democracia en España. 

Os pido, para concluir y ser fiel a la peti- 
ción de nuestra Presidencia en cuanto a la 
brevedad y en todo lo demás, por supuesto, 
os pido a todos vuestros votos a favor de 
esta enmienda, sin reservas y ojalá que sin 
turnos en contra. 

Quisiera, para concluir, hacer un especial 
llamamiento a todos mis compañeros en la re- 
presentación del pueblo vasco, cualquiera que 
sea su Grupo o formación politica. Sus argu- 
mentos, escuchados hace unos momentos, en- 
tiendo, a mi juicio, que apoyan también nues- 
tra enmienda en plenitud. En este sentido, 
también en nombre de los territmios forales, 
agradezco las matizaciones o las considera- 
ciones que ha hecho la Presidencia. Se trata 
de que compartan con nosotros este primer 
paso, por ser grande y por ser el primero, 
hacia el recto camino que nos lleve a la so- 
lución de nueatyos problemas, 

Quizá alguna otra enmienda, desde la con- 
templación de los enmendantes que la pro- 
pusieron, daba un paso más largo que el nues- 
tro. Personalmente entiendo que no. Pero, en 
cualquier caso, sí estoy seguro -y ellos tam- 
bién creo que lo estarán- de que el paso es 
en el mismo sentido y en la misma dirección. 
Por eso me permito pedirles, desde aquí, en 
aras del gran problema con el que hoy po- 
demos empezar a construir algo nuevo, que 
apoyen nuestra enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor 

Tiene la palabra el seííor Benegas, en nom- 
Echevanría. 

bre del Grupo Socialista del Congreso. 

El señor BENEGAS HADDAD: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
apoyar la enmienda «in voce)) presentada por 
diversos Grupos Parlamentarios (Minoría Ca- 
talana, Socialistas de Cataluña, Socialistas del 
Congreso, Minoría Comunista y Alianza Po- 
pular) referente al reconocimiento de los de- 
rechos históricos de los territorios forales, 
entre otras razones, y la primera, quizá la 
más pragmática, porque esta redacción que 
se ofrece a través de la enmienda «in vote)), 

independientemente de otras cuestiones de 
fondo, ha sido la Única viable, la única posible 
para constitucionalizar el respeto a los de- 
rechos históricos de los diferentes pueblos de 
España, entre los que se encuentra el Pue- 
blo Vasco. 

Efectivamente, como han citado los com- 
pañeros que me han precedido en el uso de 
la palabra, en 1876 se culmina, en lo que 
afecta al pueblo vasco, un proceso iniciado 
en 1839 de progresiva abolición de lo que 
habfan sido las normas, los usos y las cos- 
tumbres que rigieron la vida de los vascos 
desde tiempo inmemorial. 

Este proceso de centralización del Estado, 
para los socialistas se produce por el pacto 
de dos oligarquías : la oligarquía centralista, 
la oligarquía del Estado, de las clases domi- 
nantes del Estado, y ,la oligarqufa vasca, que 
a cambio de mantener sus privilegios econó- 
micos terminaron con las formas aut6nomas, 
de autogobierno de las regiones vascas, en 
contra del pueblo vasco. La oligarquía centra- 
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lista permitió entonces a las clases dominan- 
tes vascas, en compensación por la pérdida 
del poder político que suponía la abolición de 
los Fueros, mantener una autonomía hacen- 
dística a través de conciertos económicos que 
nacen como sustitución de un sistema foral 
abolido por el centralismo. 

No debemos olvidar, por lo menos desde 
una perspectiva socialista, cómo se produce 
ese proceso de centralización del Estado y 
cómo también una parte de las clases domi- 
nantes vascas colaboraron en la abolición de 
lo que eran los derechos de su propio pueblo, 
traicionando a su propio pueblo vasco. 

Me parece totalmente justo, por lo tanto, 
que a los pueblos a los que a lo largo del 
siglo XIX, y en concreto al pueblo vasco, 
les fueron arrebatados por el Estado centra- 
lista, que hoy combatimos sus formas propias 
de autonomía, sus formas propias de regir su 
vida, a los que como al pueblo guipuzcoano 
y al pueblo vizcaíno el General Franco cali- 
ficó de provincias traidoras, mediante Decre- 
to en 1937, por haber defendido la libertad y 
la legalidad republicana, me parece justo 
-digo- que la Constitución repare la injus- 
ticia del sojuzgamiento que el Pueblo Vasco 
ha sufrido desde 1876, es decir, desde hace 
un siglo, con excepción del breve paréntesis 
del Estatuto de 1936, reconociéndose de esta 
forma, tal y como expresa la enmienda «in 
vocen, los derechos históricos de los territo- 
rios forales. 
Hoy, después de estos años, que me atre- 

vería a calificar de trágicos para el pueblo 
vasco, nos encontramos, en pleno siglo xx, 
con una nueva perspectiva histórica, que po- 
drá ser más o menos satisfactoria para unos 
y para otros, pero que, sin lugar a dudas, 
abre para el pueblo vasco la posibilidad de 
recuperar progresivamente sus libertades y 
sus instituciones de autogobierno. 

Pero es preciso comprender que esto sola- 
mente será posible en la medida en que se 
consolide la democracia en España, y un paso 
trascendental en este camino difícil, lento, 
y muchas veces incluso desesperante, que ve- 
nimos recorriendo desde el 20 de noviembre 
de 1975, es dotar al pueblo español de una 
Constitución democrática, tal como se está 
haciendo en esta Comisión; no pensada en 
abstracto, sino como fruto de la correlación 

de fuerzas existentes en el país, de fuerzas 
que durante tantos años hemos clamado por 
una Constitución democrática. 

Por lo tanto, desde una perspectiva socia- 
lista, a lo largo de losdebates constituciona- 
les, en todos los temas que se refieren a las 
autonomías, estamos teniendo muy presente 
dos esfuerzos permanentes en nuestro Grupo : 
el de la consolidación de la democracia y el 
de la descentralización del Estado, recono- 
ciendo los derechos históricos de los pueblos. 

Dicho esto quiero hacer una doble refle- 
xión en nombre del Grupo Socialista, una de 
ellas referida a que la valoración de los Fue- 
ros la hacemos desde una perspectiva socia- 
lista, y otra, muy breve, sobre la necesidad 
de la construcción, mediante acuerdos de las 
fuerzas políticas vascas, del futuro de nues- 
tro pueblo. 

Los Fueros de Guipúzcoa, Alava, Navarra 
y Vizcaya contienen una normativa, unos usos 
y unas costumbres referidas a los tipos de 
sociedad en que existieron, es decir, unas so- 
ciedades plurales, todavía no industrializadas 
y, por lo tanto, no sujetas esas sociedades en 
los Fueros que las regulaban a los propósitos 
de transformación de la sociedad que en todos 
los ámbitos de la misma se han producido 
desde el siglo pasado hasta la fecha. 

Por consiguiente, para nosotros es preciso 
construir Euzkadi, el País Vasco, más que 
con una perspectiva de pasado con una pers- 
pectiva de futuro, adaptando lo que nuestro 
pueblo fue en el pasado a la realidad de nues- 
tros días y a la realidad de una sociedad que 
no se puede comparar bajo ningún aspecto 
a las sociedades del siglo XIX. 

Desde este punto de vista, los Fueros para 
nosotros simbolizan la capacidad que en su 
día tuvo un pueblo para poseer poderes pro- 
pios, para poseer instituciones propias y nor- 
mas propias de regulación de su vida comu- 
nitaria. Para el pueblo vasco los derechos 
forales simbolizan la capacidad de autogo- 
bierno que las regiones vascas tuvieron en 
el pasado, pero para los socialistas los Fueros 
requieren una necesaria actualización, por- 
que fueron pensados para unas sociedades 
rurales, incluso para unas sociedades que no 
podían prever el desarrollo posterior socioló- 
gico e industrial en que en nuestro pueblo y 
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el resto de los pueblos de España han venido 
desarrollándose. 

Es preciso pensar que si no se hubiera 
producido esta abolición, a lo largo de la His- 
toria, estos mismos Fueros se hubieran ido 
adaptando a la nueva realidad social. Cree- 
mos, desde una perspectiva progresista, que 
los Fueros requieren una actualizacion. Allí 
donde han permanecido vigentes, esta actuali- 
zación se ha venido produciendo, como en 
Alava y Navarra ; pero donde están abolidos, 
desde 1876, es preciso que recuperemos todo 
lo que significa los Fueros para Guipúzcoa y 
Vizcaya, para el pueblo vasco, adaptándolos 
a una sociedad moderna, a la sociedad del 
siglo xx. 

Por ello es preciso señalar -y éste es 
quizá el dato importante que quiere nuestro 
Grupo destacar- que es la primera vez que 
en una Constitución española se reconocen 
los derechos forales, lo cual significa recono- 
cer constitucionalmente el derecho a la perso- 
nalidad propia del pueblo vasco y del resto 
de los pueblos de España. 

Ya no se trata ni de privilegios ni de pactos 
regios. Quiero hacer un breve inciso sobre 
el pacto con la Corona. El pacto con la Co- 
rona, para nosotros, presupone que existe una 
Corona que tiene toda la soberanía y que, 
como tiene toda la soberanía del pueblo, pue- 
de pactar. Hoy, en el siglo xx, existe un 
Parlamento democrático y no existe una Co- 
rona que tenga toda la soberanía del pueblo. 
Es preciso que, si de alguna forma hablá- 
ramos de pacto, éste fuera un pacto que no 
se pudiera producir con una Monarquía que, 
en su día, y desde la perspectiva que señala 
ese antecedente histórico, era una Monarquía 
absoluta. 

Hoy ese pacto de alguna f m a  debe produ- 
cirse entre todos los pueblos de España re- 
presentados en estas Cortes constituyentes, 
a través de una Constitución democrática y 
a través de las normas que estamos dictando 
para nuestro futuro, el futuro democrático de 
España y del País Vasco. Esto creo que es 
importante. 

Todo Estado está en alguna forma repre- 
sentado en esta Comisión y a través de esta 
enmienda «in voce» se reconoce la existencia 
de pueblos que ostentan derechos históricos 
y, dentro de unos días (creo que será en el 

Pleno de las Cortes donde se efectúe este 
reconocimiento), para nosotros ese abrazo de 
los pueblos de España es el verdadero pacto 
por el cual luchamos los socialistas, un abrazo 
de solidaridad y de reconocimiento de los 
derechos históricos de cada pueblo. 

Nuevamente, y para finalizar, quiero mani- 
festar que se abren caminos de esperanza 
para el pueblo vasco, y quiero trasladar al 
ánimo de nuestro pueblo que esta Constitu- 
ción creo, sinceramente, va a posibilitar la 
recuperación de su personalidad y la recupe- 
ración de sus instituciones y facultades de 
autogobierno fundamentales mediante un Es- 
tatuto de autonomía que creo, y anuncio des- 
de aquí, deberá gozar del máximo consenso 
y del máximo acuerdo entre todas las fuerzas 
políticas vascas, porque el futuro de Euzkadi 
no se puede construir unilateralmente, sino 
que es preciso que nos pongamos de acuerdo 
todos para resolver los problemas tan tras- 
cendentales y tan graves que tiene. 'Creo que 
el camino abierto hacia el Estatuto es una 
de Eas mejores ocasiones democráticas entre 
todas las fuerzas políticas de Euzkadi para 
conseguir unas verdaderas facultades de auto- 
gobierno para nuestro pueblo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Be- 

Tiene la palabra el señor Solé Tura, del 
negas. 

Grupo /Parlamentario Comunista. 

El señor SOLE TIURA: Quiero sumarme a 
la serie de expresiones que se están haciendo 
en torno a esta enmienda «in vocen, presen- 
tada por la gran mayoría de los Grupos Par- 
lamentarios aquí presentes. 

Creo que todo lo que ha dicho el señor 
Echevarría y lo que acaba de decir el señor 
Benegas son expresiones que podemos com- 
partir, tanto en un sentido como en otro, por- 
que los dos recogen, desde distintos ángulos, 
el aspecto que a todos nos es común; es decir, 
el aspecto de la trayectoria histórica de Euz- 
kadi y de su presencia en la actualidad. 

Todos sabemos que el tema de Euzcadi ha 
estado presente a lo largo de la elaboración 
de la Constitución; ha estado presente en los 
debates de esta ComisiOn; ha tenido un peso 
enorme, y los últimos debates de la semana 
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pasada lo confirmaban. Con esta enmienda «in 
voce» creo que todos nos situamos a la al- 
tura de lo que, en su día, exigíamos; es decir, 
a la altura de nuestras responsabilidades PO- 
Iíticas en Euzkadi y en todo el pafs. El reco- 
nocimien to explícito de la personalidad nacio- 
nal vasca, a través del reconocimiento explf- 
cito también de sus signos institucionales, es 
al mismo tiempo, un reconocimiento explí- 
cito de que esos signos institucionales deben 
actualizarse para responder a las exigencias 
del presente, y que esta actualización debe 
hacerse por la vía constitucional, que es una 
vía negociada. 

Quiero insistir en ello porque creo que con 
esto se dá respuesta a una de las exigencias 
planteadas por el señor Arzalluz en su inter- 
vención: el tema del acuerdo de las institucio- 
nes representativas. Efectivamente, el proce- 
dimiento que se prevé en nuestra Constitucibn 
con la elaboración del Estatuto de Autono- 
mías exige, precisamente, una negociación en- 
tre las instituciones representativas que ela- 
boren el Estatuto y esta propia Comisión cons- 
titucional. Creo que es una forma concreta 
y explícita de dar respuesta a esta exigen- 
cia planteada. 

Estimo que con esto estamos dando, entre 
todos, una nueva dimensión a la aspiración 
nacional vasca. El otro día decía que la si- 
tuación no es ni puede ser la misma, y, en 
consecuencia, no se puede enfocar de la mis- 
ma manera que bajo el franquismo. Si la si- 
tuación no es la misma, no basta con procla- 
marlo. Hay que tomar medidas, y ésta es 
una de ellas, como lo fue también en su mo- 
mento la amnistía. 

Creo que ahora se abre el camino para 
normalizarla, para que todos podamos asumir 
en concreto nuestras responsabilidades en el 
marco que está definiendo la Constitución. 
Como decía el compañero Benegas, considero 
que la Constitución abre todas las puertas, que 
estas puertas tienen que recorrerse por la vía 
del Estatuto, que este Estatuto debe contem- 
plar lo que aquí se dice; es decir, la actuali- 
zación de unos derechos históricos que ahora 
se reconocen explícitamente, y que deben ser 
elaborados de tal manera que se consiga el 
consenso de la inmensa mayoría del pueblo 
de Euzkadi. Si esto lo conseguimos, creo que 
habremos dado un paso enorme para la solu- 

ción pacifica y constructiva de los grandes 
problemas que la Constitución abre. Si no es 
así, en todo caso la Constitución quedará du- 
ramente afectada, y eso es lo que creo que 
todos debemos resolver. De aquf el sentido de 
la expresión que dije el otro día, y repito 
hoy, de la plena asunción de responsabilida- 
des por todos y cada uno de nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sole. 
Tiene la palabra el señor Andreu Abelló, 

de Socialistas de Cataluña. 

El señor ANDREU ABELLO: Breves pala- 
bras e improvisadas, pero llenas de emoción, 
voy a pronunciar a favor de esta proposición 
que tiene el consenso de la mayorfa de los 
Grupos aquf representados. 

Yo, por mis aflos, he vivido las iiltimas lu- 
chas de los nacionalistas vascos, he convivido 
con ellos muchas veces, hemos ido a la lucha 
mano a mano, catalanes y vascos, y en estos 
momentos yo quiero dedicar un recuerdo a 
tantos vascos que han muerto en el exilio y 
que si hoy vivieran y pudieran estar presen- 
tes en esta reunión o ver los resultados que 
se han logrado de ir camino de la democra- 
tización de todo el Estado español y de abrir 
un ancho paso para que las reivindicaciones 
del País Yasco, como las de Cataluña, encuen- 
tren 3u marco adecuado, estoy seguro de que 
tendrían una gran satisfacción. 

La lucha ha durado cuarenta años; la lucha 
contra el franquismo no ha sido solamente de 
catalanes y de vascos, sino que ha sido de 
todos los demócratas y de todos los hombres 
amantes de la libertad del resto del Estado 
español. 'Pero es evidente que vascos y cata- 
lanes hemos sufrido una doble persecución; 
hemos sufrido la persecución de nuestras 
ideas sociales, de nuestras ideas de libertad 
y hemos sufrido la persecución en nuestra 
lengua, en nuestra cultura y en nuestra pro- 
pia alma de catalanes y de vascos. 

Por eso, en nombre del Grupo Parlamen- 
tario de Socialistas de Cataluña, nos adheri- 
mos a la enmienda que hemos presentado; 
pero no solamente eso, sino que me permito 
pedir a todos que, a ser posible, esta propo- 
sicibn sea aceptada por todo el mundo, inclu- 
so por nuestros amigos vascos. 

Es evidente que la  constitución que se va a 
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aprobar, la Constitución que se ha dictami- 
nado, no es una Constitución que satisfaga 
plenamente todos los ideales de los diferentes 
Grupos que hay aquí. Pero esas mismas li- 
mitaciones hacen que, quizá, sea posible que 
esta ConstituciGn sea una Constitución para 
muchas generaciones, que pueda llevar la paz 
al Estado español y que pueda llevar la satis- 
facción a los derechos de autonomía, de per- 
sonalidad propia que tiene el pueblo vasco, 
que tiene el pueblo catalán y que tienen ac- 
tualmente otros pueblos del Estado español. 
Muchas gracias, y nada más. 

El señor PRESIIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Andreu. Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, a punto de culminar la tercera fase 
de los trabajos de la Constitución, y habiendo 
tenido una especial responsabilidad como 
miembro de la Ponencia y, después, en reite- 
radas intervenciones en esta Comisión, quiero 
decir que, por encima de rasgos ocasionales 
de humor, que creo que han constribuido a 
que el espíritu de nuestros trabajos fuese el 
que ha debido ser, yo, desde luego, en todo 
momento, a lo largo de estos meses, me he 
producido dentro de un profundo examen de 
conciencia y de un enorme sentido de res- 
ponsabilidad. Y digo esto porque quiero aña- 
dir a continuación que en este momento, jus- 
tamente en esta intervención, quisiera, dentro 
de mis pobres fuerzas, hacerlo desde la má- 
xima responsabilidad y plenamente consciente 
del peso y la gravedad que tienen las palabras 
que se digan sobre esta materia. 

Yo quisiera también decir que en este mo- 
mento, muy especialmente, reivindico mi ape- 
llido Iribarne, de sangre vasca. También qui- 
siera pronunciar las palabras del poeta vasco, 
en lengua castellana, Gabriel Celaya, de que 
«los vascos somos gente seria)). 

Digo todo esto, señor Presidente, porque 
si nosotros hemos firmado esta resolución, 
huelga decir que nos honra concurrir con 
otros Grupos en este texto, a todas y cada 
una de cuyas palabras damos el mismo valor; 
pero no concurrimos con muchos de los ra- 
zonamientos que acaban de oírse en esta se- 
sión, y de eso quiero dejar muy expresa cons- 
tancia. 

Yo entiendo que de lo que se trata no es 
de revanchas, ni mucho menos de entender 
la $Historia como una partida que le juguemos 
a nuestros antepasados; se trata de que todos 
queremos superar dificultades reales en este 
momento y, sin poner puertas al campo, que- 
remos intentar algo serio, pero, desde luego, 
no dar marcha atrás al reloj de la Historia. 

Las palabras ((derechos históricos» varias 
veces usadas a lo largo de más de un siglo, 
nosotros las hemos querido respaldar, pero 
no para que sirvan para que cada uno es- 
coja los hechos históricos que le convenga, 
o la fecha que más considere apropiada a sus 
puntos de vista, para decir desde cuándo es 
legítima y desde cuándo no, porque el Dere- 
cho se hace de muchas maneras y, por su- 
puesto, venir a estas horas a hablar de «fruto 
y astucia» y de cosas semejantes no me pa- 
rece que es contribuir a lo que todos que- 
remos. 

La 'Historia es toda ella válida; la que nos 
gusta y la que no nos gusta, y nadie puede 
decir que la Historia empieza en los Decretos 
de Nueva Planta o en las guerras carlistas, 
ni mucho menos decir que la culpa estuvo 
toda de este lado o del otro, porque, si no, 
puede ser que revivamos el Fuero de León, 
el de Cuenca y de tantas otras instituciones. 
Yo no usaré, tampoco, mientras pueda evi- 
tarlo, la palabra Euzkadi, que es una palabra 
de partido y que tiene sus elementos de agre- 
sividad; hablaré, como hablaron siempre mis 
abuelos, de Euskalerría o Vasconia o del País 
Vasco. 

Entiendo que tampoco es el momento de 
hablar de si fueron o no en un momento 
determinado las decisiones políticas tomadas 
por oligarquías, porque justamente los Viejos 
Fueros fueron hechos por oligarquías feuda- 
les y por los viejos Jaunak, a los que se  les 
podría acusar en su tiempo de cualquier cosa 
menos de demócratas. Como se ha dicho en 
este momento, estamos ante una sociedad 
nueva que nada tiene que ver con aquellas 
antiguas. 

Y o  entiendo, señor Presidente, que cuando 
los Grupos Parlamentarios aceptamos este 
texto lo hemos hecho sin ninguna clase de 
resabios. Yo,  al menos, lo hago así. Para mi 
pesan igual todas sus palabras y el recono- 
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cimientos de unos derechos históricos (por- 
que es cierto que en estos territorios ha ha- 
bido un sentimiento más profundo de lo que 
es el Fuero) y también que estos reconoci- 
mientos se hagan en el marco de la Consti- 
tución y no fuera de ella. Todos tenemos que 
aceptar la integridad del texto tal como lo 
hemos hecho y no como una primera fase 
o una primera entrega para lo que después 
pueda venir, mientras no  se pueda conseguir 
más. 

En este espíritu hemos firmado este docu- 
mento, y entendemos que ha llegado el mo- 
mento justo para hacerlo, porque creo que 
estamos dando un paso importante al firmar- 
lo y presentárselo al conjunto del pueblo es- 
pañol. Pero debe decirse también que en 
este momento pienso yo que recibe una 
importante muestra de confianza, para que 
se pueda hacer de manera dereciha lo que hay 
que hacer, que es arreglar las cosas del País 
Vasco, dentro de la España grande; justamen- 
te por ello tenemos derecho a perdirles tam- 
bién que de una vez se aclaren todas las 
posiciones y que, si se habla de espíritu foral, 
se hable con todas las consecuencias y s e  
acabe la ambigüedad sobre cualquier forma 
independentista #(en esto coincido con el señor 
Benegas, aunque por razones muy distintas), 
y que no se nos venga a hablar de restaura- 
ción de viejas uniones personales en lo  que 
tiene que ser una labor de autonomía dentro 
de la Constitución de todos los españoles, 
dentro del proceso constitucional general, y 
que, por supuesto, ha llegado la hora de dejar 
perfectamente claras las distancias con los 
grupos terroristas, que intentan, vanamente, 
restaurar el socialismo etnico, tribal, de la 
prehistoria. 

Hemos dado nuestra firma y cooperación 
a este proyecto de enmienda sin voce» por- 
que es una fórmula que no contiene enumera- 
ciones, ni debe tenerlas; no establece equi- 
paraciones (anticipo el criterio favorabe de 
mi Grupo de que entiende que el antiguo Rei- 
no de Navarra es diferente al de otros que 
no pueden ponerse en el mismo plan) ni 
lista de cuestiones que pongan puertas al 
campo. Con la esperanza y el compromiso de  
todos de buscar soluciones para el País Vasco 
-sin cuyas soluciones España no tendrá las 

suyas-, eludiendo un espiritu de negociación 
que no sea el de que todo proceso político 
es negociación en un sentido profundo, pero 
en modo alguno de planteamiento de cuestio- 
nes de semisoberanía o de soberanía, que no 
vienen al caso, y dentro del espíritu de solida- 
ridad que ha de presidir en este momento la 
acción de todos los españoles; desde este 
espíritu y desde estos supuestos, solamente 
desde ellos, hemos dado, repito, nuestra firma 
y cooperacicin a este proyecto de enmienda 
«in vote)). 

El señor I'RESI'DENTE: Tiene la palabra 
el señor Aiavedra, de fa ,Minoría Catalana. 

El señor ALAVEDRA MONER: En nombre 
de la IMinoría Catalana tengo que decir que 
votaré a favor de la enmienda presentada por 
el Grupo Vasco, pero también que nuestra 
Minoría ha suscrito la enmienda (cin vocen de 
todos los demás partidos, previendo que aqué- 
lla no prospere y entendiendo que la de los 
demás partidos recoge, en parte, el espfritu 
de la del Grupo Vasco y reconoce unos de- 
rechos hist6ricos. 

Quiero decir también, simplemente, que sus- 
cribo en su total integridad las palabras del 
Diputado vasco don Javier Arzalluz. 

Como Diputado catalán, solo quiero expre- 
sar mi profunda admiración por el pueblo vas- 
CQ y por su historia, y aprovecho esta oportu- 
nidad para decir que nuestro nacionalismo, el 
vasco y el catalán, es, principalmente, la bús- 
queda y el reencuentro con nuestra identidad; 
que no tiene connotaciones expansivas, sino 
de solidaridad, porque nosotros, que no que- 
remos perder nuestra personalidad, respeta- 
mos la personalidad de todos. 

El señor PRESIDENTE: Don Emilio Gas- 
tón, del Grupo 'Mixto, tiene la palabra. 

El señor GASTON SANZ: Para manifestar 
también mi total adhesión a las palabras que 
se han venido diciendo en defensa de la en- 
mienda que todos hemos suscrito y que, como 
muy bien ha dicho el señor Presidente, en- 
cierra también el espfritu que figura en la 
que con anterioridad ha suscrito el Grupo 
Vasco, y que 'ha defendido el señor A~rzalluz, 
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reconociendo que existe verdaderamente mul- 
titud de comunidades perfectamente diferen- 
ciadas, perfectamente identificadas, con una 
identidad histórica y cultural consuetudina- 
ria, pero, sobre todo, con una identidad y 
una diferencia de derechos que hemos tenido 
a lo largo de la historia, de fueros y derechos, 
algunos de ellos vigentes, y que no son sola- 
mente los que figuran en la enmienda que ha 
presentado el señor Arzalluz, sino que siguen 
existiendo' en varios de nuestros pueblos. Di- 
gamos, por ejemplo, que en Aragón tenemos 
un derecho vigente, un Código Civil, pero que 
nos faltan muchos derechos administrativos 
y públicos que en estos momentos, gracias a 
esta enmienda de Disposición adicional, va- 
mos a poder recuperar; derechos que quere- 
mos y que volveremos a conseguir. 

Además, consideramos que el párrafo 1 
significa un pronunciamiento clarísimo, que 
es tanto como la reconciliación histórica de 
nuestros diversos pueblos en el marco de un 
Estado de Derecho y dentro de una unidad 1i- 
bre y voluntaria que todos deseamos. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay más so- 
licitudes de palabra? (Pausa.) 

Procede, pues, poner a votación, en pri- 
mer término, la enmienda del Grupo Parla- 
mentario vasco. (Pausa) Señor Arzalluz, de- 
cía que procede poner a votación en primer 
lugar la enmienda «in vocen que ha defendi- 
do S .  C. como Disposición adicional. 

Efectuada la votación, fue rechazada esta 
enmienda por 32 votos en contra y dos a fa- 
vor, con dos abstenciones. 

El señor P'RESIDENTE: Seguidamente, po- 
nemos a votación la enmienda suscrita y de- 
fendida por los restantes siete Grupos Par- 
lamentarios. 

El señor CISNEROS LABORDA: Señor Pre- 
sidente, puesto que han circulado dos versio- 
nes no coincidentes, convendría leer el texto. 

El señor PRESIDENTE: Ahora mismo se 
lee. Dice así: «La Constitución ampara y res- 
peta los derechos históricos de los territorios 
forales. La actualización general de dicho ré- 
gimen foral se llevará a cabo, en su caso, en 

el marco de la Constitución y de los Estatutos 
de Autonomía)). 

Se procede a su votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad, con 36 votos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda de los siete Grupos Parlamenta- 
rios vascos. (Risas. Aplausos.) Creo que esto 
es trascendental para la historia de España y 
del pueblo vasco, y de ahí mi error. 

El señor Astrain tiene la palabra para ex- 
plicación de voto. 

El señor ASTRAIN LASA: Señor \Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, me cabe el 
honor de representar a Unión de Centro De- 
mccrático para explicar el voto de mi Par- 
tido en relación con la enmienda «in vocen 
que acaba de ser aprobada por la Comisión 
Constitucional. 

Para Navarra y para el [País Vasco, así co- 
mo para toda la nación, hoy es un día his- 
tórico, pues por primera vez una Constitución 
española va a amparar y a respetar los dere, 
chos de los territorios forales. 

¡Cuántos sufrimientos, cuántas frustracio- 
nes, cuántos sacrificios innecesarios se hu- 
bieran evitado si este amparo y respeto, ex- 
presado en término inequívocos y rotundos, 
hubiera tenido su formulación en épocas pa- 
sadas! 

La enmienda que acabamos de aprobar res- 
tablece la auténtica esencia de la unidad po- 
lítica y moral de España, contra la que han 
atentado durante demasiados siglos el abso- 
lutismo monárquico y el centralismo decimo- 
nónico acrecentado en el régiinen autoritario 
de los últimos años de nuestras historia con- 
temporánea. 

((Ningún derecho histórico quedará sin ade- 
cuado reconocimiento)). Estas palabras de Su 
Majestad el Rey en el discurso de apertura 
de estas Cortes tienen hoy plena confirma- 
ción. 

La enmienda aprobada asegura el derecho 
de Navarra a mantener su régimen de a u t s  
nomía foral, régimen que va a poder desarro- 
llarse en el futuro sin temor a nuevos ataques 
centralistas, con la tranquilidad que propor- 
ciona el saberse amparado y respetado por 
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el nuevo Estado democrático de Derecho. La 
libertad colectiva de Navarra, este derecho a 
regirse por sf misma en todo aquello que no 
sea inherente a la unidad constitucional de 
la nacidn española, está asegurado. La tena- 
cidad del pueblo navarro, su alerta perma- 
nente y constante en defensa de lo que cons- 
tituye su gran patrimonio histórico-jurídico 
y el buen sentido, en último término, de los 
representantes de la comunidad española, han 
hecho el gran milagro de la pervivencia de 
nuestra foralidad. Pero, a partir de ahora, 
será la Constitución la que, como expresión 
suprema de la soberanía del pueblo español, 
amparará y respetará nuestros derechos his- 
tóricos, frente a cualquier atentado que pue- 
dan sufirr, 

Como navarro, hoy me siento doblemente 
satisfecho, porque este precepto de la Cons- 
titución va a permitir el normal desenvolvi- 
miento del régimen de Alava y el restable- 
cimiento, mediante su actualización general 
en el marco de los Estatutos de Autonomía, 
de los regímenes forales de Guipúzcoa y Viz- 
caya. La gran injusticia que se inició en 1876 
y culminó con el despojo de 1937, concluye 
hoy. Los navarros, que ños sentimos plena- 
mente solidarios con las aspiraciones del pue- 
blo vascongado, no podemos menos que con- 
gratularnos con este precepto constitucional, 
que ha de tener una influencia decisiva en la 
pacificación definitiva de unos territorios sin 
los que se produciría una mutilación esencial 
de España, como Patria común de todos los 
españoles. 

La gran virtud de este precepto constitu- 
cional es que, en el marco de un tratamiento 
único, ha sabido distinguir la diversidad de 
los territorios forales, ya que los Fueros, por 
su propia esencia, son distintos en su origen, 
en su5 instituaiones, en su naiturdeza jurídica 
y en su actual sítuación legal. 

Unión de Centro Democrático se mmpro- 
metió ante el electorado aquel 15 de junio a 
propiciar en la Constitución el reconocimiento 
del derecho a la autonomía de los distintos 
pueblos que integran España. La presentación 
de esta enmienda, conjuntamente con d Gru- 
po Socialistas del Congreso, Sacialistas de 
Cataluña, Comunista, Minoría Catalana, Alian- 
za Popular y el Grupo {Mixto, constituye una 
prueba palpable de la fidelidad con que UCD 

cumple sus compromisos, buscando, además, 
el consenso de las demás fuerzas politicos, 
sin el que la Constitución carecería de viabi- 
lidad como marco para la accidn plf t ica  de 
todos los españoles. Es importante la unani- 
midad que hoy se ha producido en esta Cá- 
mara al votar esta enmienda. 

Hay quien siente el temor de que las auto- 
nomfas puedan significar una ruptura de la 
unidad de España y de la fortaleza del Esta- 
do. Yo afirmo todo lo contrario. En nuestro 
caso, los Fueros son una manera española de 
entender la libertad de los pueblos. Ahf está 
el ejemplo de Navarra que es una experien- 
cia real de cómo puede armonizarse el amor 
a lo que constituye el patrimonio institucional 
y cultural de un pueblo con la solidaridad y 
plena integración con los objetivos comunes 
de la gran nación @pañola. lAutonomfa y 
unidad no son más que las dos caras de la 
misma moneda, 

Estamos construyendo un nuevo Estado de 
convivencia en la libertad y la justicia, en el 
que tengan cabida todas las aspiraciones y en 
el que se superen, de una vez por todas, pa- 
sadas frustraciones. La Comisión constitucio- 
nal ha dado hoy un paso de vital importancia. 
Por eso, como espafloles, y en particular co- 
mo vascos y navarros, podemos sentirnos sa- 
tisfechos de haber sabido cumplir con nuestro 
deber político. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDBNTE: Gracias, señor As- 

Tiene la palabra el señor Pecesaarba, 
train. 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Señor 
Presidente, queremos explicar el voto del Gru- 
po IParlamen tario Socialista. Hemos votado en 
contra de la enmienda «in vwe» presentada 
por el Grupo Padlamentario Vasco porque 
incorporaba, en el contenido de la misma, una 
actualización del pacto con la Corona, en su 
párrafo primero, al decir que la Constitución 
reconoce y garantiza esos derechos de acuer- 
do con las instituciones representativas de los 
territorios afectados. 

Entendemos que este párrafo es un pá- 
rrafo heterogéneo con el conjunto de la Cons- 
titución, es un párrafo que parte de unos 
principios distintos, y que a nosotros nos pa- 
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recía que podían producir -y nos sigue 
pareciendw mucho más daño que bien para 
el lanzamiento del autogobierno de las zonas 
de nuestros territorios que tengan derechos 
históricos, es decir, territorios forales. 

También nos parecía inadecuada la mención 
concreta a las cuatro provincias vascas, por- 
que entendemos que el problema puede tener 
concreciones en algunas otras partes de nues- 
tro país. lPor fin, los párrafos segundo y ter- 
cero, que, en definitiva, suponían la creación 
de una tercera lista, introducían también otro 
factor de desestabilización en la organización 
y eh Ifa estructura general de la Constitución. 

Saben muy bien nuestros amigos del Par- 
tido Nacionalista Vasco, presentadores de la 
enmienda, que no consiste muchas veces el 
compartir unos planteamientos en simplemen- 
te levantarse a votar junto con el Grupo pre- 
sentador de la enmienda, sino en hacer todo 
lo posible para que lo que de verdad se pueda 
hacer se haga, y esto es la enmienda «in 
vme» que han presentado los restantes Gru- 
pos IParlamentarios. 

El Grupo Parlamentario Socialista quiere 
expresar su satisfacción por esta enmienda, 
quiere indicar que ha hecho -y no es necesa- 
rio reiterarlo, porque también lo saben nues- 
tros amigos del Partido Nacionalista Vasco- 
mucho para que esta enmienda sea posible; 
se alegra de que todos los Grupos Parlamen- 
tarios ,hayan podido llegar a una coincidencia 
y considera que no hemos estado tan lejos de 
buscar una solución acertada, puesto que to- 
dos los Grupos IParlamentarios, incluido el 
Grupo Parlamentario del IPartido Nacionalista 
Vasco, han votado a favor de la misma. 

Creemos que de esta manera, y no adhirién- 
donos a una enmienda en relación con la cual 
tenemos, primero, graves observaciones u ob- 
jeciones doctrinales y, segundo, preocupación 
por los elementos heterogéneos que con el 
contexto de Ja Constitución tenían, hemos he- 
cho lo mejor para la solución adecuada de 
los problemas del País Vasco, que creo que, 
de alguna 'manera, no se han resuelto, pero 
sí se ha dado un paso importante para que, 
can la buena voluntad de todos y con el voto 
unánime de esta Comisión, se pueda resolver. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Peces-Barba. 

El señor Arzalluz, del Grupo Padamentario 
Vasco, tiene la palabra. 

El señor ARZALLUZ ANTIA: IComo ex- 
plicación de voto a la enmienda «in vocen con- 
junta de varios Grupos Parlamentarios, la 
que he votado favorablemente, tengo sin em- 
bargo que matizar mi voto. 

Nosotros no podemos oponernos a nada que 
sea o parezca progresar en la [línea del res- 
peto a 110s derechos históricos que hemos de- 
fendido, aunque con otra fórmula. 

Pero el tema del respeto a los derechos 
históricos y a la restauración foral, tal como 
lo he enunciado (y no ha sido una formu- 
lación de mi cosecha, sino algo proifundamen- 
te avalado por toda una trayectora de trata- 
distas y de vidas entregadas a hacerlo rea- 
lidad), es demasiado serio para que nosotros 
podamos asumir, sin ninguna matización, el 
sentido de nuestro sí a esa enmienda. 

No me vale el que me digan como motivo 
de no aceptación el que esta enmienda se re- 
fiera a cuatro territorios forales y que exis- 
ten otros territorios forales en España. He 
comenzado mi disertación precisamente por 
ahí. Pero no nos toca a nosotros, en la ca- 
lidad de lo que representamos y en el ámbito 
territorial por el que estamos extendidos como 
Partido, el juzgar si otro determinado terri- 
torio que hubiera tenido o tenga sus derechos 
históricos quiere ir por la vía de su recono- 
cimiento y de su restauración o por otra vía. 

Nosotros estamos solamente legitimados en 
este momento para exponer algo que cree- 
mos sumamente importante y en los tér- 
minos mínimos que creemos es factible. No 
basta con reconocer y amparar derechos his- 
tóricos si de verdad en su plasmación a el 
estatuto o en el régimen autonómico que sea 
no tiene cabida eso que llamamos derechos 
históricos, tal como fueron en su esencia y en 
su práctica. 

Entiendo, por tanto, que en esa enmienda se 
reconocen unos derechos históricos que des- 
pués no se cumplimentan cabalmente o, por 
lo menos, no dejan el marco suficiente para 
que, por el procedimiento consagrado por la 
Historia, sea efectivamente voluntaria, con- 
sentida y plena su actualizacióri. 

No acepto, tampoco, el razonamiento de la 
fórmula de pacto con la #Corona, que sería 
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válido en tiempos absdutistas, cuando todo 
el Poder estaba en manos del Soberano, pero 
no lo es hoy, cuando el Poder está en d Par- 
lamento, porque también el Parlamento in- 
glés emite leyes en nombre de la Reina, y 
también el Juez inglés juzga y condena por 
delitos contra la Reina y, sin embargo, todo 
el mundo sabe que emite ileyes el Panla- 
mento inglés y se condena por delitos contra 
el pueblo de Inglaterra. Puede que la peluca 
del Juez inglés parezca rancia, pero debajo 
de esa peluca sigue manteniéndose el Juez 
más independiente que canoce el mundo oc- 
cidentad. 

Por tanto, tengo que decir además que no 
somos precisamente nosotros los que hemos 
traído da Monarquía. Pero puesto que está así 
y aquí, y consagrada por una Constitucibn, 
hemos elegido la forma más apta, 'la forma 
más histórica, más cabal, más repetida para 
demostrar, para expresar, lo que realmente 
se ha querido decir a lo largo de tantos si- 

Me han dolido las palabras del señor Fraga 
y tengo que decir que no admito tanta in- 
sistencia en que las autonomías puedan ser 
disgregación del Estado. La disgregación o Ja 
amenaza de disgregacih empezó justamente 
en el momento en que se pisotearon das vidas 
autónomas de siglos. No hay peligro para el 
futuro precisamente de que sean las auto- 
nomías las que disgreguen el Estado, sino 
exactamente al revés, de que sean aquellos 
que tienen una determinada concepción del 
Estado, aquellos que propenden demasiado fá- 
cilmente ad totalitarismo, los que terminen 
nuevamente con 'la autonomía y con todo lo 
que esto suponga de legitimidad y de vida 
propia de Comunidades que tienen su propia 
identidad y la quieren conservar; de Comu- 
nidades que han venido planteando la uni- 
dad y que, por tanto, ni admiten que se pon- 
ga en cuestión en sus planteamientos esta 
unidad del Estado, ni admiten que se pueda 
insinuar que tengan ninguna cmcomitancia 
con ningún hecho violento ni postulado vio- 
lento. Somos nosotros precisamente los que 
tenemos las manos limpias, porque nunca he- 
mos acudido a das armas más que cuando 
legítimamente hemos tenido que defender- 
nos, precisamente guardando \la ilealtad que 
juramos. Yo quisiera que nunca más se vol- 

glos. 

vieran a repetir aquellas palabras de Cá- 
novas de que Cuando la fuerza causa Estado, 
la fuerza es el Derechov. Este es el mal y no 
vale decir que la Historia tiene su camino y 
la Historia es como es. 

Si realmente asumimos los atropellos de la 
Historia, simplemente aunque 'hayan sido he- 
chos por ida fuerza como legitimadores, hemos 
perdido las bases de la libertad y de todo 
esto que se llama cultura occidental, y por 
supuesto, señor Presidente, yo mantengo en 
su integridad nuestra enmienda y precisa- 
mente porque la tengo por importante, y pese 
a que se me pueda acusar de testimonial, la 
seguiremos defendiendo en todos los tractos 
que este ,trabajo constitucional nos ofrece to- 
davía por delante, con da capacidad de for- 
mar el criterio que presenta esta restaura- 
ción tforal, por ilo importante que considera- 
mos pueda realizarse plenamente dentro del 
marco consti tucional, aunque entiendo que 
el marco constitucional, tal como está b r -  
mado hasta este momento, no ofrece esa 
posibilidad. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Fraga Iribarne. 

El señor FRAGA IRIBARNE: En dos oca- 
siones en el curso de Jos debates de hoy 
se ha querido dar a entender que determinada 
defensa de la unidad de la 'Patria, de la Pa- 
tria España, y del Estado, suponen descon- 
fianza respecto a las autonomías. Niego ter- 
minantemente que éste sea el espíritu, ni en 
ningún momento las palabras de Alianza PO- 
pular. Pero, ,puesto que a palabras generosas 
se ha contestado con el uso de palabras que 
efectivamente no corresponden a la verdad, 
tengo que decir: primero, que nunca he to- 
mado das armas contra nadie; segundo, que 
no creemos fueran totalitarios los liberales 
biilbaínos del siglo pasado, y tercero, que hay 
formas de totalitarismo aldeano e inconse- 
cuente que son las más peligrosas, más ra- 
cistas y peores de todas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay más peti- 
ciones de palabra? (Pausa.) Terminamos, 
pues, el debate de la disposición adicional 
de que queda heoho mérito y pasamos a las 
disposiciones transitorias por su orden. Re- 
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cordamos a SS. 9s. que las disposiciones tran- 
sitorias primera y segunda fueron debatidas 
en anteriores sesiones y ya están aprobadas. 

Dlsposlcldn La disposición transitoria tercera del in- *'gz: forme de la Ponencia hace referencia al caso 
de Navarra; pero formulada enmienda «in 
voce» suscrita por el Grupo Socialista con 
la pretensión de una disposición transitoria 
nueva, que sería la tercera, y, en su caso, la 
de Navarra la cuarta, tiene la palabra por el 
Grupo Parlamentario Socialista el señor Za- 
patero, para la defensa de la disposición tran- 
sitoria tercera (nueva). 

El señor ZAPATERO GOMEZ: El artículo 
136, número 2, regula el procedimiento ge- 
neral para iniciar el proceso autonómico ; pro- 
cedimiento general frente al excepcional que 
establece el artículo 143, procedimiento éste 
general1 en el que las Diputacioties y los dos 
tercios de los {Municipios de una provimcia que 
representen la mayoría absoluta del censo de 
cada provincia pueden iniciar este proceso 
autonómico. 

Creemos que una interpretación sistemá- 
tica del texto constitucional nos obligaría a 
poner en relación este artículo, el que se 
confieren tan importantes funciones a los Mu- 
nicipios, con el artículo 133, que define dichos 
Municipios y su estructura, al decir que los 
Concejales serán elegidos por sufragio uni- 
versal, libre, directo y secreto. 

Interpretando sistemáticamente el texto de 
la Ponencia, se entiende que cuando el ar- 
tículo 136, número 2, confiere la facultad de 
iniciar el proceso autonómico a los Muni- 
cipios y a las Diputaciones, se refiere a los 
Municipios que regula el artículo 133, esto es, 
a los Municipios cuyas Corporaciones han 
sido elegidas por sufragio universal libre, 
directo y secreto, con lo cual esta facultad 
de iniciar el proceso autonómico sería negada, 
según esta interpretación, a los actuales Ayun- 
tamientos, por no reunir las características 
que señalla el artículo 133. Pero, como todas 
las interpretaciones son posibles (caben mu- 
chas interpretaciones, e incluso interpreta- 
ciones antagónicas), la mejor interpretación 
es la que hace la ley, y por eso, en 'nuestra 
disposición transitoria nueva, la número 3, 
para que quede clara la cuestión, proponemos 
esta enmienda «in voces, segbn la cual la ini- 

ciativa autonómica a que se refiere el ar- 
tículo 136, número 2, esto es, ia iniciativa de 
las Diputaciones y Ayuntarnientos, sblo pue- 
de ser puesta en práctica por estos Muni- 
cipios y estas Diputaciones cuando, una vez 
aprobada la Constitución, se hayan producido 
las elecciones municipales y se hayan de- 
mocratizado los Municipios. 

En suma, esta disposición transitoria nueva 
trata de clarificar las cosas evitando que los 
actuales Ayuntamientos utilicen sus estruc- 
turas para falsear el proceso autonómico. 

Por estas razones, pedimos SU voto favora- 
ble a esta enmienda «in vocen. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Za- 
patero. ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿No hay 
solicitud de palabra para turno e n  contra? 
(Pausa.) Siendo disposición transitoria nueva, 
no mediando voto particular ni enmienda, por 
consiguiente, y no contradicha en este acto, se  
pone a votación la enmienda del Grupo SO- 
cialista, que pasaría a ser, según su texto, la 
disposición transitoria tercera. 

Efectuada IQ votación, fue aprobada la en- 
mienda par 33 votas a favor y ninguno en 
contra, con dols abstenciones. 

El señor 'PRESIDENTE : Explicación de Dlsposlclón 
voto. ¿Hay solicitud de palabra?- (Pausa.) No tryz 
habiémdola, pasamos a lla disposición transi- 
toria tercera del informe, que pasaría a ser 
la cuarta en 'la nueva redacción, que es la 
relativa al caso de Navarra. 

Tiene la palabra el señor Astrain. 

El señor ASTRAIN LASA: Eti su día se 
presentó la enmienda número 778 bis, por en- 
tender que respondía más fielmente al com- 
promiso que el Consejo Parlamentario de Na- 
varra 'firmó en Madrid el 30 de diciembre 
de 1977. No cvbstante, pese a que quizá pue- 
da calificarse de poco prudente el corto pla- 
zo a que el artículo 136 hace referencia, al 
que se remiten esta disposición y la cuar,ta, 
creemos que la seguridad normativa que esta 
disposición transitoria refleja aconseja retirar 
esta enmienda número 778 bis. 

También quiero manifestar para que cons- 
te en acta que me reservé en su momento la 
posibilidad de presentar una enmienda «in 
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voce)) y que, una vez aceptada por absoluta 
unanimidad de esta Comisión la disposición 
adicional que ampara y respeta los derechos 
históricos, carece de sentido la defensa de 
nuestra enmienda número 777 bis que inten- 
taba salvaguardar un aspecto concreto de los 
derechos forales que hoy en su globabilidad 
han sido reconocidos. 

Por tanto, retiramos las dos enmiendas. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor As- 
triain. 

Retiradas las enmiendas 777 y 778 y no 
mantenidos votos particulares ni enmiendas 
a la disposición tramsitoria tercera en sus 
dos párrafos, que pasa a ser cuarta, se pone 
seguidamente a votacián segiín el texto de 
la Poriencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to de la Ponencia por unanimidad, con 36 vo- 
tos a favor. 

El señor PRESIDENTE : Por tanto, por una- 
nimidad queda aprobada la disposición tran- 
sitoria tercera, que pasa a ser cuarta. 

El Grupo Parlamentario Socialista 'tiene la 
palabra. 

El señor URRALBURU TAINTA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, para 
la explicación de voto del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso sobre la dispo- 
sición transitoria tercera que acaban de apro- 
bar Sus Señorias. 

La citada disposición transitoria, que re- 
gula el procedimiento por el que Navarra va 
a decidir su incorporación al marco autonó- 
mico vasco, fue presentada en su día de co- 
mún acuerdo por el Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, del Partido Na- 
cionalista Vasco y del Grupo Socialista del 
Congreso. Asf pues, respetando aquel acuer- 
do que tuvimos en el mes de mero nues- 
tro voto ha sido favorable. Convendría, sin 
embargo, para que pueda entenderse el tra- 
tamiento particularizado que en esta materia 
de iniciativa autondmica .la Constitución va 
a regular para Navarra, que entendieran Sus 
Señorías la justificación de las disposición que 
nos ocupa. 

La cuestión de si Navarra es vasca o no 

ha sido siempre una cuestión debatida entre 
los navarros. Siempre que, iniciado un nuevo 
período histórico, se ha pretendido regular la 
autonomía del País Vasco, la cuestidn na- 
varra ha sido elemento de conflicto. El con- 
flicto, la discusión, no obstante, no se ha 
originado en tomo a la consideracih sblo 
de si Navarra era vasca o no. Bastaría re- 
cordar cómo se desarrolló la discusibn sobre 
este tema durante el período republicano. La 
derecha navarra de aquel tiempo, reacciona- 
ria y montaraz como ninguna otra, defendió 
la incorporación de Navarra al Estatuto vas- 
co, si bien es cierto que quizá más lo hiciera 
como forma de oponerse a la legalidad repu- 
blicana que por propia vocación autonómica 
vasca. 

Así, pues, la coherencia y la serenidad no 
han presidido habitualmente el debate y la 
discusión y a veces el conflicto en tomo 
al tema. 

Dejando la historia y entrando en el pre- 
sente hay que explicar el significado de esta 
disposición. Los parlamentarios navarros, en 
el momento de negociar la preautonomía vas- 
ca, estábamos divididos sobre la necesidad 
o no de que Navarra se incorporara al con- 
junto vasco. Los socialistas defendimos en- 
tonces, y lo mantenemos ahora, la partici- 
pación de Navarra en las instituciones comu- 
nes con Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y esta 
defensa para nosotros está justilficada por las 
siguientes razones : 

En primer lugar por el hecho de que la pro- 
blemática común que en lo económico, en lo 
cultural y en 110 social tienen las citadas re- 
giones y Navarra hace necesario lograr ins- 
tituciones comunes, instituciones autonómi- 
cas comunes. (La citada problemática, lejos de 
oponer a las citadas regiones, avala la nece- 
sidad de que conjuntamente, complementaria- 
mente puedan buscar también soluciones co- 
munes. 

)En segundo lugar, porque precisamente se 
abre el cauce, la posibilidad de que partici- 
pando en régimen de igualdad, por el proce- 
dimiento de carácter confederativo en [las ins- 
tituciones vascas es perfectamente garanti- 
zable el régimen foral y la personalidad his- 
tórica de nuestra regibn navarra. 
Y por último, porque estando en un mo- 

mento histórico en el cual se va a regular la 
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autonomía para todos, en un Estado que quie- 
re ser respetuoso con los derechos de los 
pueblos que le conforman, no parece acer- 
tado propiciar pequeñas islas autonómicas 
frente al resto de (as regiones que por te- 
rritorio y por habitantes son notablemente su- 
periores. Defender el aislamiento de Nava- 
rra nos parece a los socialistas que sólo pue- 
de perjudicar al futuro autonómico de nues- 
tra región. 

Por fin, seiioras y señores Diputados, una 
Última y breve consideración final: los so- 
cialistas queremos que la consulta al pueblo 
navarro se reailice en un clima de paz, no 
vamos a permitir que la consulta esté enmar- 
cada en un clima de violencia. Sépanlo bien 
quienes ejerciten la provocación: sólo en paz 
puede un pueblo decidir su futuro. 

Nosotros defendemos la incorporacián de 
Navarra al marco autonómico, otros entienden 
lo contrario; pero por encima de estas di- 
ferencias, por encima d e  esta defensa par- 
ticular, defendemos el derecho del pueblo na- 
varro a decidir - q u e  es lo que regula pre- 
cisamente esta disposición- libremente su 
futuro, y su futuro y su decisión acataremos 
finalmente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Aizpún, 
de Unión de Centro Democrático, tiene la 
palabra para explicación de voto. 

El señor AIZPUN TUERO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nues- 
tro Grupo Parlamemtario también ha votado 
favoraiblemente a esta disposición tercera, 
aunque quizá por razones muy diferentes a 
las que ha expuesto el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

En efecto, a nosotros nos parece que el 
plazo de cinco años, por ejemplo, que se mar- 
ca por la Constitución para la integración o 
retirada de un territorio autónomo, puede pro- 
ducir una inseguridad jurídica, una insegu- 
ridad social que quizá en algún otro momen- 
to de este trabajo constitucional sea posible 
o necesario reformar. Pero además queremos 
salir al paso de algunas afirmaciones que se 
han hecho aquí. En primer lugar, la de si 
Navarra es vasca o no. Se está hablando nor- 
malmente como dando por supuesto que Na- 
varra es vasca; se está hablando de Euzkadi 

sin hacer distinción entre Euzkadi y Nava- 
rra, y todo esto 110s navarros no lo podemos 
permitir. Y no podemos permitirlo, no por 
un prurito de originalidad, sino porque res- 
pondemas exactamente a una historia, a una 
unidad política, a una unidad regional, a una 
unidad, en definitiva, foral. Porque no po- 
demos olvidar que Navarra comenzó a ser 
un reino ímdependiente en el siglo VIII,  y has- 
ta la invasión de Fernando el catblico, en ple- 
no siglo XVI, continuó siendo Reino, y a par- 
tir de esa invasión continuó siendo un reino 
independiente unido a Castilla por la Co- 
rona. Es decir, que no hace ciento cincuenta 
años Navarra era un reino, que nuestros abue- 
los y desde luego nuestros bisabuelos na- 
cieron y murieron en el Reino independiente 
de Navarra; y que cuando en 1841 se llegó 
a la Ley Paccionada, Navarra fue una pro- 
vincia 'foral. 

Es decir, nosotros nunca hemos accedido 
a la autonomía, hemos descendido de la so- 
beranía hacia la autonomía. No tenemos fa- 
cultades otorgadas, sino que tenemos facul- 
tades originarias ; no tenemos un compromi- 
so cualquiera, sino una Ley Paccionada con 
todo lo que ello signimfica. 

Por consiguiente, mientras el pueblo na- 
varro no decida libre y democráticamente otra 
cosa, Navarra es Navarra, Navarra no es Euz- 
kadi. Ese es el «status» actual histórico, po- 
lítico y jurídico. Por eso rogamos, por favor, 
que cuando se trate de este tema se hable de 
Navarra, en tanto no se haya acordado lo 
cmtrario por el pueblo navarro. 

El señor PRBSIDENTE: Gracias, señor A4iz- 

Tiene la palabra don Marcos Vizcaya Re- 
pún. 

tana. 

El señor VIZCAYA RETANA: Mi Grupo 
Parlamentario considera totalmente fuera de 
lugar la discusión sobre este tema. La dispo- 
sición transitoria fue objeto de un pacto del 
Grupo Socialista, de Unión de Centro Demo- 
crático y del Partido Nacionalista Vasco y en 
su momento salió reflejado en la prensa. To- 
dos conocen cuáles son las posturas de los 
diferentes Grupos políticos y, por tanto, lo 
único que se establece etr esta disposición 
transitoria es la Eibertad de criterio del pueblo 
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navarro para decidir por un sistema especial, 
dadas también sus peculiaridades especiales. 

Por tanto, mi Grupo Parlamentario, como su 
postura es perfectamente conocida, no quiere 
entrar en la discusión de este debate y además 
lamenta que se haya producido en los tgrmi- 
nos en que se ha producido. 

El1 señor PRiE8IDENTE: Gracias, señor Viz- 
caya. ¿No hay más solicitudes de palabra? 
(Pausa.) 

Time la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE : Fundamental- 
mente, para hacer mías las palabras del señor 
Aizpún y recordar la famosa canción navarra 
del' San Fermín, que dice que, si todas cantan 
allí, los de la montaña lo hacen en vasco y 
los de la ribera ea jota. Efectivamente, el Rei- 
no de Navarra, que todavía llega de alguna 
manera hasta Nájera, es un reino indepen- 
diente, interracial e interclasista, netamtnte 
español y absolutamenlte mixto, digamos, en 
su compsici6n. 

Efectivamente, el sentido profundo en el 
que muchos hemos apoyado esta disposición 
transitoria es justamente ten d sentido que con 
todo acierto ha defendido el señor Aizpún. 

El señor IPRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. 

Esta 'Presidencia ruega que en lo sucesivo, 
cuando haya iexplicación de voto, no se en- 
tienda que es una segunda instancia de de- 
bate. 

Dirws[cl&, Seguimos adelante. Se presenta, firmada por 
trmitoria el señor GarcíaiMargallo, de la Unión de Cen- 

tro Democrático, una enmienda «in voce» que 
equivaldría a disposición transitoria quinta, y 
a tal efecto tiene ala palabra Su Señoría. 

El señor F R A M  ItRIBARNE: Hay una en- 
mienda a la disposición cuarta, señor Presi- 
dente, no sé si es antes. 

El lwñor PRESIiDENTE: Es que variaría la 
numemci6n. 

El señor GAIRCI~A+MARGALLO MARFE: 
Muchas gracias, señor Pmsidente. Señoras y 
señores Diputados, la U n i h  de Centro De- 
mocrático ha presentado una disposici6n tran- 

sitoria cuyo texto varía de la disposición adi- 
cional por las razones que posteriormente ex- 
pondré. 

A mi juicio, la disposición tnansitoria se jus- 
tifica por dos tipo de razones: razones técni- 
cas en primer lugar, razones políticas en se- 
gundo lugar. 

Las razones técnicas se basan en la equívo- 
oa redacciún del actual artículo 140, que en  su 
apartado c) establece que las iCortes Genem- 
les, mediante Ley Orgánica, podrán, por moti- 
vos de inter6s nacional, aultorizar o acordar 
en su caso un &tatuto de autonomía para te- 
rritorios que no estén integrados en la organi- 
zaci6n provincial. 

A mi juicio, se incluyen aquí Idas situaciones 
de hecho distintas, como son la ¿e Gibraltar, 
todavía no bajo la soberanía española, y (la 
de los territorios españoles no incluidos en  la 
organización territmial como son los territo- 
rios d e  Ceuta y Mdi~ila. 

La disposicibn transitoria pretende, desde 
un punto d e  vista témico, que los estaitutus 
de Ceuta y Nzelilla no puedan ser acondados, 
no puedan ser otorgados unilateralmente por 
las a r t e s  sin contar con ambas poblaciones. 

Los problemas políticos de Ceutja y Meli~lla, 
problemas extraordinariamente delicados y 
que s a h n  a la prensa con alguna frecuencia, 
merecen un análisis en esta primera interven- 
ción que hacemos los representantes de Ceuta 
y Melilla, no sicn recordar nuestro acuwdo con 
la intervención en el Pleno del profesor Raúl 
Morodo, integrado en aquel momento en el 
Partido Socialista Popular. 

Ceuta y lMdllla están pasando - c o m o  en 
menor medida Ganarias- por una etapa de 
desconcierto y de  angusbia como cmsecuen- 
cia de la evolución de  la situación internacio- 
nal en el área y como consecuencia de los 
equívocos que se han producido reciente- 
mente. 

La 'política exterior en Africa, analizada ha- 
:e muy poco tiempo en estas Cortes, ha incu- 
*rido, a mi juicio, rn errores importantes que 
ian sembrado de equívocos a 40s 160,000 ha- 
3itantes de las poblaciones españolas de Ceuta 
J Mdilla. 
He reducido los errores de nuestra política 

:xterior a cinco puntos, cifiéndome luego a 
sesaltar los errores que se cometieron en el 
Drotectonado de Marruecos. 
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El primero de los grandes errores de nues- 
tra política exterior fue la provincialización 
de Guinea, Ifni y Sahara, confundiendo lo que 
eran pertenencias de España con lo que siem- 
pre han sido desde 1497 esencia de España. 

En segundo lugar, los errores en el proceso 
die deSccrlonización llevado a cabo de forma 
precipitladta sin garantizar debidamente los in- 
tereses españoles en aquellos territorios. 
En tercer lugar, las constantes reivindica- 

ciones marroquíes de Ceuta y Melilla formula- 
das en algunos casos a nivel constitucional. 
La Cmstitución de Marruecos afirma que el 
Rey garantiza la inttgrichd territorial. 

Las vacHaciones de los parbidos nacionales, 
las declaraciones m f f  the record)) de algunos 
de sus dirigentes han contribuido bambién a 
sembrar de incertidumbres a los lepresentan- 
tes y a (las poblaciones que representan. 

Finalmente, ten estos momenots, la incerti- 
dumbre política en el Continente africano con 
un contencioso abierto entre Argelia y Ma- 
rruecos y un contencioso no cerrado en ma- 
teria del Sahara, antiguo Sahara occidental, 
han contribuido a llenar de desánimo a am- 
bas poblaciones. 

Los errores cometidos en el Protecturado, 
para no remontarme a una historia larga, los 
reduciría a tres: 'la época del Protectorado, €?n 
que se llegó 0 unta conifusión económica y ad- 
ministrativa entre 110s territorios que, de acuer- 
do con una enm'ienda que no pr,rcvsperó desde 
1931, eran territorios de pleno derecho, y los 
territorios que &tivamente no lo eran. 

La independencia no se aprovechó para ase- 
gurar nuestnas aguas jurisdiccionales, ni am- 
pliar los campos de Ceuta y Melilla; en la si- 
tuación actual, la angustia y lla hcomprensión 
se materializan en una disminución de la po- 
blación en más 'de un 50 por ciento en estos 
últimos diez años, y en una caída en vertical 
en las inversiones, que es preciso corregir. 

La iConstitución, .en el momento en que nos 
encontramos, constituye, a mi juicio, el mo- 
mento más idóneo para devolver ,la fe y la es- 
peranza a los habitantmes de estas ciudades es- 
pañolas desde 1497, porque entendemos que 
el problema de Ceuta y Melillla no es un pro- 
blema local, es un problema nacional al mar- 
gen de teorías de partido, y al margen de teo- 
rías de partido estoy hablando, porque d e n  

ser delfendidas por todas las fuerzas nacio- 
nal&. 

Nadla más y muchas gracias. 

El señor PRESDENTE: Turno en contra. 
(Pausa.) No solicitada la palabra, se pone a 
votación la enmienda que pasaría a ser dis- 
pcrsición trnsitoria quinta. La tienen Sus Se- 
ñorías sobre la mesa. 

Efectuada ia votación, fue aprobada la en- 
mienda por unaaimichcd, con 35 votw. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El {señor PECES-BARBA MARTINEZ: Muy 
brevemente, para decir, en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista, que hemos votado 
la enmienda (&I vote», no las interpretaciones 
que entendemos que, fuera de la cuestión, ha- 
ce el señor Diputlado que la ha presentado. 
Nada más. 

El señor PRESlIDENTE: Gracias, señor Pe- 

El señor 'Sole Tuna tiene la palabra. 
ce s -Blarba. 

El señor SOLE TURA: Muy brevemente. 
#Nosotros hemos votado también la disposi- 
ción transitorba. Nos parece que la redacción 
que finalmente se ha propuesto es una redac- 
ción más equilibrada que la que en algún 
momento había circulado y, en este sentido, 
puede ser una solución factible para resolver 
el problieima de las ciudades de Ceuta y Me- 
lilia, sin prejuzgar su futuro, y, en cambio, 
resolviendo con claridad su presente. Por es- 
tas razones nos ha parecido que era una en- 
mienda razonable y la hemos votado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Disposición 
transitoria 

sexta señor Salé. No hay más solicitudes de pala- 
bra y, como era explicación de voto, pasamos 
*ahora a la disposición transitoria, que será 
ceguFamente la sexta, pero que es la cuarta 
del informe de la Ponencia, y que tiserie una 
enmienda «in vote» que vamos U entrar a de- 
batir, si no se mantiene ninguna de las en- 
miendas que en su día se formularon ,a la que 
fue cuarta de la Ponencia. (Pausa.) No man- 
tenida ninguna, pasamos a la enmienda «in 
me)). El señor 1Mseilán tiene la palabra. 
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El Señor MEItbAN GIL: Es1 mínimo de pala- 
bras para no herir la cortesía parlamentaria y 
para hacer inteligible la enmienda «in voce» 
que consiste en dos modificaciones: una, en 
hacer una referencia exacta que sustituya a la 
actual disposicibn adicional y en la cual debe 
hacerse la referencia a4 artículo 143, y, otra, 
la propuesta de supresión del apartado 2, pues- 
to que la dijacidn de prioridades queda su& 
cientemente establecida con lo dispuesto en el 
apartado 1, es decir, la prioridad temporal es 
la que fijará el orden en la tramitación de alos 
distintos proyectos de estatuto. 

Creo que la disposición contenida en el 
apartado 2 era una acumulacidn que s6ío con- 
fusiones y entorpecimientos iba a producir. 
Muchas gracias, señor mPr&idmte. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa) No solicitada la palabra y no contra- 
dicha la enmienda (Cin voce» de la UCD ex- 
playada por el señor Meilán, se pone a vota- 
ción. Es la que dice KY en el plazo de dos me- 
ses, a que Se refiere el artículo 143% y la su- 
presión del apartado 2. 

Ef&tua& la votación, fue aprobaida la en- 
mienda de Unión de Centro Democrático por 
33 votos a favor, con una abstencióm 

El señor PRESIDENTE: ,El señor Alavedra, 
que había solicitado la palabra, puede usar de 
ella. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, breve- 
mente para explicación de voto y pam expli- 
car la abstención de nuestro Grupo a la en- 
mienda (in voce» de supresibn del lapartado 2 
de la disposición transitoria cuarta defendida 
por el señor Meilán. 

Nosotros creemos que el sistema que esta- 
blecía este apartado 2 tenía la virtud de ser 
más claro, porque establecía un sistema de 
ordenación objetivo. La aprobación de esta- 
tutos de Comunidades Autónomas no puede 
cmvertir& en una carrem entre nacionalida- 
des Y) regiones. Y otro argumento: porque es 
normal que en las funciones de Gobierno la 
provisionalidad dure lo menos posible y, por 
lo tanto, las primeras que hayan obtenido la 
preauhomía tengan prioridad en sus pro- 

yectos de estatuto. Nada más y muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor ~PR~ESI~DENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Alavedra. No hay más solicitudes de ex- 
plicaci6n de votu y pasamos a la que en el 
informe de la Ponencia .eS disposición transi- 
toria sexta y que seguramente será h octava. 
A esta disposición sexta del informe d'e la 
Ponencia es a la que se refiere la enmienda 
de U'CD. El señor Meilh tiene la palabra pamm 
defenderla en su caso. 

El señor MEIlLAN GIL: En la misma i í e a  
que el señor Presidente ha llamado de expla- 
yamiento y que yo llamaría más modestamen- 
te de brevedad. 

La enmienda «in vme» consiste 'w1 introdu- 
cir las siguients modificaciones: la letra a), 
sustituir la referencia a la disposición adicio- 
nal, que ha desaparecdo, por la referencia <a 
esta Constitu&5n», pofque son distintos 10s 
artículos donde se regulan los órganos que 
establezcan los Estatutos de autonomía apro- 
bad& Concretamente, no es sólo el artículo 
144, sino también los artículos 143, 136 y 139. 
Por eso es ira refwencia genérica a esta Cons- 
tituci6n. 

En segundo lugar, esta enmienda (un v m w  
propme una nueva redacción que pretende 
hacer más claro y preciso el supuesto a que 
antes se refería la letra b); es decir, los orga- 
nismos preautonómicos se considerarán di- 
sueltos, en el supuesto de que la iniciativa del 
proceso autonómico no llegue a prosperar. 
Y se hace aquí la referencia precisa al artícu- 
lo 136 para evitar que se  entienda que da di- 
solucih de los organismos preautonómim 
podría estar supeditada a iia no superación del 
proyecto de estatuto, cosa que, evidentemen- 
te, está fuera del alcance de los organismos 
pmutmómicos. 

Por último, se propone en la letra c) una 
ampliación del plazo de uno a tres años para 
fijar la diSolución, cuando el organismo pre- 
autonómico no (haya ejercido la facultad de 
niciativa, siendo obvia la existencia de un 
>lazo, porque si el organismo preautonómico 
10 ejerce esa iniciativa en un plazo determi- 
lado, deja de existir; y para que la pueda 
?jexer en un plazo razonable, se ha aumen- 
.ado este de uno a tres años. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de la enmimda verbal? (Pausa.) Sin haber tur- 
no en contra, se pone, por lo tanto, a vota- 
ción. 

Efectuada la votación, fua aprobada la en- 
mienda par unanimidad, con 34 votos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fraga. 

El señor FRAGA I'RIBARNE: Me gustaría 
h c e r  una (moción cafetera)), ,teniendo m 
cuenta toda !la complejidad de los kmas ju- 
rídicos y políticos que presenta 'la disposición 
transitoria séptima. 

,El señor PRESIDENTE: Se conceden quin- 
ce minutos. 

Se rwnuda la sesión. 

Diepoticlón El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
transitoria ante la disposición tmnsitoTia séptima, que 
septima goza de diversas enmimdas «in vote)), invi- 

tamos a Sus Señorías a intervenir, por si hu- 
biere de mantenerse algún voto particular o 
enmienda escrita, formulados con anterioridad 
a este acto. (Pauw.) No solicitada la palabra 
respecto a las enmiendas «in voce» que obran 
en la Mesa, y supongo que en la de Sus Se- 
ñorías, la del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, que es de supresión, sería la que tendría 
que ser defendida en primer término. Tiene la 
palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Nosotros hemos pe- 
dido la supresión de esta disposición séptima 
porque, tal como está configurada ahora, pre- 
supone la absoluta continuidad de las Cáma- 
ras actuales y, en consecuencia, concreta ya 
de una manera extraordinaria esa misma con- 
tinuidad, puesto que dice que su mandato or- 
dinario será previsto en el texto constitu- 
cional. 

Nosotros teníamos presentado un voto par- 
ticular en el que, con una filosofía completa- 
mente distinta, pedíamos, en lógica consecuen- 
cia con el hecho de considerar las actuales 
Cortes como Cortes Constituyentes, que una 
vez .aprobada la Constitución, y después dc 
transcurrido un lapso de tiempo necesario y 

10 exagerado, se disolviesen las Cámaras y 
;e procediese Q nuevas elecciones. 

Pero nos parece que quizá sería mejor no 
)refigurar las cosas ni en un sentido ni en 
)tro, es decir, que las actualles Cortes san 
hnstitruyentes, pero no s610 son Constitu- 
rentes, éste es un hecho evidente, y en ese 
:aso preferiríamos que no hubiese ninguna 
nención en un sentido ni en otro, de modo 
lue la propia realidad de los hechos iría de- 
m i n a n d o  exactamente la cmtinuildad de las 
ictuales Cámaras O la disolución que nosotros 
.eivindicamos, puesto que nos parece necesa- 
.io que, una vez instaurada ia nueva Iegali- 
íad democráltica y abierto un proceso do nm- 
ndización democrática en el plano legislati- 
10, tengan que ser Cámaras elegidas en fun- 
:ión de esa nueva legalidad las que hacio-  
ien. 

Se han presentado también dos enmiendas 
cin vote)) que el sentido que tienen es quitar 
3 modificar esa expresión de que «SU mandato 
xdiaario será el previsto en el texto consti- 
vucional para uno y otro y se computará desde 
a fecha de constiitución de los mismos)). Eso 
ja es un paso adelante y en realidad puede 
iecirse que la petición de disolucidn y la pe- 
tición de esas enmiendas «in vote)), presenta- 
3as en el sentido indicado, acaban coincidien- 
rto en la realidad. Pero así y todo preferimos 
21 término de supresión de ese texto, porque 
de este modo no se corre ni el más mínimo 
riesgo de prefigurar nada. Y ,  en cambio, man- 
tener esa disposición, aunque sea Suavizada, 
puede dar la sensalción de que malmeate se 
prefigura que las actuales Cámaras tendrán 
que ccntinuar. 

Este es el senitido de Im enmienda que, como 
se ve, tiene evidentemente implicacicnes pro- 
fundas, pro no sólo nuestra enmienda, stno 
la actual disposicidn séptima, puesto que eS 
un tema que mete h coyuntura política den- 
tro del texto constitucional y, en consecuen- 
cia, es un término que yo casi calificaría de 
metaconstitucional, en el sentido de que aquí 
estamos tratando un problema de profundas 
implicmciones políticas. Ese es el condicionan- 
te último de lo que decidamos. 

Muchas gracias. 

El señor ,PRlE;SIsDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Soie Tiira. ¿Turno en contra? (Pausa.) 
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Tiene la palabra don 'Miguel Herrero Rodrí- 
guez de Miiicin. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: Señw \Presidente, después de oír la ar- 
gummtaci6n del profesor Solé Tura, me en- 
cuentro perplejo porque, aun debiendo opo- 
nerme y queriendo oponerme a w enmienda 
«in vote», no veo cómo oponerme a su ar- 
gumentaoión, puesto que Su argummtación 
realmente sería el mejor alegato en favor de 
Ia transitoria que pretende suprimir. 

El profesor Solé Tura ha señalado que es- 
tas Cortes que son Constituyentes, como toda 
asamblea legilslativa (hacen mudias cosas más, 
admás  de una Constitución, y por lo tanto él 
preve que una vez hecha la Constitución y 
durante un cierto tiempo (dto palabras de Su 
Señoría) han de continuar su trabajo, para 
disolverse después. 

Si esto es lo que el profesor Solé Tu~a  pw- 
tende, es realmente lo mismo que dice la dis- 
posiicidin séptima de *la Ponencia que ahora se 
trata de suprimir. Porque si no existiera esta 
transitoria (que, como toda transitoria, intro- 
duce elementos coyunturales, y una transitoria 
constitucional es normal que introduzca ele- 
mentos de coyuntura política) nos encontra- 
ríamos ante 110 que un gran maestro del De- 
recho decía: que el Derecho transitmio trata- 
bu de salvar o bien el vacío que causa horror, 
o bien la solidez que causa inmovilidad. 

Porque si esta transitoria no existiera nos 
encontraríamos con que no existirían unas Cá- 
maras que inmediatamente después de apru- 
barse la Constitución cumpliemn las funciones 
que a las Cortes Generales la misma Consti- 
tución atribuye o, lo que es un peligro no me- 
nor, que las Cortes elegidas el 15 de junio se 
encontrarían en un estado de congelacih has- 
ta la terminación de su mandato. Y estoy se- 
guro que no es esto lo que pretende el Grupo 
Comunista ni el profwx Solé Tura con la en- 
mienda «in vme» que acaban de presentar y 
defender. 

Si lo que se trata de presentar y defendw 
es que estas Cortes, después de hacer la Cons- 
titución, puedan poner en marcha 110 que esa 
misma Constitución exige, y antes o después 
puedan ser disueltas, es exactamente 10 que 
la transitoria séptima del informe de la Po- 
nencia dice, salvando el doble h o m  al vacfo 

o a la solidez, puesto que ambos causan inmo- 
vilidad. 

N o  es extraño que Constituciones tan que- 
ridas por el prafesor Solé Tura como la espa- 
ñola de 1931 o la italiana de 1947, que tantas 
veces se han tenido en cuenta en la elabora- 
ción del informe de la Ponencia y m los deba- 
tes de esta Comisión, señalen expresamente o 
contengan elementos de disposiciones transi- 
torias que preven la continuidad hasta que ce- 
sen, por los motivos que sea -la disolucicin 
fundamentalmente, entre ellos-, las asam- 
bleas que dleron a luz las Constituciones en 
cuestión. 

Por todas estas razones, porque nos parece 
que debemos obviar el vacío y la solidez, y 
porque estamos de acuerdo con la pretensión 
que el Grupo Comunista ha expuesto en la 
brillante exposición del profesor So16 Tura, 
consideramos que la disposición transitoria 
séptima no debe suprimirse, sino mantenerse. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Herrero. Es enmienda verbal, por lo 
que no ha lugar a más turnos. 

Alianza Popular, y en su nombre don Ma- 
nuel Fraga, formula enmienda verbal relativa 
también a la disposición transitoria séptima, 
que debe obrar en poder de Sus Señorías. 

Don Manuel Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
«in voce» que tengo el honor de presentar, 
en nombre del Grupo Alianza Popular, se re- 
fiere, como se ve, lo mismo al número 1 que 
al niimero 2 de la disposición transitoria sép- 
tima. No tengo inconveniente en presentarlas 
en una sola vez, pero pediré luego que se 
voten por separado, porque las dos cuestiones 
son distintas y pueden dar lugar eventual- 
mente a diferentes criterios en los otros se- 
ñores comisionados. 

En lo que se refiere al número 1, la en- 
mienda respeta sustancialmente el espíritu y 
la letra del texto propuesto por la Ponencia 
sobre lo que en su día fue una enmienda del 
Grupo Unión de Centro Democrático, pero 
estima que donde se dice «las Cámaras que 
han aprobado la presente Constitución.. .» 
debe decirse: «las Cortes que han aprobado 
la presente Constitución.. .», quedando lo de- 
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más igual. Las razones por las que entende- 
mos que debe ser así son lo mismo de índole 
filosófica, que de índole política, que de téc- 
nica jurídica. 

En primer lugar, es lo cierto que nosotros 
estamos hablando de una institución que es 
el Parlamento, que es lo que llamamos ahora 
las Cortes Generales, quemientras no cambie, 
ahora la Ley de Reforma Política y mañana la 
misma Constitucional que vamos a aprobar, 
son un órgano ciertamente bicameral, pero en 
el cual las decisiones son actos conjuntos de 
las dos Cámaras; para recordar una técnica 
bien conocida del Derecho alemán, son actos 
conjuntos -repito- que solamente producen 
un resultado legislativo, y de cualquier otra 
manera deliberantes cuando hay resoluciones 
conjuntas en las dos Cámaras, salvo cuando, 
por excepción, se especifique en una de ellas, 
como son las cuestiones propias de autonomía 
reglamentaria o presupuestaria. 

No entro en la muy compleja cuestión de 
la determinación de si son o no Cortes Cons- 
tituyentes y qué consecuencias esto tendría, 
porque, como ya se ha dicho acertadamente, 
en el fondo la declaración de que unas Cortes 
tengan poderes constitucionales no les im- 
pide el que tengan otros, y, como también se 
ha indicado, la tradición y los precedentes 
más recientes hacen que, como está ocurrien- 
do aquí ya, las Cámaras ejerzan al mismo 
tiempo facultades legislativas y facultades 
constitucionales, y que las unas y las otras 
sean perfectamente compatibles. 

Pero hay más. A pesar de que no se ha 
logrado el esfuerzo que muchos hubiéramos 
deseado conseguir de que la Constitución 
fuese, como tal, más breve, más concisa, y 
que remitiese más a la ley ordinaria el des- 
arrollo de sus principios básicos, es lo cierto 
que aun este texto relativamente extenso con- 
tiene la remisión a un número importante de 
leyes orgánicas, y parece lógico que, si no la 
totalidad de ellas, por lo menos algunas de 
las más importantes fueran elaboradas por el 
mismo cuerpo, por las mismas Cortes Gene- 
rales que han elaborado el texto mismo de 
la Constitución. Entre ellas -y a eso se re- 
fiere justamente la enmienda a la segunda 
parte de la disposición transitoria séptima- 
pensamos que la Ley Electoral es trascenden- 
tal, porque ninguna ley como ésa es inme- 

diata determinación de las cuestiones com- 
plejísimas, por cierto todavía no determinadas 
en principio por esta Comisión, de los artícu- 
los 63 y 64 del anteproyecto. 

Entendemos que esta ley debe ser especial- 
mente destacada, no porque obviamente que- 
pa esperar que estas mismas Cámaras vayan 
a modificar sustancialmente la ley actual, 
puesto que con arreglo a ella han sido ele- 
gidos y es de suponer que los Grupos, sobre 
todo los que han obtenido votaciones más 
importantes, quieran mantener esa parte de 
la legislación, sino porque parece anómalo 
que una disposición, aprobada en base a una 
delegación legislativa, en este momento pue- 
da servir de base a unas nuevas elecciones. 

Toda clase de razones políticas y jurídicas, 
como digo, de principio, aconsejan, pues, pri- 
mero, que no prospere una supresión de esta 
disposición, sin la cual quedaríamos en el 
vacío o abocados a una inmediata disolución 
de las Cortes, lo cual evidentemente tendría 
más inconvenientes que ventajas. 

Segundo, a mí me parece, y lo he dicho en 
varias ocasiones en nombre del Grupo de 
Alianza Popular, que no fue seguramente un 
acierto el aplazar las elecciones municipales 
y provinciales, pero una vez que se ha hecho, 
que después se ha entendido correctamente 
que no er,a prudente mezclarlas con el debate 
constitucional: una vez, en fin, que la ley 
que seguramente aprobaremos, después del 
dictamen de la Comisión Mixta, en esta mis- 
ma semana establece ya reglas de juego y 
plazos para las mismas, parece lógico que las 
elecciones legislativas sean por lo menos no 
anteriores a dichas elecciones municipales y 
provinciales. 

Por todas estas razones, señor Presidente, 
nosotros defendemos, repito, que se diga «las 
Cortes)), con todas las consecuencias que esto 
tiene que sigan siendo las mismas Cortes, eso 
sí, con los poderes y facultades que les da, 
con arreglo a la transitoria, la Constitución ; 
y segundo, defenderemos igualmente que una 
ley orgánica, por lo menos la Ley Electoral, 
deba ser previa a la disolución. 

Alguien ha hecho observar que quizá con- 
viniera hacer una salvedad en cuanto a la 
redacción del segundo párrafo respecto al 
caso previsto en el artículo 91, apartado 5,  
de que haya que disolver las Cortes por falta 
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de acuerdo en la elección del Presidente del 
Gobierno. En ese caso no nos importaría hacer 
esa salvedad. En lo demás mantenemos la en- 
mienda tal como ha sido presentada, y roga- 
ríamos a los señores comisionados que, si lo 
tienen a bien, la votaran. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Alzaga Villamil para un turno en 
contra. 

El señor ALZAGA VILLAMIL : Brevísima- 
mente, señor Presidente, para contestar tan 
sólo a uno de los muy numerosos e impor- 
tantes temas que en su intervención ha to- 
cado el señor Fraga Iribarne. Realmente que- 
ríamos centrarnos exclusivamente en el punto 
que estimamos es el eje de la enmienda «in 
vote)) que presenta y que estamos en obli- 
gación de votar en breve, que supone básica- 
mente una cuestión tenninológica, en esta 
antigua disposición transitoria séptima, en que 
se pretende sustituir el término «las Cáma- 
ras» por el término «las Cortes)). 

Es una cuestión terminológica opinable, sin 
duda alguna. Nosotros entendemos que es de 
todo punto de vista preferible el texto tal 
como viene en el informe de la Ponencia, 
desde e1 punto y hora en que las Cámaras, 
que como se dice han aprobado la presente 
Constitución, asumen las funciones y compe- 
tencias que se preven para el Congreso y el 
Senado en el texto constitucional. 

Las antiguas Cortes, las Cortes que traían 
causa en el terreno jurídico-político de la Ley 
de Reforma Política y en cierta medida la 
antigua Ley de Cortes que ahora se deroga, 
son unas Cortes que en alguna medida en- 
tendemos que se esfuman o que hay un pro- 
ceso de novación y vienen a ser sustituidas 
por lo que en la Constitución, en el título 111, 
se da en llamar las Cortes Generales. 

Este matiz que supone la feliz renova- 
ción de la concepción del órgano legislativo 
nos parece que justifica la terminología que 
se utiliza en la disposición transitoria. No 
quiero dar al tema mayores consecuencias de 
fondo. No es un problema de filosofía sobre 
las características y naturaleza del cambio 
jurídico-político y del cambio en profundidad 
que está sufriendo nuestra vida pública; es 
sólo un tema de dar con el término más ade- 

cuado a la intención política de este mo- 
mento constituyente. Por todo lo cual nos 
oponemos, con el ml'ixirno respeto, a la en- 
mienda «in voce» que ha presentado el pro- 
fesor Fraga. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialis- 
tas del Congreso formula enmienda «in voce» 
que hace referencia exclusivamente al último 
párrafo del apartado 1 de la transitoria sép- 
tima, el que empieza diciendo: «Su manda- 
to...)). Esta enmienda es de supresión. Tiene 
la palabra el Grupo Socialista. 

El señor PECES-BARBA MARTlNEZ : He- 
mos escuchado con el máximo interés los 
argumentos que el sefior Solé Tura ha dado, 
y que fundamentalmente compartimos, en re- 
lación con el terna de la transición o la tran- 
sitoriedad que se plantea en esta disposición 
séptima. Nosotros entendemos igualmente que 
estas Cortes son constituyentes. Pero enten- 
demos también, y lo hemos repetido en mu- 
chas ocasiones, que después de la aprobación 
de la Constitución, como ya se ha dicho por 
Algún otro Grupo Parlamentario y como ya 
hay un compromiso del Gobierno, tienen que 
celebrarse las elecciones municipales antes 
que las elecciones generales. Nosotros hemos 
defendido desde la campaña electoral la nece- 
sidad de que las Cortes se disuelvan lo antes 
que sea posible para que su carácter de Cortes 
Constituyentes pueda tener un sentido más 
claro y más preciso. Pensamos, sin embargo, 
que la propuesta del Grupo Comunista no 
viene a resolver el problema que se plantea. 
Con un optimismo que en algunos momentos 
me ha recordado el del «Cándido», de Vol- 
taire, la pretensión de que las dificultades 
que existen se resuelven con la supresión, 
no nos parece exacta. Se produce una inse- 
guridad que solamente con la supresión de la 
frase segunda, es decir, la supresión del se- 
gundo inciso del número 1, que dice: «Su 
mandato ordinario será el previsto en el tex- 
to constitucional para uno y otro y se compu- 
tará desde la fecha de constitución de los 
mismos)), se puede resolver de manera clara 
rl problema. Nosotros pedimos la supresión 
de esta frase porque entendemos que es lo 
que permite una flexibilidad y lo que resuelve 
los problemas concretos que se plantean de 
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cara a las necesarias actividades a realizar 
para que las elecciones municipales sean an- 
teriores a las generales. Consideramos que 
es el párrafo 1 de ese apartado 1: «Las Cá- 
maras que han aprobado la presente Consti- 
tuci6n asumirán, tras la entrada en vigor de 
la misma, las funciones y competencias que 
en ella se señalan, respctivamente, para el 
Congreso y el Senadon, el que resuelve ese 
problema de inseguridad jurídica que también 
ha sido señalado por representantes de algu- 
nos otros Grupos Parlamentarios. 

Entendemos que para enfrentarse con un 
problema hay que hacerlo como se hace, por 
ejemplo -a nivel jurídico, nos referimos-, en 
la ingeniosa fórmula de cEl mercader de Ve- 
necia.», de Shakespeare. Nosotros no preten- 
demos haber descubierto una fórmula tan 
ingeniosa como la de «El mercader de Vene- 
c h ,  pero pensamos que la supresión de esta 
segunda frase a que antes me he referido 
permite resolver los problemas que quedarían 
sin resoluci6n si, en vez de curar el problema 
del órgano de las Cámaras de esta disposición 
&ptima, hubiéramos optado por cortar la ca- 
beza o por cortar el órgano cuando se produce 
el dolor que se trata de resolver con la mayor 
seguridad. 

Por esa razón, señoras y señores Diputa- 
dos, es por la que hemos planteado la supre- 
si6n de la segunda frase de la disposición 
transitoria séptima y por la que pedimos a 
la Comisión que dé su voto favorable a la 
misma. (El señor So& Tura pide la palabra.) 

Ei seflor PRESIDENTE: Gracias, señor Pe- 
ces-Barba. El señor Solé Tura pide la palabra. 
¿Es para alusiones o para turno en contra? 

El señor SOLE TURA: Para las dos cosas 
a la vez. 

El señor PRESIDENTE: Pues adelante, y 
así terminamos. 

El señor SOLE TURA: En cuanto a alusio- 
nes, porque mi amigo el señor Peces-Barba 
se ha referido a mí concretamente y me ha 
calificado de «Cándido», de Voltaire, y al mis- 
mo tiempo ha dicho que esto era una demos- 
tración de mi optimismo. Quisiera recordarle 
que Cándido era simplemente cándido, es de- 

cir, una persona que confía en exceso, mien- 
tras que optimista era el doctor Pangloss, y 
yo más bien me sitúo en esta última perspec- 
tiva. 

La cuestión es la siguiente. El tema que 
aquí estamos discutiendo es un tema absolu- 
tamente referido a la coyuntura política y de 
ella depende. Ello quiere decir que, indepen- 
dientemente de lo que se diga aquí, será la 
coyuntura política la que decida la continui- 
dad o no de estas Cámaras. Que aquí se esta- 
blezca ahora un párrafo como el que propone 
el señor Peces-Barba, puede convertirse y se 
convertirá absolutamente en letra muerta se- 
gún cual sea la coyuntura política. 

Nosotros también somos partidarios, y lo 
hemos dicho repetidamente -lo acabamos de 
proclamar en las resoluciones de nuestro Co- 
mité Central-, de que las elecciones munici- 
pales se hagan cuanto antes, y si alguien en 
este Parlamento ha preconizado que las elec- 
ciones municipales se hicieran cuanto antes, 
precisamente hemos sido nosotros más que 
ningún otro Grupo, aunque otros también lo 
hayan dicho. Por eso precisamente no coloca- 
mos aquí una enmienda que obligue a una 
disolución inmediata, porque de lo que se 
trata es de crear las condiciones políticas 
para que esta disolución pueda hacerse cuan- 
do existan esas condiciones y no otras. Lo 
mejor es que no se diga nada: lo mejor es 
la supresión de este párrafo para que, en defi- 
nitiva, no se puedan crear equívocos jurídicos 
que permitan dar una cierta base pseudo- 
constitucional a la continuidad de unas Cá- 
maras que no tienen por qué continuar du- 
rante mucho tiempo. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor 
Sol& 

Suficientemente debatida la enmienda de 
supresión del Grupo Socialista, obra en poder 
de Sus Señorías una enmienda de Unión de 
Centro Democrático al apartado 2 de la dis- 
posición transitoria séptima, que sometemos 
a debate. 

El señor Pérez-Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: La 
enmienda de Unión de Centro Democrático es 
tan simple que de su propia lectura se dedu- 
cen cuáles son los objetivos que en ella se 
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pretenden. Inserta en el espíritu y en la letra 
del apartado 2 de la disposición transitoria 
séptima, que en su dfa fue propuesta por la 
Ponencia, está em estos momentus ?meti'- 
dca a la consideración de la Comisión. De 
lo que se trata es de que, salvando el prin- 
cipio de las normas vigentes de estas pri- 
meras elecciones hipotéticas, en caso de fun- 
cionamiento de los mecanismos de disolu- 
ción sean las vigentes con anterioridad, por 
el sencillo motivo de que es posible que en 
ese momento no existan otras legalmente apli- 
cables. 

Lo que pretende la enmienda «in voce» 
es adecuar dichas normas vigentes a la rea- 
lidad constitucional en dos supuestos : en 
primer lugar, en el del segundo inciso del pá- 
rrafo b) del ndmero 1 del artículo 65, es decir, 
la supresión de la incompatibilidad de deter- 
minados cargos para la presentación a las 
elecciones, y, en segundo lugar, en el de la 
concesión del voto a la edad de los dieciocho 
años, que ya ha sido admitido en la Constitu- 
ción. Es, pues, una enmienda que viene a 
perfeccionar el precepto ya aprobado en Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 
(Pausa. ) 

No habiendo solicitud de palabra, procede 
poner a votación la disposición transitoria 
séptima en la forma solicitada por Alianza 
Popular en cuanto a su enmienda, pero antes 
ha de votarse la enmienda de supresión del 
Grupo Parlamentario Comunista que afecta a 
ambos apartados y, por lo tanto, en una sola 
votación. 

Efectuada ia votación, fue rechazada la 
enmienda por 18 votos en contra y dos a 
favor, con 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción la enmienda «in vocen de Alianza Po- 
pular al apartado 1 de la disposición transi- 
toria séptima. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 31 votos en contra y dos a favor, 
con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Procede poner a 
votación la enmienda de Alianza Popular al 

apartado 2 de la disposición transitoria sép- 
tima. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 30 votos en contra y dos a favor, 
con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Procede poner a 
votación la enmienda socialista al apartado 1 
de la disposición séptima, que supone la su- 
presión del inciso que empieza diciendo: «Su 
mandato.. .». 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 11 votos a favor y dos en contra, 
con 17 abstenciones. 

El señor ,PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción el texto de la Ponencia para el aparta- 
do 1 de la disposición transitoria séptima, 
suprimido ya el inciso que empieza diciendo 
«Su mandato.. .» hasta el final del apartado. 

Efectuada la votación, fue aprobado el 
texto de la Ponencia par unanimidad, ,um 
35 votos. 

El señor PRESIDENTE: A continuaci6n se 
pone a votación la enmienda de Unión de Cen- 
tro Democrático al apartado 2 de la misma 
disposición transitoria séptima. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 33 votos a favor y dos en contra. 

El señor PRESIDENTE: No ha lugar, por 
tanto, a poner a votación el primitivo texto 
de la Ponencia. 

¿Alguna solicitud de palabra para explica- 
ción de voto? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Para explicacióln de voto, señor Pre- 
sidente. 

Unión de Centro Democrático ha votado fa- 
vorablemente el texto de lo que en su mo- 
mento fue enmienda a la disposición transi- 
toria séptima, y que ahora sin duda tendrá 
otra enumeraciód ; ha votado este texto en da 
nueva redacción que ha introducido- la su- 
presión preconizada por el Gmpo Socialistas 
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del Congreso, porque considera que el alcance 
normativo del texto resultante es idéntico al 
anterior, sin perjuicio de que probablemente 
el rigor técnico de la disposici6n alcanza me- 
jores cotas que en su primitiva versión. 

Nosotros creemos, sinceramente, que de la 
lectura atenta del texto, tal como resulta ac- 
tualmente, pueden deducirse tres consecuen- 
cias: en primer lugar, que después de apro- 
bada la IConstitucibn, y como decían antes 
prácticamente por unanimidad los represen- 
tantes de todos los Grupos de esta Cámara, 
sigue habiendo unas Cortes, puesto que so- 
lamente ello va a permitir poner en marcha 
los mecanismos democráticos previstos en la 
Constitución ; que estas Cortes tienen un man- 
dato que en su momento fue establecido por 
la Ley para la Reforma Política, y que no 
han sido prorrogadas por la Constitución, .lo 
cual, si se atiende a los precedentes y a la 
teoría general que sobre este tipo de normas 
ha construido la doctrina, supone que hay 
que atender al mandato establecido por la 
norma que dio lugar a la constitución de estas 
Cámaras. Ello se deduce, por ejemplo, de la 
doctrina establecida sobre la transitoria se- 
gunda de la Constitución de 1931, y ello, por 
supuesto, puede argumentarse también desde 
el punto de vista político, porque el respe- 
to a este mandato, no modificado ni a mayor 
ni a menor, es un imperativo de fidelidad al 
elector. 

Por último, entendemos que, con acierto, el 
texto que hemos votado, y que hoy consti- 
tuye la transitoria antes séptima, ahora sin 
duda con otro número, preve la posibilidad de 
una disolución ; disolución anticipada al tér- 
mino del mandato que a aquellas Cámaras dio 
la Ley para ila Reforma Política, y cuyo ob- 
jeto es devolver al electorado los poderes que 
dieron a las Cortes. 

Que esta disolución es uno de los supuestos, 
y no el exclusivo supuesto de la celebración 
de otras elecciones, se deduce de la inter- 
pretación sistemática de esta disposici6n tran- 
sitoria séptima con el artículo 63.2 de esta 
Constitución. 

Por todo ello, nosotros creemos que, me- 
jorando itécnicamente lla expresión, y sobre 
todo diluyendo eventuales sospechas de tipo 
político que la primitiva redacción de esta 
disposición transitoria pudiera haber esparci- 

do en los Grupos Parlamentarios, el alcance 
normativo de dicha disposición es semejante 
al anterior. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor 
Herrero. ¿Hay más explicaciones de voto? 
(P-4 

En ese caso, pasamos a las disposiciones fi- Disposición 
nales. La primera ao tenía enmiendas hasta 
que nos ha llegado la verbal formulada por 
UCD y distribuida entre Sus Señorías. 

Tiene la palabra el señor Pérez-Llorca para 
defender la enmienda sobre la disposición de- 
rogatoria. 

flnd 
primera 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Se 
trata de una enmienda de corrección técnica 
para cuya redaccióri nos hemos inspirado 
muy notablemente en otra presentada por es- 
crito por otro Grupo Parlamentario. 

Creemos que el momento político en que 
nace esta Constiltución no permiten ni que, 
como es usual en otros momentos políticos 
constitucionales, carezca de disposición dero- 
gatoria en lo que al campo constitucional se 
refiere ni, efectuado un detenido estudio de 
la disposición final derogatoria primera pro- 
yectada en el informe de la Ponencia, que 
tampoco era posible eludir un problema que 
estaba planteado en Derecho. 

Las aotuales Cámaras han sido elegidas en 
virtud de una ley, la Ley 1/1977, de 4 de 
enero, para la Reforma Política, que fue vo- 
tada por referéndum nacional, que es ida que 
da fundamento, forma y función a nuestros 
trabajos. E s  evidente que esta ley se inser- 
taba en el sistema institucional vigente con 
anterioridad y que esta ley vino a derogar 
-y en -esto se admitirían posibles interpre- 
taciones-, sea total o parcialmente, el orde- 
namiento político vigente con anterioridad. 

Es preciso que la Constitución zanje este 
problema, distinguiendo dos fases en el mis- 
mo y, por tanto, que lo zanje haciéndolo como 
lo propone la enmienda: derogando, en pri- 
mer lugar, de manera clara y taxativa, la Ley 
para la Reforma Política, puesto que la misma 
cumple SU objetivo con la aprobación por 
referéndum de esta Constituci6n. Precisamen- 
te por eso debe ser derogada. 
En segundo lugar, para el supuesto de que 

se pudiera interpretar que (la Ley para la 
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Reforma Política no había sido derogada en su 
totalidad, sino parcialmente, el ordenamiento 
político fundamental vigente con anterioridad, 
la enmienda aclara que en, tanto en cuanto 
no estaban derogadas por la ley anteriormen- 
te mencionada las demás normas que se ci- 
tan, que s o n  las llamadas Fundamentales, que- 
dan derogadas igualmente por la Constitu- 
ción. 

Creemos que, por la limpieza de la t&- 
nica jurídica y por ,la claridad del proceso 
político, esta derogación es necesaria. 

El sefior PRESIDENTE: Gracias, señor Pé- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Fraga. 

rewllorca. 

El señor FRAGA IRIBARNE : Simplemente 
para decir, con toda brevedad, que preferi- 
mos la formulación que figura en el texto de 
la Ponencia, primero porque hay dos ina- 
neras de hacer disposiciones derogatorias : 
una haciendo la enumeración y otra haciendo 
la derogación general, pero sumar das dos téc- 
nicas nos parece una equivocación. 

Efectivamente, aquí se mantiene la misma 
derogatoria general, con lo cual sobra la enu- 
meración. 

Me acuerdo de un examen de hace muchos 
años en que un ailumno que no sabía Derecho 
Civil ponía etcéteras, y los ponía en cual- 
quier circunstancia, y al final se retiró porque 
le faltaban etcéteras. 

Creo, sinceramente, que es muy discutible 
que alguna de las partes que se incluyen en 
el texto que se propone, como, por ejemplo, 
la derogación de la Ley de Reforma Política, 
sea compatible con lo que acabamos de de- 
cir en la disposición transitoria séptima. 

Finalmente, y por las razones que expuse 
esta mañana al tratar del preámbulo, creo que 
es mejor dejar las cosas claras y, al mismo 
tiempo, evitar revolver cuestiones pasadas. 

Por todas estas causas, entendiendo que es 
más completo, más exacto y menos sujeto 
a objeciones, defendemos el texto que fue en 
su día aceptado unánimemente por la Po. 
nencia para la disposición final primera. 

El seflor PRESIDENTE : Muchas gracias, se. 
ñor Fraga. 

Suficientemente debatida, por cuanto es 
verball, se pone a votación la enmienda de 
Unión de Centro Democrático. 

Efectuada la votcdción, fue aprobada & en- 
mienda por 33 votas a favor y dos en contm 

~l segunda es objeto tambiéa de una única 
enmienda «in vota). La autoriza con su firma 
el señor Meüán, y dice así: &Sta Constitu- 
ción entrará en vigor el mismo día de la 
publicación de su texto oficial en el "Bale- 
tín Oficial del Estado". Se publicará tarnbien 
en las demás lenguas del Estadou. 

El señor PRESFDENTE: La disposición fi- D W c l Q i  
tEail 

wg~n& 

El señor MEILAN GLL: De España. 

El seitor mESI31ENTE: Aquf pone <rEsea- 
do». Se comegirá. El sd'íor Medi& tiene la pa- 
labra. 

El sefior MEíLAN GIL: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. ILa enmienda <cin voce8 no es 
que esté autorizada por el que habla. No qui- 
siera suplantar las funciones del jefe del Gru- 
po. Simplemente la propongo, y está hecha 
con la intención de alterar múiimamien tela 
redacción actual y, en cambio, aclarar un poco 
dos cuestiones que están incluidas en esta dis= 
posición final segunda o findisima. 

En primer lugar, la raz6n de poner un pun- 
to después de ~d3aletín Oficial del Estadon 
es para que quede claro que el texto entra en 
vigor cuando se publique en el e l e t i n  Ofi- 
cial del Estadon y que este texto, natural- 
mmte, es el texto oficial publicado, 16gica- 
mente, en la lengua oficial del Estado. En st.- 
gundo [lugar, supone el reconochiento de que 
se publicará en las demás lenguas de Espa- 
ña, expresión introducida en el articulo 3P 
como una reconocimiento de esas demás len- 
guas de España, pero cuya funcionalidad ea 
distinta a la que me refería anteriormeate, 
que debe fijar, sin llugar a dudas ni problemas 
de interpretaciones, cuándo entra en vigor 
esta Constitucidn y qué es lo que de verdad va 
a ser citado, o puede ser citado, a todos 106 
efectos. 

Esta es, modestamente, la modificación pro- 
puesta en esta finalfsima, señor Presidente. 

señor Meilán. ¿Turno en contra? (Paua) 
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
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Se pone a votac ih  la enmienda de Unión 
de Centro Democrático. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad. 

El señor PRjESIDENTE : Esta Presidencia 
entiende que está agotado el texto, salvo la 
culminacih del debate relativo a los artícu- 
los que quedaron demorados. ¿Solicitan Sus 
Señorías un descanso? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: No un des- 
canso, pero sí parece lógico que, después de 
haberse repartido los textos en este momm- 
to, hay que reconocer que para los que no he- 
mos tomado parte en las redacciones, con- 
juntas o separadas, no es una manera, quizá, 
lógica de 'hacer las cosas, y parece que debe- 
mos disponer de unos breves minutos para 
que cada Grupo considere tan importantes 
propuestas. 

El señor PRESIDENTE: Los tienen Sus 
Señorías, y sin moverse 'la Presidmcia de la 
Mesa, se reanudará la sesión en cuanto que 
estén dispuestos para continuarla. 

Despues de una breve interrupción, dijo 

El seíior PRESIDENTE: Estamos ante el 
debate de los dos últimos preceptos constitu- 
cionales, los artículos 63 y 64. 

Artículo 63 El Grupo Parlamentario Socialista formu- 
la enmienda «in voce» con relacih al artícu- 
lo 63. A su vez, con relación al propio pre- 
cepto y a su apartado 1, formula también en- 
mienda verbal el Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

Recordando que fueron debatidas todas las 
enmiendas escritas en la sesión en que se 
interrumpió el debate de estos artículos, y sin 
perjuicio de poner a votsción las que no hu- 
bieran sido votadas, como, al parecer, la más 
alejada del texto del informe de la Ponen- 
cia es la enmienda «in voce» presentad,a por 
el Grupo Socialista al artículo 63, tiene la 
palabra su portavoz para defenderla. 

El señor PBCES-BARBA MARTINEZ : Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
entendemos que esta enmienda «in vote» al 
artículo 63 pretende resolver los problemas 
que no habían quedado resueltos en el an- 
terior debate que se produjo en relación con 
el tema, porque así como el apartado 3 del 
artículo 63 actual concreta una serie de as- 
pectos que son adecuados, pero que tienen 
menos importancia que los que se omi'tían, con 
esta enmienda se pretende dar solución, fun- 
damentalmente, a tres problemas que deben 
estar en la Constitución y no en la ley orgá- 
nica que regule el tema del Congreso y su 
organización. 

El primer problema que pretendemos re- 
solver es la fijación del número de los Di- 
putados. Estaiblecemos un abanico de 300 a 
400 Diputados, y lo establecemos en el apar- 
tado 1, señalando que son elegidos -y con 
ello entroncamos con el actual apartado 1- 
por sufragio universal libre, igual, directo y 
secreto, en los tkrminos que marque la ley. 

En el1 apartado 2 establecemos, en primer 
lugar, las circmscripción electoral, fijando la 
provincia como tal. Queremos dejar muy cla- 
ro que esto no tiene nada que ver con que en 
algunas de las \Comunidades Autbnomas se 
busquen otras fórmulas de organización te- 
rritorial, sino, simplemente, que, a efectos 
electorales, la circunscripción es la actual1 pro- 
vincia. Creemos que esto es enormemente pro- 
gresivo y entendemos que impide las posibles 
futuras manipulaciones que se pudieran pro- 
ducir, como las que se han producido en los 
últimos años en Francia, donde las circuns- 
cripciones electorales hacen que, inexorable- 
mente, la pureza del voto se vea desvirtuada. 

El segundo aspecto que en el apartado 2 
recogemos es que el total de los Diputados 
-este mímimo de 300 y máximo de 400- se 
distribuya por el territorio del Estado, asig- 
nando una representación mínima inicial a 
cada una de las circunscripciones, es decir, 
a cada una de las provincias, distribuyendo los 
demás en proporción a la población. 

E81 apartado 3 sa refiere ya a la Ley Elec- 
toral, y se señala que la elección se verificará 
atendiendo a criterios de representación pro- 
por ci mal.  

Son los tres problemas que plantea nuestra 
enmienda y que entendemos hay que resol- 
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ver y con los cuales se enfrenta ,nuestra en. 
mienda. 

Como entendemos que los actuales núme. 
ros 2, 3 y 4 son números que deben mante- 
nerse, la enmienda se completa indicando que 
los números 2, 3 y 4 pasarán a ser 4, 5 y 
6 en caso de que nuestra enmienda pros- 
pere. 

Así, pues, por las razones que muy sucin- 
tamente hemos indicado, solicitamos de la Co- 
misión que considere favorablemente nuestra 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, se- 

Time la pallabra don Manuel Fraga. 
ñor Peces-Barba. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, a la altura que estamos (y la pa- 
labra «altura» tiene muchos sentidos en este 
caso, no todos congruentes precisamente con 
dicha palabra), nuestro Grupo se va a limitar, 
simplemente, a reiterar su posición. Y para 
mejor aclararla, pediría que se votasen por 
separado los números 1, 2 y 3 y que, den- 
tro del 2, que tiene dos incisos separados 
por un punto y aparte, se voten éstos tam- 
bién por separado. 

Así, pues, respecto del n6mero 1 no tene- 
mos nada que objetar a esta redacción y prefe- 
rimos -y aceptamos desde ahora- la más 
lógica versión que propone el Grupo Comu- 
nista, por cuanto parece lógico que el mí- 
nimo sea de 350, el que ahora tenemos, de- 
jando el máximo de 400. 

En cuanto al punto 2, votaremos favora- 
blemente el párrafo segundo, que entendemos 
es correcto, pero no así el primero, que pre- 
juzga, igual que el número 3, un tipo deter- 
minado de representación, cuando nosotros 
hemos sostenido siempre que esta cuestión 
debería haber quedado pera la Ley Electoral. 

Votaremos en contra del punto 3 por las 
razones ya explicadas. Como estas razones se 
hman expuesto ya en su momento, y en su 
día se defenderán en el PIeno, no queremos 
retrasar más este debate, y, fijada nuestra PO- 
sición, nos limitamos a pedir que se voten 
aquellos dos párra,fos en la forma indicada. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Fraga. 

Pasamos a debatir la enmienda «cin vote)) 

del Grupo Parlamentario ,Comuaista. Tiene !a 
palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
nuestra enmienda «in vote)) a la enmienda 
«in vote)) se explica por sí misma. 

Nosotros sólo hemos presentado una en- 
mienda al apartado 1 porque estamos de 
acuerdo con el resto de los párrafos de la en- 
mienda «in vote» presentada por el Grupo So- 
cialista, puesto que, efectivamente, es un paso 
adelante en relación con el texto que ya exis- 
tía. (Pero si en el apartado 1 se dice que el 
mínimo puede ser de 300 y el máximo de 
400, nos podemos quedar, o bien con la misma 
composición numérica que el Congreso ac- 
tual, que es a todas luces insuficiente, y así 
ha sido denunciado en más de una ocasión, 
o incluso con menos. 

Es decir, que abrimos la puerta a que el 
futuro Congreso, que estamos ahora cons- 
titucionalizando, tenga una composición in- 
ferior a la actuail, y si esto es así, teniendo 
en cuenta además que, según el texto de la 
enmienda «in voce» presentada, se asegura 
una representación por provincia y luego se 
establece que el resto de Diputados se re- 
partirá con arreglo a la distribución propor- 
cional, nos podemos encontrar con que la 
regulación que aquí hagamos, si se mantie- 
ne el mínimo de 300, tenga un compoinente 
más mayoritario que el que ha tenido el ac- 
tual ICongreso. Es decir, todos sabemos que 
en circunscripciones pequeñas en número, el 
elemento proporcional juega relativamente 
poco, y entonces podemos estar proclamando 
el princípio de la proporcionalidad, pero al 
mismo tiempo reduciendo de tal manera el 
iúmero de Diputados que en la práctica ha- 
gamos que en gran parte el criterio que rija 
In las circunscripciones sea el mayoritario. 

Junto al reconocimiento progresivo del 
wincipio de proporcionalidad que va en el 
sentido que nosotros siempre hemos deifen- 
lido en la Ponencia desde el primer mo- 
nento (y así se lpuede ver por los votos par- 
kulares presentados y por las enmiendas), 
10s parece importante e indispensable pro- 
:eder a una ampliación o, por lo menos, abrir 
a puerta a una ampliación del número de 
Diputados que exilsten en el Congreso. Había- 
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mos presentado un voto particular y una en- 
mienda que tendían a resolver este problema 
diciendo que se debería elegir un Diputado por 
cada 75.000 habitantes o fracción superior a 
40.000. Este nos parecía un pri,ncipio justo, en 
el cual el criterio de proporcionalidad en cuan- 
to al sistema de escrutinio se vería al mismo 
tiempo complementado con una proporcio- 
nalidad en cuanto a distribución, pero nos 
parecía que el texto actual que se propone es 
un texto aceptable siempre y cuando no abra- 
mos las puertas a un empeoramiento de la 
composición del actual Congreso de los Di- 
putados. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra a esta enmienda «in vocen de la en- 
mienda «in vocen? (Pausa.) Pasamos, por lo 
tanto, a votar, en primer término, las en- 
miendas que fueron debatidas en su día, cu- 
yos enmendantes deseen que se pongan a vo- 
tación, por no haber sido objeto de dicho trá- 
mite, ya que el debate fue interrumpido cuan- 
do el señor Martín Tova1 solicitó la supre- 
sión, que hoy hemos reanudado. 

Enmienda número 275 del Grupo Socialistas 
de Cataluña. (Pausa.) Se da por retirada. 

Enmienda número 505 del Grupo Mixto. 
(Pausa) Se da por retirada. 

Votos particulares del Grupo Socialista y 
del Grupo Comunista. (Pausa.) Se dan por 
retirados. 

Voto particular y enmiendas de la Minoría 
Catalana. (Pausa.) Se dan por retirados. 

La enmienda número 64 que mantuvo el 
señor Letamendía también se da por retirada 
al no estar presente. 

El Grupo Parlamentario Vasco defendió una 
enmienda «in voce)). (Pausa.) Se da por re- 
tirada. 

Por tanto, no ha lugar a poner a votación 
más que el texto de la enmienda del Grupo 
Socialista. 

El señor GUERRA GONZALEZ : Entiendo 
que debería hacerse la votación al revés; es 
decir, la enmienda del Grupo Comunista, pri- 
mero. 

El señor SOLE TURA: Creo que tratán- 
dose de una enmienda a una enmienda, hay 
que votarla primero. 

El señor PRESIDENTE: Se procede a la 
votacióln de la enmienda a la enmienda. 

Efectuada la votación, fue rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
ni,sta por 18 votos en contra y 15 a fawor, 
sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : Seguidamente, se 
ponen a votación 810s tres epígrafes, uno por 
uno. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, he pedido que se efectuaran cuatro 
votaciones, partiendo en dos el número 2 de1 
texto de la enmienda, con un punto y aparte. 

El señor PRESIDENTE: No hay inconve- 
niente. Vamos a terminar. Apartado 1 de la 
enmienda al artículo 63. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad, con 33 votos. 

El señor PRESIDENTE: A continuación se 
pone a votación el primer párrafo del apar- 
tado 2 del propio precepto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el pri- 
mer párrafo del apartado 2 por 31 votos a 
favor y dos m contra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación se 
pone a votación el segundo párrafo del pro- 
pio apartado 2. 

Efectuada la votación, fue aprobado el se- 
gundo párrafo del apartado 2 por unanimidad, 
con 33 votos. 

El señor PRlESlDENTE: Y finalmente se 
pone a votación el apartado 3 de la enmienda 
socialista al artículo 63. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mien& para el apartaáo 3 por 31 votos a fa- 
vor y dos en contra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Hay un párrafo 
fuera de comillas que dice: «Los aotuales 
números 2, 3 y 4 del texto de la Ponencia pa- 
sarán a ser los números 4, 5 y 6 de dicho 
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artículo. El actual número 1 del articulo 63 
del texto de la Ponencia se suprime)). 

El señor FRAGA 1RIBARN.E: Yo creo que 
esta claro y se puede votar de una vez todo, 
si no hay objeción. 

El señor PRESFDENTE: Así lo entendía. Fi- 
nalmente se pone a votación lla literalidad del 
último párrafo de la enmienda que obra en 
poder de Sus Señorías. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad, con 33 votos. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
y ha lugar a explicación de voto, si se so- 
licita la palabra por Sus Señorías. 
No solicitada la palabra, entramos a deba- 

tir el artículo 64. Cualquier señor Diputado 
o Grupo Parlamentario que tuviere enmienda 
escrita o voto particular a este precepto, 
antes de entrar a debatir la enmienda «in 
voce)) de la Unión de Centro Democrático ha- 
brá lugar, si se solicita la palabra. (Pausa.) 

El Grupo Parlamentario Comunista y, a se- 
guido, el Grupo Mixto, señor Gastón. 

El señor Salé Turá. Perdón, Tura. Ya que 
había conseguido decirlo bien.. . (Risas.) 

~ ~ i ~ l ~  64 

El señor SOLE TURA: Después de los es- 
fuerzos realizados, señor Presidente, para la 
buena acentuación, estaría mal que al final se 
torciera. ( R i s a . )  

Bien. Nosotros tenemos, efectivamente, pre- 
sentada una enmienda y un voto particular 
sobre el artículo 64. Una enmienda que va 
suscrita por mi compañero de Grupo Gregorio 
López Raimundo, que es al número 2, y luego 
un voto particular mío que figura en (la pá- 
gina 705 del (<Boletín Oficial de las Cortes)), 
donde está el texto del 5 de enero y que pide 
la supresión de lo que, en dicho texto, era 
el párrafo 4 del entonces artículo 60, es decir, 
del párrafo que hacia referencia al nombra- 
miento de Senadores por el Congreso de los 
Diputados, que me parecía una aberración. 

La enmienda presentada por mi compañero 
de Grupo Gregorio López Raimundo dice lo 
siguiente : «Cada Territorio Autónomo de- 
signará diez Senadores y otro más por cada 
quinientos mil habitantes o fracción supe- 

rior a doscientos cincuenta mil. Si de la po- 
blación de un Territorio Autónomo se de- 
rivara un número de Senadores igual O in- 
ferior a la mitad de otro, lo aumentará hasta 
alcanzar un número igual a la mitad más uno 
de aquél)). 

Era una corrección del párrafo 2 del en- 
tonces artículo 60 en el sentido de que, de 
producirse este supuesto de que uno tuviera 
igual o inferior a la mitad de otro, no se 
rebajase el nivel superior, sino que se aumen- 
tase el nivel inferior. 

Es evidente que la enmienda del señor Ló- 
pez Raimundo y mi voto particular hacen 
referencia al texto de enero, y como ese texto 
ha sido sustituido por otro, se entiende que 
la defensa de nuestra enmienda es la defen- 
sa del texto del 5 de enero, y ese texto es 
el que explica exactamente cuál es la compo- 
sición del Senado y cuál es su dmción. 

1Me permito releer el texto del 5 de enero 
que dice así: <Artículo 60. 1. El Senado se 
compone de los representantes de los di'stin- 
tos Territorios.. .» (ahora serían ({Comunida- 
d@») «... Aut6nomos que integran España. 

»2. Los Senadores serán elegidos por las 
Asambleas legislativas de los Territorios.. .» 
((Comunidades))) «. . . Autónomos entre SUS 

miembros, por un período igual al de su pro- 
pia legislatura, con arreglo a un sistema de 
representación proporcional y de manera que 
se asegure la representación de las diversas 
áreas del Territorio)). 
Y el 3 sería, tal como proponemos nosotros: 

(Cada Territorio Autónomo designará diez 
Seriadores y otro más por cada quinientos mil 
o fracción superior a doscientos cincuenta mil 
habitantes.. .», etc. 

Bien. Esta enmienda que ya se publicó como 
tal texto y, como consecuencia, fue asumido 
por la Ponencia como tal, configuraba un Se- 
nado que nos parece que es el Único que tiene 
sentido en el contexto de nuestm Constitu- 
ci6n. Si realmente vamos a construir un siste- 
ma político basado en las autonomías, en la 
generalización de estas autonomías, amque 
sea con ritmo diverso, pero en la generaliza- 
cien, y decimos que estas autonomías son la 
expresión -porque así se dice exactamente- 
para ejercer el derecho que se le reconoce a 
la autonomía en el artículo 2.0, es decir, en Ila 
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articulación de nacionalidades y regiones s 
entiende que el Senado sólo tiene sentido coml 
Cámara representativa de las autonomías, es 
to es, como Cámara representativa de la 
nacionalidades y regiones. 

Si no es así, el Senado carece propiamentc 
de sentido, porque una segunda Cámara quc 
sea una Cámara de duplicación de las labore: 
de la Cámara Baja, del Congreso de los Dipu 
tados, es pura y simplemente una pérdida dc 
ttempo en el terreno legislativo. Y no sirver 
para nada las justificaciones doctrinales d 
que una segunda Cámara sirva para modera 
los ímpetus de la primera, porque esto so1 
literalmente falacias constitucionales que nc 
tienen el más mínimo sentido. 

En consecuencia, o vamos a una Cámar: 
que represete las nacionalidades y regionei 
autónomas, y que sea la expresión legislativ: 
de esas nacionalidades y regiones, de su auto 
nomía, o vamos a otra cosa que no tiene nin 
gún sentido, como no sea establecer frenos 
y contrapesos a la actividad del Congreso dc 
los Diputados, que es, según reza el texto, e 
'que representa Ila soberanía del pueblo, i 
través del sufragio universal, etc. 

Nos parece que regular un Senado que nc 
sea una Cámara de las nacionalidades y re- 
giones, no tiene el más mínimo sentido. Nues- 
tra enmienda va a reforzar esta característica, 
que es lo (mico que puede dar respuesta a 
lo que es realmente la aspiración autonómica 
y que pu.ede hacer que esa autonomía se ligue 
al mismo tiempo con una representación cen- 
tral, de modo que la autonomía sea un siste- 
ma flexible de descentralización y de cen- 
tralización, en el cual los órganos legislati- 
vos de las territorios autónnmos encuentren 
al mismo tieinpo un vínculo a la hora de to- 
mar las grandes decisiones colectivas que 
afectan a la totalidad de España. Si no es así, 
repito, nos parece que la creación de un Se- 
nado como una Cámara de duplicación es un 
lujo o un freno conservador injustificable, 
desde el punto de vista de esa Constitución 
que estamos elaborando. Este es el sentido de 
la enmienda que mantenemos y del voto par- 
ticular que mantenemos también. 

El señor PAESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Alzaga Vi- 
llamil. 

El señor A'LZAGA VILiLAMIL: Brevemente 
para consumir un turno en contra, brevedad 
super-exigida, porque sería extrema grosería 
abusar a estas alturas del cansancio de los 
comisionados y de la prensa. 

Pero, realmente, no podemos dejar pasar 
por alto las afirmaciones que se acaban de 
verter en torno a la falta de sentido de un 
Senado tal y como nosotros lo concebimos y 
creemos que la falacia, de existir, y la palabra 
no nos gusta, no es precisamente desde nues- 
tra concepción y desde nuestra línea argu- 
mental. 

Nosotros entendemos que el viejo argu- 
mento de los teóricos del revolucionarismo 
francés, de que solamente es posible en el 
estado democrático moderno una sola Cáma- 
ra, porque .la soberanía popular es una por 
definición, y sólo admite una voz que la re- 
presente, y si se establecen dos Cámaras 
-decían aquellos autores-, una de dos: o 
las dos dicen lo mismo, en cuyo caso sobra 
por definición la segunda, o las dos Cámaras 
entran en contradicción, en cuyo supuesto 
hemos creado una colisión en el meollo mis- 
mo de la representación del Estado, que es 
un conflicto difícilmente soluble. Esta es una 
visión absolutamente trasnochada que está en 
los inicios del estado democrático moderno y 
con la que no podemos comulgar, lamentán- 
dolo mucho y con los máximos respetos a la 
brillante argumentación que acabamos de es- 
cuchar. 

Nosotros estamos ante una visión mucho 
más funcional y menos dogmática de lo que 
?s la representación democrática. Y nosotros 
3sumimos hoy todo lo que tiene de positivo 
31 bicameralismo moderno y que es difícil- 
nente negable. Estamos en una cierta etapa 
ie renovado prestigio de una serie de altas 
Zámaras en nuestra época. Basta, creo, recla- 
nar la atención de la memoria de S S .  S S .  
;obre el célebre episodio, en cuanto que se  
piso poner en tela de juicio el papel ddl 
Senado francés p r  e l  geneaa,i De Gaulk en 
in célebre referéndum, en que se pretendía, 
le paso, incluir una cierta filosofía regiona- 
izadora. El electorado francés s e  manifestó 
an a favor del Senado represtigiado que el 
esultado del referéndum le costó el mante- 
iimient0 en la $Presidencia de la República 
1 primer dignatario del país vecino. 
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Nosotros entendemos que una Cámara Alta 
en la época en que vivimos sirve para com- 
plementar criterios de representación, que no 
son criterios físicos, como el de una fotografía, 
sino que permiten de alguna manera compa- 
tibilizar los de diversas representaciones. 

Es obvio que la historia política y consti- 
tucional de los países más avanzados en su 
régimen de convivencia acreditan que, en im- 
portantes ocasiones, una segunda Cámara es 
un contrapeso eficaz de la Cámara Baja y 
entendemos también que permite una recon- 
sideración de las tareas legislativas. 

Por úlltimo, pensamos que todo ello no es 
incompatible con ser fieles a la ccncepción del 
Senado que ya se recoge en el texto del ar- 
tículo 64 del informe de la Ponencia como 
Gámam de las diferentes ea tidades territoria- 
les que integran España. 

Por toda esta argumentación, hemos de so- 
licitar el voto en contra de la enmienda de- 
fendida hace unos momentos brillantemente 
por el Diputado señor Solé Tura. 

El señor PRESIiDENTE: Gracias, señor Al- 
zaga. El representante del Grupo Parlamemta- 
rio Vasco time la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Para consu- 
mir un turno u favor de la enmienda «in voce» 
o voto particuilar presentada por el Grupo Co- 
munista. 
1l.a expcsicidn que voy a hacer responde al 

sentido de una enmienda «in voten también, 
y así defienldo las dos y ahorro a la Comisi6n 
la defensa de dos enmiendas, porque cuando 
se  aplazó la discusibn del artí!culo 64 el Gru- 
po Parlamentario Vasco presentó unls enmien- 
da «in vocen a la Comstitución del Senad'o y, 
como coincide con el criterio expuesto por el 
señor Solé Tura, voy a argumentar a favor del 
Grupo Comunista y, al mismo tiempo, defien- 
do la enmienda de  mi Grupo Parlamentario. 

Para nosotros el Senado solamente tiene el 
sentido que el señor Solé Tura acaba de darle 
como un13 Cámara de las Comunidades Autó- 
nomas, de  las nacionalidades. El criterio de 
proporcionalidad que nosotros defmdíamos 
para el Congreso ha sido corregidso con ur 
criterio can el cual se asegura una reprecen. 
tiaci6n mínima de las provincias, con lo cua 
el posible defecto de su representación quedz 

a subsanado en el Congreso. Por tanto, no 
ntendemos que en el Senado Se quiera otra 
ez primar a determinados territorios. Ade- 
iás, tal y como se ha presentado la Cunstitu- 
i6n del Senado en la enmienda presentada 
1o.r el Grupo de Unión de Centro Democrático, 
os encontramos que la Comunidad Autóno- 
qa pierde prácticamente su *tia y su con- 
enido, puesto que se vuelve a la representa- 
Sibn por provincias, cuando la a m u n i d a d  
Lutónoms Qo que ha (hecho es superar e1 mar- 
o de la provincia y precisamente en favor de 
a región o entidad o nacionalidad, que, ver- 
hdenamente, es algo más que la provincia. 

Si en el Senado se establece un número de- 
erminado de Senadores por provincia y s610 
los como representación de la Comunidad 
Iutónoma, entendemos que el *nado no obe- 
iece en absoluto a 'la concepcidn d e  una Cá- 
nara de las Comunidades hutbnomas. 

Los criterios expuestos por el señor Alza- 
;a en la defensa de la segunda Cámara, tal 
:omo se concibe 4i la enmienda que ha pre- 
;entado, nos reafirman todavía más en el man- 
.enirniato del criterio expuesto, es decir, la 
Xmara de los Territorios Autónomos, de  las 
:omunidades Autónomas. 

Lo que mi Grupo estaría dispuesto a admi- 
tir es un régimen de transitoriedad para aque- 
llos territorios que todavía no se hayan cons- 
tituido en Comunidades Autónomas. 

En ese sentido estaríamos dispuestos a ad- 
mitir mediante Ley Orgánica, o con el criterio 
que la Comisión consideratia oportuno, que se 
regulase el régimen de trmsitoritedad en cuan- 
to a la representación por provincias o terri- 
torios que todavía no se han constituido en 
Comunidades Autónomas; pero vuelvo a re- 
petir que el fundamento y la esencia del Sena- 
do debe ser de Cámara Territorial o Cámara 
#de las Comunidades Autónomas. 

El1 señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Alzaga, al que le ruego la máxima bre- 
vedad. 

El señor ALZAGA VI.LiLAMIL: C m  'la má- 
xima brevedad y casi telegráficamente. 

El señor PRESIiDENTE: Le rogaría que, si 
fuera posible, defendiera tambih  su enmien- 
da «in vocen u1 número 64. 



porque les ha sido distribuida con amtelación, 
estamos intentando superar una de las lagunas 
más notables que probablemente se  registra- 
ban en el Iniforme de la Ponencia. A saber: se 
constituciona'lizaba el principio de la existem- 
cia de un Senado y se desconstitucionalizaba 
Su composición. Es decir, de alguna manera 
quedaba sobre la mesa un cheque en blanco 
en materia tan propia del Derecho coaistitucio- 
nal comu es determinar {la composición de una 
de las Cámaras que componen las Cortes Ge- 
nerales. 

Ello ha dado lugar a runa crítim insistente 
y en ocasiones sumamente lógica que, como 
es natural, nos ha hecho meditar a todos los 
que compartimos la responsabilidad )de las ta- 
reas que en eil terreno constituyente estamos 
asumiendo. 

Nosotros hemos procurado concretar las ba- 
ses de esa representación que se ha dado en 
llamar territorial, y a la que aludía en mi últi- 
ma intervención en el turno en contra de la 
enmienda presentada por el señor Solé Tura 
en tomo a tres grandes criterios, que se refle- 
jan, respectivamente, en los otros tres apar- 
tados de que consta la nueva redacción que 
proponemos al artículo 64. 

Hay un primer criterio que podríamos lla. 
mar fundamental, porque afecta a la composi 
ción de la mayor parte del Senado, que es e 
de cuatro Senadores por provincia, lo cua 
obviamente se inspira en la composición ac 
tual que ha creado un precedente afmtunado 

Nosotros pensamos que ello constituye UP 
conttrapeso a la representación de las grandea 
provincias, si las mismas tuvieran un peso ei 
el órgano legislativo, siempre en función di 
SU poblaci6n. 

Entendemos, además, que estamos en pre 
sencia de un Estado que, en virtud de lo dis 
puesto en el título VI11 de la Constitución qu' 
estamos elaborando, se puede integrar progre 
sivamente a base de Comunidades Autónoma! 
pero no necesariamente todas las unidade 
provinciales que lo constituyen deben const 
tuirse en Comunidades Autónomas. De aqi 
que con la fórmula que proponía el señor Ma 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Es viable, y 
con mucho gusto accedo al ruego d e  Su Se- 
ñoría. 

Nosotros, al presentar la enmienda «in vo- 
ce», que conocen los señores comisionados 

COS Vizcaya nos vemos en la necesidad de 
disentir, p.orqlue no es aceptable. 

En térmimos redistas l I i  Constitución ha de 
pensar en la organización jurídico-política de 
un Estado en el que van a existir Comunida- 

n fierin y provincias que probablemente van, 
iluntariamente, a decidir en organizarse co- 
o tales Comunidades Autónomas. 
De todas formas, quS duda cabe que las Co- 

unidades Autonómas van a desempeñar un 
ipel emormemente relevznte en la organiza- 
ión territorial del Estado y, por ende, tam- 
ién en la concepción de la representaciCn 
olítica en el Seno ldel mismo. De aquí que 
osotros introduzcamos, por víla de un segun- 
o apartado, un criterio complementario que 
ctimamos de ,especial interés. Planteamos la 
ecesidad de que las Comunidades Autónomlas 
ue se constituyan puedm proponer, de acuer- 
o con lo que se señale 'en sus estatutos y ea 
i forma de una Ley Orgánica, dos candidatos 
Senaidores que serán nombrados por el Rey. 
Es decir, el Rey,  según el viejo adagio que 

revalece en las Monarquías constituciondes, 
iombra pero no elige, e introducimos en un 
egundo inciso del número 2 una excepción, 

L saber: que aquellas Comunidades Autonómi- 
as que estem asentadas sobre una sola pro- 
ihcia, por un criterio obvio y sobre cuyo buen 
;cmtido no hemos de extendernos, van a ver 
aeducida esta representación senatorial com- 
Aementaria a tlan sólo un Senador más. 

«In fiaie" introducimos un tercer apartado 
:omplementario, de reldacción ciparentemente 
dgo más a'lambicada, y para complicar más 
las cosas este Grupo Parlamentario ha rectifi- 
rado su redacción, mediante una sustitución 
que imagino obra en poder de todos los seño- 
res comisionad'os, según la cual la Ley Orgá- 
nim que, de acuerdo con lo dispuesto en las 
letras a) y c) del artículo 140 autorice la cons- 
titución de las Comunidades Autónomas o de 
los Territorios $de Régimen Autonómico, fija- 
rá la representación de los mismos en el Se- 
nado. (Rumores.) 

Ruego al señor Bresidmte que, si es posi- 
ble, me proteja de la polución ruidosa y sonora 
que en forma explicable ha comenzado ahora. 

El señor PRESI'DENTE: Ciertamente el Pre- 
sidente estaba incorrectamente atendiendo a 
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una broma epistolar. Mis excusas, señor Al 
zaga, y las de toda la sala, ,que Supcngo sabri 
a última hora mantener silencio. 

El señor ALZAGA VILJLAMIL: Gracias, se 
ñor Presidente. Aprovecho el reparado medic 
ambiente sonoro para terminar rápidamente 

Quería decir que, mediante este tercer apar 
tado, de redacción aparentemente compleja 
estamos, en términos que nos parecen m o r  
memente justos, adecuados y oportunos 
abriendo la puerta del Senado a los represen. 
tantes que, en su caso y día, puedan enviai 
Ceuta y Melilla y, por la vía de la letra c )  del 
artículo referido, los que t a m b i h  podría, en 
un supuesto afortunado, llegar a enviar Gi- 
braltar, 

Estas son las bases que recogemos en la re- 
dacción que proponemos, y subrayo el térmi- 
no bases. No hemos querido ccncretar más, en 
especial por el respeto que si por supuesto 
respeto de la elaboracidn de todo el articulado 
del proyecto de  Constitu~ción nos merece el 
criterio del Senado, en esta materia concreta 
nos parece que, por lo que en términos judi- 
ciales se lhma el principio de inmediatez, pero 
también por la experiencia acumulada y, en 
suma, por el hecho indudable que la voz del 
Senado en esta materia es especialmente auto- 
rizada, nos parece que su aportación resulta 
imprescindible y contribuirá en su momento a 
lograr una elabomci6n más penfilada y cupe- 
rior que la que ahora proponemos y para la 
cual1 solicitamos el voto favorable pira el cir- 
tículo que nos ocupa. (El señor Solé Tum pide 
la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Al- 

Señor Solé, el señor Gastón tenía solicitada 
zag0. 

la palabra. 

El señor GASTON SANZ: Era para defen- 
der una enmienda presentada hace mucho 
tiempo . 

El señor SOLE TLJRA: Señor Presidente, 
es para un turno en contra. 

El señor PRESIDENTE: Daremos posibili- 
dad al turno en contra de la enmienda que ha 
defendido el seííor Alzaga, porque es el Único 

turbo en contra. Tiene la palabra el señor 
Sole Tura. 

$1 señor SOLE TURA: Señor Presidemte, JW 
creo que el señor Alzaga ha explicado muy 
claramente lo que él entiende por concepción 
funcional !de la representacióin. Debe ser fun- 
cicalal en función de los intereses del Grupo 
que representa, porque en otro modo mo en- 
tiendo a qué se refiere. Pero ha explicado 
exactamente #algunas cosas que clarifican. Ha 
hablado de contrapesos, ha hablado de reccn- 
sidelnación serena de las labores del Gongre- 
SO. Es decir, ha utilizado -y lo siento, por- 
que no hay aquí ninguna animosidad perso- 
n a l t  todos los lugares comunes Idel léxico 
conqervador en tomo a la temática de la cons- 
titii$ión del Sanado. 

Fuedo entender incluso que el seííor Alm- 
ga 19 defienda, pero me gustaría saber si to- 
dos los que voten a favor de &ta *enmienda 
estarán de acuerdo también con esta interpre- 
tación, Q bien entienden que esa configumción 
del Senado tiene un mrácter distinto, que en 
todo caso me gustaría que se demostrase. 

Evidemtemente, el señm Alzaga ha hablado 
3e que el informe de la Ponencia tiene una 
laguna. Es cierto, pero los culpables de esa 
aguna habría que buscarlos entre los ponen- 
:es del Grupo donde él milita, porque yo s q  
ie los convencidos -y lo he dicho en todo 
nomento- de que el párnfo,  tal como esta- 
12 el artículo 64, es absolutamente intolera- 
)le desde el punto de vistci de la lógica jurí- 
iica más elemental. 

A pesar de todo, se nos pmpone una mati- 
:acibn y rellenar esa laguna con una regula- 
:ión del Senado que es exactamente la repro- 
lucción del actuasl, es decir, el mismo criterio: 
uatro Senadores por provincia. Luego se es- 
ablece esta extraña matización que parece 
.itentw compensar, de una manera vergon- 
ante porque en realidad no compensa nada, 
e los dos Senadores por Comunidald Autóno- 
?a que, en definitiva, es una forma de disfm- 
ar los Senadores de nombramiento real. 
Con esto nos quedamos con un Sanado que 

a a tener los exactos defectos que pueda te- 
er el actuall. Por ejemplo, una sobrewepre- 
%tación de las áreas rurales y: en definitiva, 
i establecimiento de un correctivo de repre- 
%ntación mayoritaria que viene a corregir 
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sensiblemente los criterios de representación 
proporcional que acabamos de proclamar hace 
un momento. 

Se podría entender, en todo caso, que esto 
del contrapeso es una realidad si el artículo 
que hemos aprobado anteriormente, el artícu- 
lo 63, tuviese un carácter de represeritación 
proporcional realmente estricto. Pero es que 
tampoco es así, pues también hay correctivos 
tanto por la escasez del número de los congre- 
sistas que vamos a elegir como por asegurar 
que cada provincia tendrá un número míni- 
mo, etc. 

En consecuencia, estamos introduciendo 
criterios mayoritarios, estamos primando zo- 
nas rurales, etc. Y no tengo nada en contra 
de la representación adecuada de las zonas 
rurales, que tienen que estar representadas, 
p e ~ o  estamos exagerando de tal manera que 
estamos haciendo exactamente todo lo con- 
trario; estamos yendo a configurar un Con- 
greso, y sobre todo un Senado, que estarán ci 
contrapelo de la evolución democrática de 
nuestro país. 

Entendemos que el Senado tiene que ser lo 
que antes hemos dicho: una Cámara que re- 
presente las autonomías y que sirva para ca- 
nalizar las formas de solución que existen hoy 
em cuanto a los desequilibrios de las Comuni- 
dades Autónomas. Y esta ICámara que esta- 
mos estructurando, que vamos a configurar 
si se aprueba la enmienda del señor Alzaga, 
no tiene nada que ver con eso. No va a permi- 
tir corregir nada, pues no es su objetivo; no 
se van a elegir representantes de las Comuni- 
dades que intenten poner en relación entre sí 
el principio de solidaridad, como se ha afirma- 
do, sino que se va a configurar otra cosa que 
no tiene nada que ver. 

Por e%, pido que la Comisih vote en con- 
tra de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Solé. 

Tiene la palabra don Emilio Gascón. ¿Es 
para su enmienda 506? 

El señor GASTON SAlNZ: No, señor Presi- 
dente, es una enmienda «in vote» que pre- 
senté cuando todavía no teníamos la cos- 
tumbre de dar fotocopias a cada uno de los 
miembros de la Comisión. 

El señor P,RESI,DE(NTE: Eso fue a medida 
que fueron proliferando. 

El señor GASTON SANZ: La tiene el señor 
Letrado y en cualquier caso es muy parecida 
a la presentada por el Grupo Comunista, por- 
que está basada en lo satisfactorio que pare- 
ció en principio el texto dado, la feliz solu- 
ción que se dio al texto inicial que figuraba 
en el «Boletín» del 5 de enero. Creíamos que 
verdaderamente esto resolvía, con una fór- 
mula muy racional, el problema de las fun- 
ciones y de la costitución del Senado. 

En realidad, la lucha que se había plantea- 
do, cuando se rompió la conversación para re- 
trasar y repensar todo lo que suponía el con- 
figurar el Congreso y el Senado, se había 
centrado en el problema de la proporcionali- 
dad o de la participación mayoritaria. Ahora 
bien, esto era para el Congreso, pero no se 
había tocado para nada el Senado, que tenía 
que cumplir con una )función completamente 
distinta, función que verdaderamente ya es- 
taba prevista en el texto inicial, que fue una 
lástima que fuera retocado por el texto de 
la Ponencia de 17 de abril. 

El Senado tenía ua función que ya la cum- 
plía perfectamente, que era, por una parte, la 
representación y la defensa de los intereses 
de las comunidades autónomas. A la vez po- 
día ser una función correctora contra la des- 
proporción de miembros que tenía el Congre- 
so,, y podía tener otras funciones secundarias, 
pero todo estaba previsto, y desde luego se 
había incluido también una proporcionalidad 
muy ponderada y muy racional, una propor- 
cionalidad de diez miembros en el Senado 
por cada comunidad autónoma y un miembro 
más por cada 500.000 habitantes o fracción 
superior a 250.000. Esto estaba previsto para 
las comunidades autónomas. 

Además, estamos viendo que cuando termi- 
nemos la Constitución tendremos ya casi 
completo el mapa de las posibles comunidades 
autónomas de España, pero para el caso de 
que no lo estuviese, el texto de  5 de enero 
también tenía prevista la posibilidad de la 
provincia en la disposición transitoria quinta, 
en la que se preveían dos Senadores por pro- 
vincia y uno po*r cada 500.000 habitantes; es 
decir, estaba todo previsto. Creemos que esta 
fórmula era francamente racional y defendi- 
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ble. Nos parecía mucho mejor que la que se 
ha pretendido dar ahora. 

Por tanto, defendemos esta fórmula y la 
defendemos como subsidiaria. Primero, se vo- 
tará la del Grupo Comunista. 

Además, proponíamos un segundo punto, 
que creemos que ha sido omitido y que de- 
bemos tener en cuenta, porque creemos que 
es necesario. Se trata de un epígrafe b) que 
proponía incluir como un apartado 3 el si- 
guiente texto: «La duración del Senado será 
también de cuatro años)). Esto creemos sim- 
plemente que es un olvido el no haberlo pues- 
to, pues no pensamos que nadie pretendiera 
dar una perpetuidad al Senado. El Congreso 
t e n k  esta lihnitacibn en su artículo 63, 2, y 
creemos que esta limitación de cuatro años 
también debe tenerla el Senado. 

Por este motivo pedimos que cuando se 
realice la votación se haga por separado la 
del apartado a) y el apartado b), porque el 
apartado b) creemos que puede prosperar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor (Pérez-Llcrca. 
ñor Gastón. 

El señor BEREZ-ILLORCA RODRIGO: Bre- 
vemente, señor Presidente, para manifestar, 
en relación con lo expuesto por el señor Gas- 
tón, tres cosas. En primer lugar, que cuando 
estábamos debatiendo el  tema del Congreso 
y del Senado, que es el que nos ocupa en 
leste momento, se pidió muy certeramente 
que la consideración sustantiva de la com- 
posición del Senado se dejara para el momen- 
to  en que la Constitución contemplara ya el 
esquema autonómico que iba a acoger. En vir- 
tud de esa opción metodológica que adoptó 
la Comisión, nosotros presentamos ahora un 
Senado que corresponde a nuestro juicio 
(equivocado o cierto), que encaja perfecta- 
mente en la concepción de las autonomías que 
se han votado y que no son las concepciones 
de las autonomías que responden a la enmien- 
da del señor Gastón y a las otras enmiendas 
que se han presentado en contra de la nues- 
tra. 

Por último, señor (Presidente, en relación 
con esa propuesta planteada por el señor Gas- 
tón, si efectivamente el señor Gastón plantea 
el que se vote el problema de la duración 

del mandato del Senado aparte, en un núme- 
ro 4, nuestro Grupo, que efectivamente en- 
tiende que ese epígrafe mejora la redacción, 
votará a favor de ese epígrafe de la enmienda 
del señor Gastón. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor López 
Rodó quería hacer constancia de una reserva 
de defensa en Pleno sobre una cuestión de 
denominación. La Presidencia le recordaba 
que denominación, ordenación, títulos, etc., 
queda remitido al resultado del Pleno, con 
la colaboración de los Letrados de las Cor- 
tes que nos asisten y la intervención necesa- 
ria de los miembros de la IPonencia. No obs- 
tante, estamos terminando, hemos de extre- 
mar la benevolencia y tiene S .  S .  dos segundos 
para expresar lo que yo no haya sabido tras- 
ladar exactamente. 

El señor LOPEZ RODO: Señor Presidente, 
quizá proceda esto una vez votado el artícu- 
lo 64, porque es un tema distinto. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, lo vo- 
taremos después. 

En este momento hemos de poner ya a 
votación el artículo 64 y, previamente, lsa 
enmienda y voto particular del Grupo Co- 
munista, a la que se une la enmienda «in 
vocen del Grupo Parlamentario Vasco, a 
efectos de votación y con reserva individual 
de mantenimiento de sus derechos en la pos- 
terior instancia. 

Efectuada la votación, fueron desestimadas 
por 18 votos en contra y cuatro a favor, con 
11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda «in 
voce» del señor Gastón, en su letra a), ¿la 
recuerdan S S .  SS.? 

El señor GASTON SANZ: La enmienda pide 
incluir como apartado 2 el texto del aparta- 
do 3 del proyecto inicial del 5 de enero, cam- 
biando únicamente las palabras ((Territorios 
Autónomos» por (Comunidad Autónoma». 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ior Gastón. Pasamos a la votación.. 
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Efectuada la votación, fue desestimada la 
enmienda por 18 votos en contra y cuatro a 
favor, con 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestima- 
da la letra a). Seguidamente, la letra b), que 
pide incluir como apartado 3 el siguiente tex- 
to: «La duración del Senado será de cuatro 
años)). 

El señor GASTON SANZ: Después de de- 
fender este texto, algunos ,miembros de la 
Comisión, que han estado votando de forma 
contraria en las anteriores votaciones, han 
dicho que, si no tenía inconveniente en po,ner- 
lo igual que se ponen los cuatro años para 
el Congreso, estarían a favor de mi texto. 
Entonces, no tengo ningún inconveniente en 
que sea: «El Senado es elegido por cuatro 
años)). Exactamente igual que en el Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Por general asen- 
timiento queda modificada la enmienda en los 
términos en que ha manifestado S. S. Pasa- 
mos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad, con 33 votos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada 
la letra b) en los términos modificados por 
don Emilio Gastón. 

Por último, y si no tienen inconveniente 
S S .  SS., ponemos a votación la totalidad del 
texto de la enmienda de Unión de Centro 
Democrático al artículo 64. No hay inconve- 
niente en que se voten lc,s tres apartados, 
más el inciso cuarto, que se incorporará donde 
corresponda. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 30 votos a favor y cuatro en con- 
tra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Alavedra, para explicación de voto. 

El señor ALAVEDRA MONER: Muy breve- 
mente para explicar el voto de la Minoría 
Catalana a la enmienda «in voce» al artícu- 
lo 64, presentada por Unión de Centro Demo- 
crático. 

A nuestro parecer,.el Senado, con la Cons- 
titución actual, sólo tiene sentido si es ple- 
namente representativo de las comunidades 
autónomas, es decir, de las nacionalidades y 
regiones. 

La representación de cuatro Senadores por 
provincia crea unos fuertes desequilibrios de 
representación. 

El título VI11 -uno de los más importan- 
tes de la Constitución que se está debatiendo 
todavía en este momento- aporta una nueva 
organización territorial del Estado, que res- 
ponde a un reconocimiento de 10,s pueblos de 
España. Se tiene muy poco en cuenta, cu- 
riosamente, en el momento de configurar el 
Senado. Los dos Senadores por comunidad 
autónoma representan poco co.mparado con 
los provinciales, y parecen estar presentes pa- 
Ira compensar de forma insuficiente el no 
haber seguido hasta el final el camino que 
había emprendido la Ponencia. 

Creemos que el Senado tendría que ser el 
símbolo y el cauce de la colabración y soli- 
daridad entre los pueblo,s de España, princi- 
pio éste siempre explicitado y defendido por 
nosotros. El Congreso de Diputados represen- 
ta y protege a los ciudadanos, y el Senado 
representa y protege a los pueblos de España, 
ha dicho asta mañana el profesor Tierno GaJ- 
van. 

Un Senado con representantes únicamente 
de comunidades autónomas constituiría real- 
mente una representación democrática de las 
culturas, lenguas, tradiciones e instituciones 
de los pueblos de España y, sobre todo', po- 
dría ayudar a la solución de los desequilibrios 
económicos regionales, dando vigencia al prin- 
cipio de solidaridad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ala- 

Finalmente, don Laureano López Rodó tie- 
vedra Moner. 

ne la palabra. 

El señor LOPEZ RODO: Y o  quiero pedir ex- 
cusas por la inoportunidad de esta interven- 
ción a estas horas, cuando todos estamos 
deseando poner término a esta sesión. Pero, 
realmente, cuando se entró en el título VI del 
pro,yecto de Constitución yo pedí la palabra 
para defender un cambio de denominación de 

Título VI 
(denomi- 
nación] 
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ese título y se me dijo que este tema sería 
debatido al final, una vez hubiéramos exa- 
minado todo el articulado del proyecto cons- 
titiicional. 

Ahora se me ha indicado por la Presidencia 
que &te es un tema que ha de quedar, por 
lo visto, para que los Letrados cambien los 
títulos, si les parece oportuno, después de la 
sesión del Pleno. Yo entiendo, con todo res- 
peto a la Presidencia, que mal pueden los 
Letrados alterar la denominación de un tí- 
tulo del proyecto si este tema no ha sido 
debatido primero en Comisión y luego ante 
el Pleno. Por eso desearía, muy brevemente, 
hacer la defensa del cambio de denominación. 

Y o  proponga que el título VI en lugar de 
denominarse «Del Poder Judicial)) se deno- 
mine «De la Justicia)), y ello por tres razones. 
Primera razón, por coherencia y concordan- 
cia interna del proyecto de Constitución; se- 
gunda, por los antecedentes constitucionales 
españoles, y tercera, por el Derecho com- 
paiado. 

En la Constitución que hemos terminado 
de debatir esta tarde, en el título 111 se habla 
de las Cortes Generales, no se dice «el Poder 
Legislativo)); el título IV se denomina «Del 
Gobierno y de la Administración», no se dice 
«Del Poder Ejecutivo)) y, en cambio, aparece 
asimétrico este título VI denominado «Del 
Poder Judicial)). 

Si pasamos ahora a los antecedentes mns- 
titucionales españoles, veremos que la Cons- 
titución de la Monarquía en 1876, en su títu- 
lo IX, se denomina «De la Administración de 
Justicia)), no «Del Poder Judicial)); y la Cons- 
titución de la República de 1931, en su título 
VII, se denomina también «Justicia», no «Po- 
der Judicial)). 

ISi pasamos, por último, al Derecho compa- 
rado, veremos que en Francia el título VI11 de 
la Constitución vigente se titula «De la Auto- 
ridad Judicial)), no «Del Poder Judicial)). La 
Constitución italiana, en su título IV, se titula 
«La Magistratura)), tampoco «El Poder Judi- 
cial)); y la más reciente, la Constitución por- 
tuguesa de 1976, en su título VI se denomina 
(me los Tribunales)), no «Del Poder Judicial)). 

Si a esto añadimos, a mayor abundamiento, 
que el padre de la división de poderes, Mon- 
tesquieu, entiende que el poder judicial no 
existe, me pregunto por qué hemos escamo- 

teado la denominacicín de los otros poderes 
del Estado, el legislativo y el ejecutivo, y 
aparece este poder que a Montesquieu le me- 
rece este juicio: «El poder de juzgar, al no 
estar vinculado a un determinado estamento, 
se hace, por así decirlo, invisible y nulo. Sólo 
quedan dos poderes)). Así puede leerse en el 
capítulo 6 del libro 11 de «El espíritu de las 
leyes)). 

iMe pregunto si vamos, al final, a regirnos 
por aquel absurdo principio que dice: Pu- 
diendo hacer las cosas mal, por qué las vamos 
a hacer bien. Creo que estamos aún a tiempo 
de corregir este defecto terminológico, so- 
bre todo cuando, como es lógico, este cambio 
de la terminalogia que propongo no trata en 
absoluto de mermar la independencia de Ia 
Justicia, la independencia de los jueces y ma- 
gistrados, :que está perfectamente rcogida y 
salvaguardada en el artículo 109, donde se 
dice que la justicia se administra por jueces 
y magistrados independientes, inamovibles y 
sometidos únicamente al imperio de la ley. 

INO es que tenga nada que objetar al texto 
de todos los artículos que se han aprobado 
para integrarlos en el título VI, sim que úni- 
cmemte pido, por las namnes indicadas, un 
cambio de denominación de este título VI. 
Nada más, gracias y perdón por esta inter- 
vención a deshora. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ló- 

Ahora solicita la palabra el señor Peces- 
pez Rodó. 

Barba, que puede hacer uso de ella. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Te- 
legráficamente, señor Presidente. No quiero 
recibir ningún galardón de pesadez a estas 
horas de la noche. (Risas.) Simplemente qui- 
siera indicar que se ha olvidado el señor Ló- 
pez Rodó de que en la tradición española la 
Ley Orgánica se llamaba Ley Orgánica del 
Poder Judicial (E l  señor LOPEZ RODO: Se 
sigue Zlamando), y se sigue llamando, como 
me recuerda muy bien él;  que solamente en 
el malhadado y afortunadamente derogado 
proyecto de ley orgánica de la justicia se 
cambió la denominación durante la época del 
anterior régimen, y que, en definitiva, para 
que el Poder judicial pueda tener la indepen- 
dencia y la autonomía que necesita en su alta 
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función, parece adecuado que el nombre tra- 
dicional que ha tenido en nuestro país, Po- 
der judicial, lo mantengamos en esta Cons- 
titución democrática. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pe- 

¿El señor López Rodó solicita que se ponga 
ces-Barba. 

a votación? 

El señor LOPEZ RODO: Sí, señor Presi- 
dente, aun a sabiendas de la soledad que me 
va a acompañar. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 30 votos en contra y uno a favor, 
con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia, y 
esta exigua Mesa que le asiste -no por exi- 
gua menos válida-, siente profundo dolor 
de terminar. (Risas.) Ahora que ya se iba 
equivocando menos en los nombres, pero que 
se ha quedado con el afecto de la Comisión, 
hemos de dar por concluso el debate, como 
absolutamente queda concluido, ya que nues- 
tro dictamen consta en el «Diario de las Se- 
siones)) de esta Comisión. 

Hemos celebrado, desde el 5 de mayo, 
veinticuatro sesiones ; hemos consumido en 
este trabajo intenso 148 horas, merced a la 
apertura de posibilidad de enmiendas «in vo- 
ce» ; se defendieron 202 enmiendas «in vocen, 
y se han producido, hasta el mediodía de hoy, 
1.342 intervenciones de Sus Señorías. 

Merced a la amplia apertura de posibilidad 
de sustituir los miembros de la Comisión por 
la documentada autorización de los Grupos 
Parlamentarios, por esta Comisión ha pasado 
lo mejor del Derecho Constituyente de los 
representantes del pueblo español. 

Nosotros debemos estar satisfechos y no 
podemos consentir que se malbarate la la- 
bor hecha, porque habéis hecho, señores Di- 
putados, una Constitución que plenamente ha 
de satisfacer al pueblo español. 

Y o  me propuse, cuando me honrasteis con 
el nombramiento de Presidente, imponer la 
cordialidad, porque creo que era esencial para 
que la labor fuera bien hecha; que todos se 
expresasen con la máxima libertad, porque 
no de otra manera se puede hacer la Consti- 

tución de un pueblo que aspira a ser libre, 
y que no se produjera jamás aquella ruptura 
que podría determinar que no llegásemos to- 
dos juntos a presentar al Pleno la Constitu- 
ción en los propios términos. Mi propósito 
era que, por encima de todo, no se produ- 
jera la ruptura constituyente. Y o  tengo el 
convmcimiento de que el  envilecido, el adul- 
terado y el prostituido término ((consen- 
so»; yo, que no he participado en ninguno, 
porque el Presidente no debía participar, quie- 
ro hoy reivindicar aquí lo que ha sido la tran- 
sacción y el compromiso, que no otra cosa es 
el consenso. Nosotros, desde San Pablo a 
Rouseau y al Código Civil, sabemos lo que 
es ceder de nuestro derecho y hallar aquel 
denominador común de la coincidencia. Y eso 
y no otra cosa han sido las transacciones lo- 
gradas. Yo muchas veces me pregunto: qué 
es preferible, aquella noche del 23 de mayo, 
que a muchos nos dolió, o aquella noche del 
13 al 14 de octubre de 1931, en que se rompió 
la estructura constituyente. Y o  prefiero la 
noche de la cena de «José Luis)), a la que no 
he asistido. (Risas.) 

La Constitución es amplia, la Constitución 
es un traje, como decía Azaña, que nos va a 
servir a muchos españoles. La Constitución 
no ha sido ni un trágala, como dijo Manuel 
Fraga, ni ha sido sectaria, ni ha sido doctri- 
nairia, como dijo Felipe González que no debía 
ser la Constitución. 

Todos los que iniciamos el debate podre- 
mos mañana concurrir al Pleno y entregar el 
dictamen de esta Comisión, en la que no hay 
nadie que no haya defendido su derecho y que 
no haya reservado la enmienda o el voto par- 
ticular para hacerlo valer en las últimas ins- 
tancias. Esta ha sido la gran labor que ustedes 
han hecho posible, que Sus Señorías han he- 
cho buena y que yo me honro en presidir 
como el mayor galardón que podría ya jucti- 
ficar una retirada de cualquier actividad polí- 
tica ; porque la ambición queda cumplida, no 
con entregar la Constitución, sino con que- 
darse en el corazón el afecto de todos los 
Diputados constituyentes, y esto sí que creo 
que me lo llevo. 

Como la prensa ha colaborado, le expresa- 
mos nuestra más profunda gratitud. Han sido 
los representantes del pueblo en esta sala los 
que, día a día, con más puntualidad que los 
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señores Diputados, estaban aquí para asistir 
a nuestros debates. (Risas.) 

Qué gran responsabilidad la de esta Presi- 
dencia 'para trasladar al país la auténtica 
imagen de la Constitución transaccionada, 
que ha de servir para regir los derechos de 
los hombres y de los pueblos de España en 
algunas décadas de paz y de convivencia. 
Esto es a lo que aspiramos y esto es lo que 
creo que refleja el proyecto constitucional. 

Gracias, en definitiva, a todos; gracias a 
los señores letrados de las Cortes que nos 
han asistido; gracias a los señores taquígra- 
fos, que también han soportado nuestra pe- 
sadez y nuestras impertinencias ; gracias a 
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la prensa, como dejo dicho; gracias a los 
ujieres, y gracias a todos los que, conjunta- 
mente, han hecho esta labor que ha de servir 
para reconducir el Derecho Político dentro de 
la Constitución y dentro de la continuidad 
histórica, que no es continuismo, de los espa- 
ñoles en esta nueva etapa que nos ha tocado 
la honra y la servidumbre de vivir. Muchas 
gracias a todos. (Los señores Diputados, 
puestos en pie, subrayan las palabras del 
señor Presidente con fuertes y prolongados 
aplausos.) 

Eran las nueve y cuarenta minutos de la 
noche. 

m m ,  S. A.-MADRID 


